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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

1524 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Trahojo. por la que se dispone la
DUblicacidn del Convenio Coleaivo entre «Iberia.
l.{neas Álreas de España, Sociedad Ánónima». y sus
tripu/anles de cabina de pasajer",.

Visto e! texto del Convenio Colectivo enlIe «Iberia, Uneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima», y sus tripulantes de cabina
de pasajeros, que fUe suscrito con fecha 12 de alostO de 1986, de
una parte por representantes del Comité de Empresa del colectivo
laboral ;rectado, en representación de los trabajadores, y, de otra,
por la Dirección de «Iberia, Lineas Aéreas de España, Sociedad
Anónim"", en representación de la misma; y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
IOde marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en e! Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre reaistro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «lloletin Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Director sonera!, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLE~O ENTRE «IBERIA. UNEAS
AREAS DE ESPANA. S. A., y SUS TRIPULANTES

DE CABINA DE PASAJEROS

PRIMERA PARTE

RegnIacl6n de las condiciones de los trabl\ladores
fijos de actividad continnada

CAPITUW PRIMERO

D1sposleloneo pneraI..

Articulo 1.0 Ámbito territoriaI.-El ámbito y aplicación del
presente Convenio abarca todos los Centros y dependencias de
trab'lio de la Comoañia, tanto en EspalIa como en el extraJ1jero, en
relaCIón con e! ámbito personal que se refleja en el articulo
siguiente.

Art. 2.0 Ámbito persona/.-El presente Convenio afecta a los
trabajadores contratados como personal de vuelo de plantilla de
«Iberia, Lineas Aéreas de España, Sociedad Anónima», encuadra
dos en el ampo de tri&~~~ntesde cabina de pasajeros (TCP), en las
situaciones contemp en el mismo, estrueturindoae en tres
partes, que reguJarán, respectivamente, las condiciones de los
tra~adores lijas de actividad continuada, la primera ~; la de
los fijos discontinuos, la sq¡unda parte, y las de los trabajadores con
contrato temporal, la terom. parte. Loo capitulos 1 y II de este
Convenio serán eomones para los tres ampos de trabl\iadores
indicados.

Los TCP's que ha~ cesado o cesen en el futuro en el servicio
activo de vuelo se resitán por lo expresamente reaulado en el anexo
2, SOJÚIl las ciIl:unslancias espeeíficas que en cada caso correspon
dan.

El personal encuadrado en otros grupos laborales, si eventual
mente presta servicios en vuelo, se re¡irá durante ese periodos por
lo estipulado en este Convenio Colectivo, SOJÚIl su ",odalidad de
contratación.

Si durante la~ del presente Convenio, eualauienl de los
ampos laborales que intearan el personal de vuelo alcanzase un
nuevo Convenio Colectivo o pacto de análoga naturaleza que en su
conjunto y _en cómputo alaba! resultase más beneficioso que e!
presente IX Convenio, se convendrá la aplicación del mismo a
todos los TCP's.

Art. 3.° Ámbito temporaI.-E1 presente Convenio entra en
visor el día 1 de enero de 1986. Su vigencia se extenderá desde
dicha fecba hasta el31 de diciembre de 1987, excepto para aquellos
temas concretos en que de manera expresa se dispongan viaencias
distintas.

Será prorropble por la tácita, por periodos de doce meses, si
con antelación mínima de dos meses a su vencimiento no se ha
pedido oficialmente la revisión o rescisión por cualquiera de las
partes.

Art. 4.0 Compensación)' absorcidn.-Cuantas mejoras econó-
micas se establezcan producirán la compensación de aquellas que,
con carácter voluntalio o pactado, bubiese ya otorgado la Compa
ilJa. AnáJogamente, serviránpara absorber las que pudieran estable·
cerse por disposiciones l~es en el futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio. con
carácter «ad penoll8IOlO, si alobalmente superan las condiciones de
este Convemo.

Art. ,.0 Vinculación a la totalidad.-El presente Convenio
constituye un todo oIJánico y las partes quedan mutuamente
vinculadas al =plimiento de su totalidad.

Si por la autondad competente se modificara sustancialmente
alguna de las cUusulas en su actua1 redaeción, la Comisión
negociadora deberá reunirse a reconsiderar si cabe modificación,
manteniendo la vigencia de! resto del articulado del Convenio o si,
por el contrario, lil modificación de tal o tales cláusulas obliga a
revisar las concesiones reciprocas que las partes hubieran hecho.

Art. 6.0 Trato m4s favorable.--GüanOO la interpretación del
texto del Convenio se prestase a soluciones dudosas se a~licará en
cada caso concreto aquella que sea más favorable a los tnpulantes.

Art. 7.° Entrada en servicio de nuevos aviones.-Si durante la
visencia del Convenio se pusieran al servicio de la Compañía
nuevos tipos de aeronaves, cuya explotación implique actividad
que suponga merma en los ingresos ~tizados en este Convenio.
éste será objeto de revisión en la parte afectada, por acuerdo de las
dos representaciones.

CAPlTUWll

PrlndplOl lnformadono

Art. 8.0 Salvar¡uarda de los intereses de la Comptl1Ua.-Loo
tripulantes de cabIna de pas¡ijeros, durante el ejercicio de sus
funciones, se oblipn a salvllJUMdar los intereses de la Compañía
como propios, tomar las medidas necesarias de protección de vidas
y bienes que ésta les confie y evitar toda imprudencia o negligencia
que pueda redundar en contra de dichas vidas y bienes, del
prestl&io de la Compañía o de sus resultados económicos.

Art. 9.° Dedicación. tftulos, pericia y conocimientos.-l.os tri
pulantes de cabina de pasl\ieros se obligan a dedicar toda su

. actividad profesional a la Com~ así como a cooperar con la
Dirección para mantener su pencia y nivel de formación a la altura
de las misiones que les corresponden por contrato individual o
colectivo de tra~o, aceptando la realización de las pruebas y
cursos que establezca, as! como los controles e inspecclones que
determine.

Con este fin, con anterioridad a la prestación de servicio en un
nuevo tipo de aeronave y con inde~ridenciadel puesto a ocupar,
la Compañia se oblip a impartIr al tripulante un curso de
salvamento y de comeicial. Asimismo, todos los tripuJantb debe
rán asistir a cunas de refresco como mínimo una vez al año.

La Compañia mantendrá el control de las fecbwde venci
miento de los títulos, licencias 'i pasaportes, avisando previamente
a su vencimiento y dando las facilidades necesarias para que éstos
puedan ser renovados.

Loo pstos de esta documentación serán por cuenta de la
Compañia.

Loo tripulantes se comprometen a mantener actualizados los
títulos, licencias, calificaciones y demás documentación necesaria
para e! normal desempeño de SUS funciones. También se obligan a
exhibir tal documentación a la autoridad y a la Dirección si fueran
requeridos para ello.

Art. 10. Otras ocupaciones.-Loo tripulantes no podrán dedi
carse a nin¡una actividad, retribuida o no retribuida, que s~fique
competencia de transporte aéreo a la Compañía, sin perjuiCIO de lo
establecido en e! articulo siguienle:

AIt. ll. Bana/ización lripulanles de cabina de pasajl!fos:
a) Loo tripulantes de cabina de pasajeros quedan oblipdos a

prestar los servicios de su ca:tegoría y clase. siemp~ que actúen en
equipo, en aeronaves que la Empresa utilice en régimen de alquiler
yen los de Compeñlas asociada. o concertadas con aquélla, aunque
sean operadas ¡JOr tripulantes técnicos de otras Empresas; para
cumplir esta obligación, y en defecto de voluntarios o personas que
hayan aceptado estos servicios en su contrato. la Empresa estable
cerá los correspondientes turnos entre sus tripulantes de cabina de
pasajeros, del más moderno al más antiauo, dentro de las limitacio
nes de experiencia, preparación y conocimientos imprescindibles
para volar en los aVIones de que se trate.

b) La banali%ación a que se refiere el apartado anterior sólo
será aplicable a servicios de vuelo de Compañías nacionales, con
tripulantes ténicos y aeronaves sometidas a pabellón español y en
relación con las extranjeras, si así estuviera estipulado con Conve
nios, Tratados o Protocolos y otros pactos suscritos con el país de
que se trate por el Estado español No se exiJirá este requisito para
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los avioDes de las Compaillas del grupo «Atlas», Siempre y cuaDdo
las condiciones de ~men de trabljio y descanso, así como las
cc:onómicas, se armomcen en su cOnjunto en relación con las Que
rigieran eD dichas Compañías.

e) En casos especiales. en los que, por las condiciones sin~ula.
res en Que hayan de realizarse los servicios, sea necesano el
establ"Cimiento de normas específicas de retribución, higiene,
seguridad, etc., se pactarán las condiciones en que hayan de
realizarse estos vuelos por la ComisióD de Interpretación y Vigilan
cia.

Arl. 12. Legislación vigente y reglamenlos inlemos.-Para con
seguir Que las operaciones de vuelo de «lberia» se desarrollen de
acuerdo COD los principios de seguridad, legalidad, regularidad,
calidad Y economía necesarios, los tripulantes se comprometen al
cumplimiento de las normas o disposiciones de régimen interior
complementarias de las vigentes Que sean obli¡adas, muy especial
mente las contenidas en los manuales de operaciones. Ello sin
peljuício de acatar las Dormas leples aplicables en cada caso o
cualesquiera otros reglamentos de trabajo, órdenes e instrucciones
Que puedan ser impartidas por la Dirección de la Compañía o poI
sus representantes, dentro del ámbito de su competeDcia.

No obstante lo anterior, ningún manual o norma de régimen
interior de la Compañia podni alterar condicioDes laborales expre
samente pactadas en este Convenio.

Asimismo, la DireccióD de la Compañia se respoosabilizará de
facilitar a los tripulantes el acoeso a los manuales vigentes de
operaciones, y de operaciones auxiliar, así como las revisiones
correspondientes a los mismos y de que dichos manuales figuren a
bordo, esten al día Ycumplan todas y cada una de las regulacioDes
vigentes. tanto naCIonales como .extranjeras.

Art. 13. En tanto no exista una nueva normativa, .y a fin de
completar r actualizar las definiciones establecidas eo la ReglameD
tacióD NaClonal y ResIamento de RegimeD Interior de «Iberia», se
desarrollan en este capítulo las definicioDes de los tripulantes de
acuerdo con la función que desempeñan, prevaleciendo su nueva
redacción cuando existan contradicciones, lagunas o problemas de
interpretacióD en el ámbito laboral.

Art. 14. TripuIante.-Persona a QuieD la DireccióD de «Iberia»
puede asignar obli¡aciones 9De ha de cumplir en tierra y a bordo
durante la pre~ón, realizaci6n y finahzaci6n del vuelo.

Art. 15. Tripulante de <ahi1lQ de PQSIlieros.-Tripulante eD
posesión de licencia y de calificaciones que permitan asignarle
obligaciones auxiliares en las operaciones de una aeronave. en
cuanto a la seguridad, atención y bienestar de las personas a bordo.

Los TcP's encuadrados en este grupo tienen como misión
atender 't auxiliar a las personas a bordo, facilitando las provisiones
y serviCIOS necesarios y procurando en todo momento el mayor
cODfort del ~ero. Deberán realizar asimismo los servicios
previos y posteriores al vuelo en que tomen P.Mte, que estén dirC(:ta
o indirectamente relacionados con su funCl6n especifica a bordo.

Arl. 16. Sobreca'f0.~Es el miembro de la tripulación de
cabina de pasajeros desi¡nado IibremeDte por la Empresa, Que, bl\Ío
la autoridad del Comandante o tripulante tecnico Que le suceda en
el mando, tiene la misióD de coordinar Y supervisar los trabajos
asignados a cada miembro de la tripulaClóD a su caIgo.

Arl. 17. Auxiliar principal.-Es el miembro de la tripulación de
cabina de pasl\ieros designado libremente por la Empresa Que, bajo
la supervisión y dependeDcia directa del Sobrecargo, además de
realizar las funciones propias del TCP, coordina y supervisa las de
la tripulación de cabina de ~erosen la zona del avióD Que se le
asi~ne. Todo eno referido exclusivamente a la flota 8-747. sin
pe!Juicio de Que la Compañia pueda eD el futuro implantarlo en
otras flotas.

Art. 18. Se establece la siguiente clasificacióD por niveles, a
efectos solamente econ6micos-administrativos y enunciativos:

CAPITULO III

DefiD)dODOS

CAPITUlO IV

Ingreso, promodóD f~
Arl 23 Admisión.-CualQuier ingreso de TCP en la Compa

ñía fuere ·cual fuere la causa y el procedimiento del mismo, se
efe~tuará a continuaci6n del último TCP del último nivel. . .

La admisión de TCP's se realizará de acuerdo con las dispOSI
ciones vigentes y las establecidas en el artículo 24.

En caso de expediente de regulación de empleo que afecte al
grupo de TCP's, las resoluciones de contrato, si las hubiere~ ~e
conformidad con la normativa vigente, siempre se producuan
empezando por orden inverso a la fecha de iniciaci6n de ~ !a
prestación efectiva de servicios como TCP's en la Compama
«Iberia» d. .

Art. 24. Condiciones y pruebas de ingreso.-Las con ICIO~~S

que deberán reunir l~s a~pirantes para in~esar en la Compama
serán fijadas por la DIrecc~ón, Que establec~ra en cada momento las
pruebas médicas y d;e. aptitud corr~spondl~n~es.. .

Con objeto de agilIzar lo~ trámites adml~lstratIvosde. IDCOrpo
ración de los n~evos trabajadores, y~ .con 1Ddependen~la de los
procedimientos IDtemos de la Comparu8, se podrá acudir en caso
necesario al INEM.

Art. 25. Promodón.-La promoción de los TCP's podrá darse
por el cambio de funciones.

Art. 26. Progresión.-Se entiende por progresión el pase de un
avión a otro. . .

Para tener opción a la misma el TCP que reúna las condIcl~nes

exigidas deberá superar las pruebas establecidas por la DireCCión,

An. 19. Ordenación del personal.-Los TCP's rstán integrados
en una sola relación ordenada o escalafón.

El orden de inclusión en la mencionada re.acién '¡endrá dado
por la antigüedad en vuelo y teniéndose en cuenta las especificacio
nes del capítulo IV d~l ConveI?-ioj en ella c01?-s~rán, además del
número de orden, el ano de naCImIento, la antlguedad en vuelo, la
antigüedad admi!1istrativa, el nivel..y la fecha .del último nivel
alcanzado la antigüedad en la funclOn y cualqUier otro dato que
pueda ser'considerado de interés.

La Dirección de la Compañia confeccionará al 31 de diciembre
de cada año la ordenaci6n del personal a que se refiere este artículo,
Que será publicada en el mes de marzo.

Art. 20. AntigíJ.edad en vuelo de tripulantes de cabina de
pasajeros.-Para los TCF's ingresados hasta enero de 1964 se
considerará antigüedad en vuelo la fecha en que, con contrato en
vigor en «Iberia». realizó el primer vuelo en servicio de transportes
públicos de esta. Compañía, ya sea en vuelos regulares o no
regulares, de pasa~eros, carga o correo. .. . .

E número inicial de orden en la relacon con:esp()I'!-diente vendrá
determinado por la antigüedad en.~elo ~pectI~a, Slempn: que se
Que se consolide con la superaClon satIsfactona del penodo de
prueba, de acuerdo con el articulo 34.

En caso de coincidencia de fechas, calificaciones, condiciones y
aptitudes, la prioridad Quedará defiDida por la hora, antigüedad
administrativa y la edad, por este orden.

Para los TCP's ingresados a partir de enero de 1964, la
antigüedad en vuelo vendrá definida por la fecha de ingreso e~ .el
grupo y en caso de coincidencia. por el orden de calificaclOn
establecido ¡>?r la Compañía de acuerdo con sus normas de ingreso.

Se conSIderará antigüedad en la función del Sobrecargo o
Auxiliar principal la fecha. en la que e~ tripul.ante de. cabina de
pasajeros con contrato en vigor en «Ibena» realIZó el pnmer vuelo
como Sobrecargo o Auxiliar principal en servicio de transportes
públicos de esta Compañia, ya sea en vuelo regular o no regul8:f. de
pasajeros carga o correo. A tales efectos, dentro de un mismo
curso, y ~ su finalizaci.ón, se programarán estos servicios por orden
de mayor a menor antigüedad ~n vuelo como !CP, y en el supuesto
de coincidencia de programación en la funcl6n de Sobrecargo, el
orden en la escalil1a correspondiente Jo determinará igualmente la
mayor antigüedad ~n vuelo c~mo TCP. . .

Si por causas ajenas al tnpulante éste no pudIera CUJ'!lphr el
primer servicio programado como Sobrecargo, se tomara como
fecha de su antigüedad en esta función la fijada en dicha programa-
ción. .

No obstante 10 anterior, en caso de excedencia voluntana, el
orden de la relación ordenada del personal y la antigüedad en vuelo
se regirán por lo ~ispuesto en ~l.aníc~I1o 39. . .

An. 21. Antltüedad admmlSlratlv'!.-El tl~mpo transcumdo
desde la fecha de IDgreso en la Compaflla «Ibena». A estos efectos
se computarán los tiempos pa~dos en otr~s grupos laborales de
plantilla de la Co~pafiia~n~..En cambiO, no. se computará el
tiempo permanecido en la Sltuaclon de excedenCIa.

An. 22. Nivel.-Se considera nivel cada uno de los escalones
retributivos Que un tripulante puede alcanzar. de acuerdo con las
normas de promoción, y que regula sus emolumentos, con indepen-
dencia de su puesto de trabajo. .

Nivel 1 C
Nível I B
Nivel I A
Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel S
Nivel 6
Nivel 7

Inaresados a partir
de1 I de liCito de 1971

Nivel I C
Nivel I B
Nivel I A
Nivel I
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel S

_.basta
el 1 ót IIOSto de 1971

.t'.

f
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siendo convocado para realizar las mismas con arreglo al número
de orden que corresponda por aplicación de las normas que se
establecen en los articulos 19 y 20.

En el caso de los SobrecaI1l0S. el orden para tener acceso a las
pruebas para la progresión vendrá dado por la antigüedad en la
función.

La representación sindical tendrá a su disposición la relación
nominal de los tripulantes convocados para las pruebas de progre..
sión con una antelación de treinta días. como mínimo. a la fecha
de su publicación.

El pase de avión" una vez superadas estas pruebas, se ha.ni con
arreglo a las necesidades del servicio y de acuerdo con el número
de orden citado.

No obstante lo anterior, cuando un TCP se encuentre en
cualquiera de las situaciones de destacamento, residencia o dest.!-no
de carácter voluntario. no existirá para el mismo progresión
durante el periodo previsto de duración de dichas Situaciones,
optando a la progresión el tripulante inmediato posterior, excepto
en aquellos casos en que, por necesidades de la Compañía,
desaparezca total o pa.rc1almente la situación de que se trate en
cuyo supuesto el TCP se reincorporará a la base principal a su flota
de origen. ocupalndo el puesto en ella que por antigüedad. le
corresponda, y aplicándosele a partlr de ese momento las condiClOo
Des generales de progresión.

Igualmente. SI durante un destacamento. residencia O destino
voluntario, se produjera regresión por necesidades del servicio, el
tripulante en cualquiera de estas situaciones no se verá afectado por
dicha regresión, ocupando su turno el inmediato anterior de su
flota. Si se trata de un destacamento voluntario, una vez incorpo
rado el destacado a su flota en la base principal, permutarán entre
ellos. Dicha i>e"!'uta se realizará ~ ¡>artir del día 1 ~el mes siguiente
siempre gue eXIsta un plazo nuDlmo de SIete días entre ambas
fechas. SI se trata de residencia o destino voluntario, a su
incorporación a su flota de origen en la base princi~ se le alicarán
desde ese momento las condiciones ,enerales de progresión.

AA 21. Regresión voluntaria.-La concesión de las regresiones
voluntarias estará sujeta a las necesidades operativas de la Com-

Pañli:¡ opción se ejercerá de conformidad con las siguientes
condiciones:

1. El tripulante llOdni solicitar anualmente, .y antes del 31 de
julio, la regresión voluntaria a una flota deternunada.

2. Elide noviembre de cada año la Compañia concederá las
regresiones voluntarias solicitadas, siempre que lo penmtan las
necesidades o~tivas. ,

3. La notificación al tripulante de la concesión de la regreSlón
voluntaria se realizará antes del 30 de septiembre de cada año.

4. En caso de concesión de la regresión, el tiempo~o de
permanencia en la nueva flota será ~e dos años, ~o VIéndose
afectado, durante ese tiempo, por motIvos de progresIón o regre-
Slón de flota. .

S. Una vez transcurrid08los dos años, el tripulante se mcorp<>
rará a la flota que le corresponda por su antigüedad en vuelo.

6. A efectos de cómputo de situaciones de destacamento,
residencia y destino, voluntarios y forzosos. arrastrará a la nueva
flota tanto el número de veces como el de puntos que tenga
acumulados, salvo que en esta nueva flota existiese algún. tripulante
con mayor número de puntos, en cuyo caso la puntuaCIón que se
le asignarla seria la máxima existen~. . _

7. Para la asignación de vacaCIones, arrastrará tamblen el
número de puntos al efecto.

Las vacantes producidas como consecuencia de regresiones
voluntarias, se cubrirán con arreglo a lo establecido en el articulo
anterior.

La preferencia para la regresión vendrá dada por la fecha de la
solicitud y. a igualdad de fechas, por la ~ntigüedad en vuelo. .

AA 28. Renuncia a la progresión.-SI un tri~ulante re~unCIa
voluntariamente a progresar. permanecerá en el tipo de aVIón en
Que estaba hasta que exista vacante nuevamente. No obs~te, no
se le hará la siguiente oferta de pro~siónantes <!e1 31 de diClembre
del año en que se hubiera produCldo la n:nunCUL . ,

Art. 29. Cambio de nivel.-La promOCIón I'c" cambio de Illvel
se producirá automáticamente cuando por el trtpulante se cumplan
las tres condiciones si¡uientes:

al Haber permanecido dos años en el nivel alcanzado. excepto
para promoción a los niveles lA, lB Y lC, en que se reqwere una
permanencia de tres, cinco y tres años respectIvamente, en el Dlvel
anterior.

A los tripulantes ingresados en la Compañia hasta el l de agosto
de 1971 se les reconocerán los niveles desde la fecha en que fueron
alcanzados y pasarán de nivel por el transcurso de dos ~os,
excepto para los niveles lA, lB Y lC, que serán de cuatro, seIS y
cinco años respectivamente.

A los tripulantes que hayan promocionado con las nnsmas
normas que los Téclllcos se les aplicará idéntico sistema que
aquéllos.

b) Haber completado el 60 por 100 de la media de las horas
voladas por la flota o flotas en las que haya permanecido durante
este tiempo.

cl Haber superado satisfactoriamente" como mllxim,? en e,los
oportunidades, los cursos y pruebas de aptitud a que hubIese Sldo .
sometido por la Compañia en dicho \'CfÍodo, tanto los e~tablCCldos
para la calificación de tipo de anón como los penódicos de
comprobación y calificaciones de aptitudes profesionales requeri·
das por la Autoridad Aeronáutica.

A los efectos del punto al de este articulo, las licencias no
retribuidas a que se refiere el apartado Bl del articulo 38 se
computarán como tiempo efectivo de permanencia en el,nivel.

Art. 30. Cambio de nivel diferidQ.-Cuando a un trtpulante,
una vez cumplidos los requisitos especificados en los apartados a)
y bl del articulo anterior le quede diferida su progreSIón por no
cumplir los requisitos e~dos en el apartado cl del mismo articulo,
le será igualmente difendo su cam~io de Illvel basta. que h~ya
permanecido dos años más de los elllgldos para el cambIO de Illvel
normal o basta que alternativamente haya superado durante dicho
periodo la prueba o pruebas no realizadas satisfactoriamente.

La Compañia dará al tripulante todas las facilidades para la
superación de los cursos y pruehas de aptitud.

Art. 31. Opción de tripulantes de cabina de pas<ljeros a cambio
de grupo.-E1 TCP que reúna l.os requisitos necesarios tendrá opción
a realizar los cursos de cambIO de grupo que la Compañia Orglll1lce
para este fin. Esta opción, reuniendo los req'!ÜÍtos, se~ en la
antigüedad en vuelo, aun cuando el Uamanuento para realizar los
cursos se haga libremente por la Compañia de acuerdo con las
necesidades del servicio.

Todo tripulante que cambie de grupo será considerado .como de
nuevo ingreso en el mismo a todos l~s efectos, co~ e:xce~ón de lo
dispuesto en el articulo 21 sobre antigüedad adm1ll1strallva En el
supuesto de no superar el periodo de prueba volverla a su situación
como tripulante de cabina de pa~eros.

Art. 32. Cambio de jUnciones.-La opción para efectuar los
cursos y pruebas que se determinen, ""'" la asignación de la
función de Sobrecargo, se realizará por nguroso orden de antigüe
dad de servicios efectivos en vuelo en la categoria de TCP.

El J.l"5O de un TCP a ejercer la función de Sobrecargo se
producirá por designación de la Compañia, entre todos los que
reúnan los requisitos determinados por Iquélla, por haber superado
los cursos, proebas y evaluaciones conespondientes. Se respetará la
antigüedad de los servicios efectivos en vuelo de los TCP's en la
Compañia «lberia»; entre todos aquellos que hubieran superado las
pruebas. fun' d

No se llOdni designar a un TCP para desempeñar la Clón e
Sobrecargo mientrlls exista 0lr'? con más antiJúedad, en la ¡átegoria
de TCP. que, habiendo cumplido los reqUISItos preVlsto)- no haya
sido designado como tal.

En cuanto a la remoción de la función de Sobrecargo, se estará
a lo dispuesto en la legislación y normativa vigente ~ cada
momento sin pe¡juicio del respeto de los derechos econónucos que
el afectado haya consolidado basta dicho momento. conforme a lo
dispuesto en el articulo 101. . .

Todo lo recogido en este artie1!l!' será igualmente aplicable al
cambio de función de TCP a Auxiliar pnnClpal.

CAPITIJLO V
Sltuad.neo

Art. 33. Tripulantes contratados a PÚJzo fijo.-La Compañía
llOdni celebrar contratos a plazo fijo sometidós a la leg¡slación
vigente. 1 .

Art. 34. Tripulantes en periodD de prueba.-Todos ~s aspiran
tes que ingresen como tripulantes de cabIDa ~e pasaJeros. en la
Compañía con contrato indefinido, permaneceran en ~tuaC1ón de
prueba por el periodo máximo que para estos trIpulantes se
establezca por norma legal en cada momento. .. .

Tanto la Compañía como el tripulante. pueden rt;Scmdrr hbrew

mente el contrato durante el periodo de p~eba, sm derecho a
indemnización alguna ni neceSIdad de prea~so. . . ,

Los tripulantes de nuevo ingreso en esta sItuacIón reCIbirán los
emolumentos correspondientes al último nivel de su grupo laboral.

Superado satisfactoriamente el periodo de prueha pasarán a
plantilla y se les collSiderará, a todos los efectos, el llempo
trabajado. 1 '11 Lo

Art. 35. Trim;Jantes th t;abina de pasajeros ,en pan!, a.- s
tripulantes de cabina de PllJ.l\leros de la /::ompañ¡a, podrán encon
trarse en alguna de las SlIWentes sItu3C1ones:

En actividad.
En comisión de servicio.
Con licencia retribuida o no.
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Servicio militar.
Baja por enfermedad o accidente.
En suspensión de actividad.
Cese temporal en vuelo.
ExcedenCIa forzosa.
Excedencia voluntaria.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de ücencia.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de capacidad.
Escala o situación de reserva.
Excedencia especial.

Art. 36. Tripulantes en situación de actividad.-Se encontrarán
en situación de actividad los tripulantes que, sur.rado el período
de prueba, desempeñen en los aervicios de a Compañia las
funciones, propias del grupo, para las que han sido contratados.

A tales efectos] se considerarán en esta situación los que ejercen
su función de acuvidad aérea, los que transitoriamente, o simultá
neamente con su actividad de vuelo, efectúan períodos de instruc
ción, tanto en tierra como en vuelo, y los que se encuentran en
comisiones de servicio.

Art. 37. Comisión de servicio.-Se entiende por comisión de
servicio, el desempeño por los tripulantes de funciones distintas a
aquellas para las que efectivamente fueron contratados.

A estos efectos, se considerarán como tales el desempeño de
puestos de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones y
conferencias, la ayuda técnica a terceros, la realización de estudios
especialmente encomendados, la asistencia a cursos en Centros
distintos a Ins de la Compañia, o el desempeño de funciones de
representación de los tripulantes de cabina de pasajeros, según lo
establecido expresamente para este tema por las partes y cualquier
otra actividad similar.

An. 3.,,8. Tripulantes con licencia.
A) licencia retribuida: La Dirección concederá licencia retri~

buida ~ los tripulantes que la soliciten, siempre que medien las
causas' siguientes, y por el tiempo que se señala:

1. Dos dlas laborables:

a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro o funeral del
cónyuge, hijos, padres y hermanos, abuelos y nietos, incluso
parentesco político.

En caso de que el enfenno o difunto, residiera fuera del punto
de residencia del tripulante, esta licencia se ampliará a cuatro días
naturales.

b) Nacimiento hijo: El tiempo señalado podrá ampliarse hasta
u:es ,días naturales ~ás, cu~do el nacimiento se produjese en lugar
dJsunto del que reS1de habitualmente el trabajador.

2. Quince días naturales ininterrumpidos para contraer matri
monio.

1 Un dia natural por razón de boda de hijos, hermanos o
hermanos políticos, ampliable a dos si fuera en distinto lugar del de
residencia habitual del tripulante.

4. El tiempo indispensable para exámenes o el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y personal.

5. Un dia natural por traslado de domicilio.

B) Licencia no retribuida: Anualmente, ya excepción de lo
dispuesto en el punto 9, apartado A) del anexo número 5, los
tripulantes tendrán derecho a disfrutar licencia sin sueldo por un
plazo que no exceda de quince días laborables ininterrumpida
mente o no, por asuntos particulares.

El limite máximo de concesión de licencias no retribuidas en
cuanto al número de tripulantes que puedan disfrutar de esta
licencia simultáneamente, será de una por cada cuarenta o fracción
dentro de cada flota.

La petición de licencia deberá presentarse con una antelación
máxima de tres meses y mínima de treinta días, antes del comienzo
del mes en que se desee disfrutar, para no introducir modificación
en el nombramiento del serviCIO. La renuncia a la licencia
autorizada se podrá hacer como máximo hasta quince días antes de
la fecha de su disfrute. En cualquier caso la renuncia es de libre
aceptación por la Compañla.

Igualmente los tripulantes con más de veinte aftas de servicio
tendrán derecho a disfrutar anualmente licencias sin sueldo·por un
plazo entre q.uince días y cuatro meses ininterrumpidos o no, para
asuntos parttculares, si las necesidades de la Compañia lo permiten.

las vacaciones voluntarias del solicitante tendrán prioridad
sobre las licencias no retribuidas, pero no así sobre las forzosas.

Art. 39. Excedencia volunlaria.-Los tripulantes, con un
tiempo ntinimo de dos años de servicio en la Compañía, podrán
pasar a la situación de excedencia sin derecho a retribución aljuna,
en tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior a seis
meses ni superior a cinco.

El tiempo de duración de la excedencia no se computará a
ningún efecto como de permanencia en la Compañía.

No existirá para la Compañía obligación de conceder exceden
cia en numero superior a uno por cada veinte o fracción de cada
flota y función en que se presta servicio en el momento de su
petición.

Dentro de la condición anterior, la petición de excedencia se
despachará favorablemente en el plazo de tres meses a partir de su
presentación, cuando los motivos hayan sido debidamente justifi
cados. Estos motivos deberán hacerse constar en la petición y su
falta de veracidad será causa automática de rescisión del contrato
de trabajo. No será motivo que avale la concesión de la excedencia
voluntaria el prestar servicios en vuelo en una Compafiía de líneas
aéreas.

Todo tripulante en situación de excedencia deberá solicitar su
reingreso antes de la caducidad de la misma.

La reincorporación se efectuará en la primera vacante que se
produzca, y por el orden que le conesponda., teniendo en cuenta
primero la fecha de caducidad de la excedencia, y, si ésta
coincidiese, la antigüedad en la Compañía.

Para tener acceso a la vacante producida, habrá de superar,
satisfactoriamente, los reconocimientos médicos del CIMA Yde la
Compañía. Con la aptitud médica y su licencia en regla, formaliza
rá el alta administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el
párrafo anterior.

Una vez en situación de alta administrativa, y antes de su
reincorporación a los servicios activos de vuelo, deberá superar los
reentrenamientos y pruebas precisos. Dicha reincorporación se
efectuará en la flota que le corresponda por su antigüedad efectiva
en vuelo.

Al reincorporarse, su número de orden vendrá dado por el
tiempo permanecido en activo en su grupo y función.

En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación
perderá el derecho a la reincorporación.

La Compañía oodrá mejorar las normas generales de concesión
de excedencia vofuntaria para aquellos tripulantes que lleven más
de quince años de servicio activo en vuelo en la Com~ñía.

Art..40. Excedencia forzosa.-Dara lugar a esta SItuación el
nombramiento para un car¡o publico que legalmente lleve inhe
rente esta situación. Asimismo tendrán derecho a la excedencia
foaosa los cargos sindicales cubiertos por elección.

La excedencia se prolongará por el tiempo que dure la presta
ción de servicios en el cargo q.ue la determine, computándose este
período sólo a efectos de antlgliedad.

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro
del mes siguiente.al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en
caso contrario, el derecho a su puesto en la Compañía.

A su reincorporación, los tripulantes en situación de excedencia
forzosa deberán SOI!leterse a los reentrenamientos que aquélla
determine para lograr el mantenimiento integro de la aptitud para
el vuelo. En caso de incumplimiento voluntario de esta obligación,
perderán el derecho a la reincorporación.

Art. 41. Servicio mili/ar.-Los tripulantes que sean requeridos,
con carácter ineludible, para prestar servicios militares obligatorios,
mantendrán vigente su contrato de trabajo por el tiempo que dure
esta situación. Este período les será computado como tiempo de
servicio efectivo y durante el mismo se mantendrán las cotizacio
nes al Montepio de Loreto y les será abonado el 50 por 100 de su
retribución, con exclusión de la prima por razón de vilIje garanti
zada.

Art. 42. Baja por enfermedad o acciden/e.-Se considera en esta
situación al tripulante que transitoriamente no puede seguir en
situación de actividad por haber sufrido un accidente o contraído
enfermedad, siempre que se haran cumplido los trámites que desde
el punto de vista medico-admmistrativo, estén señalados.

A efectos de P!'0moción se considerará que permanecen en
situación de actiVIdad, siempre. J cuando el tiempo o tiempos no
afecten a las condiciones especilicadas en el articuln 29, apartado
b), rebajándose el límite establecido al SO por 100 de la media de
las boras de la flota, durante el tiempo que dure la enfermedad. En
casos excepcionales la Compadía y los representantes de los
tripulantes de cabina de pasajeros, estudiarán la conveniencia de
disminuir el límite anterior.

El accidente en acto de servicio o enfermedad profesional no se
verá. afectado en cuanto a promoción se refiere por el cómputo que
se exige en dicho apartado.

CAPITULO VI

Ré¡lmeD de traboJo J descanso

SECCIÓN PRIMERA. DEFINICIONES

Art. 43. Base principol.-AquéUa donde se encuentra el domici
lio social del operador y desde la que nonnalmente programa sus
servicios de vuelo.

Art. 44. Base.-El lugar donde un tripulante se encuentra en
régimen de permanencia en las situaciones de destacamento,
residencia, destino o contratado.
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Art. 45. Des/acamen/D.-El lugar donde un tripulante se
encue.ntra desplazado~ fue~ de su residencia o base habitual, por
necesldade~ de la Direcclon de la Compañia y en régimen de
P;ermanencla, por UD tiempo no inferior a diez días ni superior a
SIete meses.

La duración máxima del destacamento con carácter forzoso será
de treinta y un días.

Art. 46. Residencia.-EI lugar al ,\ue un tripulante tiene que
desplazarse fuera de su residencia habItual, por necesidades de la
Dirección ~e la.Comp!"'1a y en réfimen de permanencia, por un
tiempo no lDfenor a SIete meses ro supenor a dos años.

Art. 47. Destino.-EI lugar al que un tripulante tiene que
desplazarse fuera de su residencia habitual, por necesidades de la
Dirección de .Ia Compañia y en régimen de permanencia, por un
tIempo supenor a dos aftoso

Art. 4~. Actividad laOOral.-Todo el tiempo que el TCP perma.
nece a disposición de la Compañía para realizar los trabajos
programados que ésta le pueda asignar.

Comprende los tiempos de actividad, tanto acrea como en
tierra.

Art. 49. Tiempo fUera de base.-Todo el tiempo que transcurre
durante la realización de un servicio o serie de servIcios, contado
desde que el tripulante hace su presentación en el aeropueno donde
tiene la base, hasta treinta minutos después de su regreso a dicho
aeropuerto.

Se considera i¡ualmente tiempo fuera de base cualquier activi· .
dad laboral no recogida en la presente definición, con excepción de
las comisiones de servicio y cursos en el extranjero.

Este tiempo no excederá de cuatrocientas treInta y dos boras al
mes.

El máximo número de noches fuera de base será de dieciocho
por mes.

Art. 50. Actividad aérea.-E1 tiempo computado desde la
presentación de un tripulante en el aeropuerto para realizar un
servicio, hasta treinta minutos después de haber inmovilizado el
avión en el aparcamiento, una vez completada la última eta~.

Si el servicio es cancelado, la actividad aérea se consIdera
terminada treinta minutos después de haber sido notificada al
tripulante la cancelación. .

El tiempo correspondiente a un período de actividad aérea
estará precedido de un periodo de descanso.

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuarse cua
renta y cinco minutos antes de la hora programada de despegue, en
los vuelos cortos y medios y una hora en los vuelos largos.

la actividad aérea se computará, inicialmente, a partir de las
programaciones de los servicios.

Art. 51. Actividad aérea diurna.-La comprendida entre las
siete horas y las veintiuna horas locales del lugar donde se inicia la
actividad.

Art. 52. Actividad aérea noctuma.-La comprendida entre las
veintiuna boras y las siete horas locales del lupr donde se inicia la
actividad.

A efectos de retribución, la aplicación de esta actividad se hará
fijando el número de horas que corresponden a cada linea.

Art. 53. Tiempo de vuelo.-Tiempo total transcunido desde
que la aeronave comienza a moverse por su propia fuerza y/o CaD
ayuda de medios externos, con objeto de despegar, hasta que,
realizado el aterrizaje, queda inmovilitada y son parados sus
motores (<<tiempo entre calzos»).

En el cómputo de los tiempos de vuelo, se tendrá en cuenta el
perfil del vuelo, establecido conforme a los siguientes parámetros:

1. 100 por 100 de la car¡a de pago.
2. SS por 100 de la componente de viento en cara.
3. Velocidades reales.
4. Rodaje, aceleración-desl'C$Ue, subida, aceleración, crucero,

descenso, aproximación, atenizaJe y rodaje.
5. Las rutas y maniobras marcadas por la Autoridad Aeronáu

tica corfespondiente, o, en su defecto, por la Compañia y las
caracteristicas de vuelo indicadas en el manual del avión.

6. El tiempo de r~e para cada vuelo, a la vista de la
situación real actual no impotable a la Compañía ni a los TCP's
sino a factores exteriores, ATe, etc. queda establecido en catorce
minutos.

Se confeccionarán las programaciones mensuales con los tiem
pos de los pelftles de vuelo correspondientes a cada trayecto y
calculadas conforme se establece en el apartado anterior, a efectos
económicos exclusivamente.

Art. 54. Lugar de descanso.-El que dispone de servicios
hoteleros completos para el descanso de los tripulantes.

Art. 55. Periodo de descanso.-Tiempo asignado por la Compa
ñía a un tripulante con el fin de que pueda descansar antes o
después de un período de actividad aérea.

An. 56. Limite de actividad aérea.-Se considera límite de
actividad aérea el máximo de tiempo dentro del cual deben quedar
programados los servicios.

Art. 57. Servicio.-EI nombrado con objeto de realizar una
etapa o etapas, a las que sigue un período de descanso.

Art. 58. Serie de servicios.-Los programados consecutiva
mente siempre que no se ven interrumpidos por un día libre en la
base.

Art. 59. Etal'a.-El trayecto comprendido entre un des~ue y
la toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el mismo
aeropuerto de partida.

Art. 60. Tripulación de cabina de pasajeros mínima.-Es la
mínima necesana, de acuerdo con las normas de seguridad de
vuelo.

Art. 61. Tripulación de cabina de pasaJeros estdndar.-Sin
perjuicio de la realización de los servicios con la tripulación
auxiliar mínima, a los efectos de progresión de flotas y ordenación
de personal prevista en los articulas 19 y 26, se tenderá a que,
iodicativamente, la composición estándar de tripulantes por flotas
(excluidos Sobrecargos X Auxiliar principal, en su caSó) en cuanto
a su distribución entre TCP's masculinos y femeninos esté com
puesta por las proporciones del 35 y 6S por lOO, respectivamente.

Art. 62. Vuelo corro.-E1 de duraCIón inferior a una hora
quince minutos. Los vuelos con dos tripulantes téCOlCOS o sin
piloto automático se. considerarán, a todos los efectos, cortos.

Art. 63. Vuelo medio.-E1 de duración comprendida entre una
hora quince minutos y tres horas.

Art. 64. Vuelo largo.-El de duración superior a tres horas.
Art. 65. Vuelos de sit_ió", pasició", ferry y carguero.-Se

considerarán vuelos de situación los desplazamientos realizados
por los tripulantes para hacerse C8IlIo de un servicio asignado o
para concluirlo. De acuerdo con el caráctc:r de servicio que tienen
los vuelos de situación, los tripulantes tienen la obligación de
cumplirlos en los términos en que estén programados.

Se considera vuelo de posición aquel en que se desp'laza un
avión, para emprender un servicio programado o para auxdiar a un
avión averiado.

Se consideran vuelos ferry aquellos que, sin pasaje o carga de
pago, realizan los aviones comerciales. Los tripulantes de cabina de
pasaje no están obligados a \;ajar en estos vuelos.

En los vuelos cargueros, la Compañia adoptará las medidas
necesarias, en materia de seluridad e higiene, que garanticen a la
tripulación auxiliar las condiciones adecuadas.

Art. 66. A.ctividad en tierra.-Abarca el resto de las actividades,
no comprendidas en la actividad aérea.. que pueden ser asignadas
a un tripulante por la Dirección de la Compañía,· según se
contempla en el articulo 48. Serán, entre otras, las dedicadas a
instrucción, cunas, cualquier tipo de entrenamiento, reconoci
mientos médicos y actividades SImilares.

Sólo a efectos de límites de pr~aciónde vuelos en flota, y
no a efectos económicos, a los tnpulantes que participen como
alumnos no se les computará como actividad el tiempo dedicado
a instrucción en tierra, siempre que los cursos tengan una dyración
inferior a quince dl... En estos casos, los tripulantes disfrutárán los
días libres que a continuación se expresan, en función ct,l. tiempo
que se vuele en flota:

- Hasta. dos semanas de vuelo en flota: Seis días libres, dos de
eUos unidos.

- Más de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Nueve días
libres, cuatro unidos dos a dos.

_ Los días libres que corresponden según el aniculo 82,
apartado d), no entran en este cómputo.

No se podrá. pro¡ramar ningún tipo de actividad en tierra, ni
antes ni después de una serie de servicios, al límite de programa
ción.

No obstante lo anterior, en los meses en que el cumplimiento
del párrafo precedente suponga un trastorno en la programación, ~e
podrá programar un día de actividad en tierra, antes de un~ sene
de servicios al límite, con la condición de que la presentaCión, el
primer día de la serie de servicios, no sea anterior a )as nueve horas
locales.

An. 67. lmaginaria.-Tripulante a la inmediata disposición
de la Compaftía para emprender la actividad. aérea que se le asigne,
salvo vuelo de instrucción. Sólo a efectos de limites de pro~ma

ción, el tiempo de im~naria no se computará como actiVIdad
laboral. En el mismo día, el servicio de imaginaria no podrá ser
program.ado conjuntamente con un servicio de vuelo~

Si la imBtinaria se efect1ia fuera de los locales fijados por la
Compadía tnpulante deberá recibir el aviso con un mínimo de
sesenta minutos.

la imagiruuia 'es una actividad laboral de veinticuatro horas,
entendida como un día natural.

No obstante lo anterior, la imaginaria que venga preoedida de
un día libre se iniciará a las siete horas, y la presentación se
efectuará una hora más tarde.

Cuando la imaginaria se haya efectuado, en todo o en parte, en
los locales de la Compañía, y finalizado este rervicio, al tripulante
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no se le podrá asignar un servicio de vuelo cuyo despegue esté
programado antes de las ocho horas del día siguIente.
. Art. 68. 7"Retén.-!ripulante en disposición de pasar a la

SItuacIón de l~agmana con un preaviso. de tres horas. Sólo a
efectos de límItes de programaclOo, el tIempo de retén no se
computará como actividad laboral.
~. 69. Incidencias.-Tripulante que no tendrá asi¡nados

servlClOS de vuelo fijos. Excepto los días señalados como libres se
le podrán nombrar los servicios que se considere oponuno ~n
objeto de estabilizar la programación. Igualmente, se le p¡X¡rán
nombrar servicios de imaginaria y retén.

Este ~rvicio se progra~ará porm~ completos y por rotación
acumulativa, durante la VIgenCIa del pnmer año de este Convenio
(31.12.86) entre todos los componentes de la Ilota, de modo que
ni~gún tripulante lo repita hasta tanto no se haya completado la
mIsma.
. A pa~ir de 1 de en~r:~ ~ 1987. la .asisnacióD de los turnos de
mCIdenclas se efectuara SIguIendo el slgwente método:

l. El número de tumos de incidencias de todos los TCP's se
pondrá a cero.

2. Comenzará una nueva rotación iniciándola por el más
moderno de cada flota.

3. A partir de la fecba de referencia (1.1.87) y en adelante en
los casos de cambio de flota y/o función, cada tcP conservará el
número de tumos efectuados hasta ese momento, no pudiéndosele
asign~ un nuevo tumo mientras haya otro TCP de su misma flota
y funCIón con menor número de incidencias efectuadas.

4. Al personal de nuevo ingreso en la Compañía se le asi¡nará
el mismo número de tumos efectuados que al TCP que menos
tenga en ese momento en la flota en la que se produzca el ingreso.

A estos efectos, al personal que reingrese procedente de exce
~encia se. le dará el mIsmo tratamiento que al personal de nuevo
mgreso:<

A j)s tripulantes en situación de destacamento o residencia a los
que correspondiera servicio de incidencias les será saltado el tumo
realizándolo a su regreso a la base, a no ser que lo hayan efectuad~
durante su permanencia en las situaciones citadas.
. A.los .tripulantes en situac?-ó~de destino se les podrán nombrar
lmagmanas al margen de las lDcldencias, que deberán ser cubiertas
por el personal de dichos destinos, al objeto de estabilizar la
programación de servicios. A su reincorporación a la base princi
pal, cada quince imaginarias realizadas en el destino se computarán
como un turno de incidencias.

Los tripulantes en situación de incidencias deberán establecer
contacto con la Oficina de Programación de Vuelo entre las ocho
'1 diez horas y las veinte y veintidós horas locales, con objeto de
-lnfor:marse del posible servicio asignado. En ninguno de estos casos
al. tnpula,nte, se le podrá asignar servicio de imaginaria para ese
mIsmo dla.

N.o obstante, el tripulante de incidencias g'!" ..té disfrutando de
un día libre, ..tablecerá contacto con la Oficma de Programación
de Vuelos entre las veintidós horas de ese día y la una del día
siguiente, no pudiendo serie asignada ninguna actividad aérea que
se inicie antes de las siete horas.

Dur~nte el mes de incidencias se programarán los dias libres.
. Las Imaginarias serán efectuadas por los tripulantes en inciden

Cias, pero no se podrán programar dos servicios de imaginarias en
días consecutivos.

A efectos de programación, la situación de incidencias no dará
lugar a cómputo a,!$uno de actividad aérea ni laboral, si no se
efectúan servicios. SI se efectúan servicios de vuelo, se computará
esta actividad de la manera prevista.

En los desta~mentos se ~rán nombrar direcuu:nente retenes,
a fin de garantIzar la estabilIdad de las programaCiones de cada
destacamento.

Art· 70. Día franco de servicio.-Aquél en que, sin tener
preVIamente programado servicio u obligación alguna, un tripu
lante puede ser requerido para realizar un vuelo imprevisto.

Este deberá serle asignado y notificado antes de las veintidós
horas del día anterior. Si no le ha sido nombrado servicio o
as.ignado dentro del relazo marcado el día franco de servicio, el
tnpu!ante quedará re evado de cualquier otra obligación.

Art. 71. Día libre.-Día natural del que puede disponer libre
men~e. el tripulante, sin que deba ser requerido para que efectüe
serviCIO alguno y durante el cual podrá ausentarse de su base, sin
restricciones.

_No obstante, el día anterior a la programación de un servicio,
cu)'a hora de despegue esté comprendida entre las cero horas un
minuto. y las dos horas un rnmuto locales, se considerará de
ocupación y nos tendrá en consecuencia el carácter de día libre.

Art. 72. Vacaciones.-Los TCP's disfrutarán de treinta dias de
vacaciones al año, en la fonna que se desarrolla en el anexo 5.

Art. 73. Tiempo de recuperación.-Los TCP's, por el concepto
de días de recuperación, tendrán derecho a días libres adicionales
al año, en la cuantía siguiente:

Al cumplir los cinco años de antigüedad en vuelo en la
Compañía, dos días. Al cumplir los diez años, cinco días. Al
cumplir quince años, ocho días. Al cumplir veinte años, once días.
Al cumplir venticinco años, catorce días.

No .se devengarán mayor número de días libres, por este
concepto, aunque se acumule antigüedad en vuelo superior a
veinticinco años.

Al disfrute de estos días de recuperación se tendrá derecho
cuando, cumplida la condición anterior, hayan volado, en los cinco
años inmediatamente anteriores, el 60 por 100 de la media de las
horas voladas en su flota o flotas, en la función en que hayan
permanecido durante este tiempo.

Art. 74. Ejecución opcional del coeficiente de
programación.-Los tripulantes, a los veinticuatro años de servicio
en vuelo en la Compañía Ocumplidos los cuarenta y ocho años de
edad, podrán optar por no volar más que las horas correspondien
tes a la prima por razón de viaje garantizada, compensándoles con
días libres adicionales al mes por su defecto de horas programadas
en relación con el resto de los tripulantes de la misma flota y
función que no se hallen en iguales circunstancias.

El número máximo de tripulantes que podrán estar acogidos a
este artículo será del 10 por 100 dentro de la misma flota y función.
En caso de que el número de solicitantes supere el 10 por 100
fijado, las prioridades se establecerán por riguroso orden de
antigüedad en vuelo.

~ara fijar el número de tripul~~tes con derecho a ejercer esta
opcIón en cada año, flota y funclon, se calculará ella por 100,
redondeado por exceso, de la plantilla fija de actividad continuada
existente en cada flota a 31 de diciembre del año anterior. En el
caso de que dicho número fuese, para un año y para alguna flota,
inferior al existente el año anterior, quedará en suspenso el derecho
de aquellos tripulantes de menor antigüedad en vuelo que excedie
ran el número fijado.

Esta opción tendrá una duración de dos años, a contar desde el
momento en que se comience a disfrutar. No obstante, si cumplido
el plazo correspondiente existiese disponibilidad de opciones, en la
flota de que se trate, el tripulante podrá optar por prorrogar su
situación por otro período de dos años, renovable por períodos
sucesivos de igual duración si continuasen las disponibilidades.

La opción quedará en suspenso en los siguientes casos:

- En los destacamentos forzosos. En este caso, la vacante
temporal producida no será cubierta, teniendo derecho a ocuparla
el CItado tripulante destacado a su regreso a la base principal.

- En los casos de cambios de flota, si en la nueva estuviese
cubierto el cupo. En esle supuesto, el tripulante estará sujeto a las
dispo.nibilidades existentes en la nueva flota y bajo los criterios
antenormente expuestos.

En los casos de destacamento voluntario, residencias y destinos
la opción quedará anulada. A su regreso a la base principal, si lo
desea, el tripulante podrá optar de nuevo en las condiciones
aenerales eotablecidas.

Art. 75. Adecuación de la productividad de los tripulantes de
cabina de pasajeros a los de otras Compañtas aéreas del mundo de
análogas caracteristicas.-La Dirección de la Compañía se compro-
mete a reducir proporcionalmente la media ponderada de horas de
vuelo anuales por tripulante de cabina de pasajeros, con objeto de
alcanzar, con el tiempo, la de las Compañías aéreas extranjeras, de
análogas características.

SECCIÓN SEGUNDA. líMITES y REGULACIONES

Art. 76. Limitaciones.-Aparte de las establecidas por las
propias definiciones, la programación de servicios se ajustará a las
limItaciones recogidas en esta sección.

La programación se hará de acuerdo con los límites de actividad
aérea, garantizando los períodos de descanso correspondientes y
procurando no ajustarse al límite máximo para dar estzbilidad a la
realización de los servicios.

Cuando en la base principal (Madrid) el servicio asignado a un
tripulante esté afectado por retraso indefinido, el tripulante queda
rá relevado de su obligación de efectuarlo si dicho retraso es
superior a doce horas en relación con la hora de presentación
(firma) prevista en programación. -

Los servicios de vuelo, número de etapas, actividad aérea, horas
d~ Vl;lel~, tiempo fuera.de base, días libres y días festivos, deben ser
dlstnbuldos con tanta Igualdad como sea posible entre los tripulan
tes que desempeñan las mismas funciones en una flota determinada
y estén en la misma base,

Las diferencias imposibles de subsanar en un mes determinado
serán corregidas en los meses sucesivos, de tal manera que, al
finalizar este año, tales diferencias queden compensadas.

La regla básica de la planificación de servicios, deberá ser
conceder a los tripulantes tanto más tiempo libre en la base como
sea posible, siempre que los intereses de la Compañía lo permitan.
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Desde el I de junio al 30 de septiembre, el ~mite máximo de
horas de vuelo, contadas calzo a calzo, será el Slgwente:

Se configurarán destacamentos extranjeros siempre que haya
necesidad dé realizar lineas fuera de normas que tendrán como
límite catorce horas quince minutos de actividad úrea, !X'D
independencia de la hora de salida Yel número de etapas 1; realizar
incluido el incremento potestativo del Coman~te. reco~4o en el

artículo 84,7), respetándose en todo caso el numero maxImo de
aterrizajes.

An 78. Límites mdximos de horas de vuelo con.tadps calzo a
caIzo.-El límite máximo de horas de vuelo será el SJgUlente:

A estos efectos, la flota A-3oo se equiparari, a.8-747 y OCIO.
A efectos de programación, los tiempos de los distintos trayectos se
fijarán de acuerdo con los tiempos medios de ~elo de las
estadísticas del ejercicio anteri~rl incluyendo el rodaje. .

Art. 79. Límites de actividad laboral mensual.-EI numero
máximo de horas de actividad laboral mensual, a efectos de
programación, será de ciento sesenta y cinco horas. P~ la
ejecución de los servicios programados mensualmente, cada tnpu
lante podrá exceder el límite anterior en un 10 por 100.

Cuando se disfrute una Quincena de vacaciones, la programa
ción de los restantes días de actividad, estará proporcionada, en
cuanto a número de horas de vuelo, días libres., ete.7 a los
correspondientes niveles de actividades y descansos establecidos
para un mes.

La Dirección de la Compañia y los re~ntantes de los TCP's
admiten que puede haber casos excepc¡onales en los cuales sea
necesario alterar o modificar las regulaciones establecidas para dar
cumplimiento a servicios de vuelo en ciertas rutas o para un mejor
acoplamiento de las programaciones. Ambas partes se comprome
ten a buscar la solución adecuada y a fijar en cada uno de estos
casos limitaciones especiales, una vez examinadas todas las cir·
eUDstaneias.

Art. 77. Límite de cutividad aérea.-La máxima actividad
aérea permitida durante la realización de una etapa o &erie de
etapas, dependerá de la hora programada para el despegue inicial
(horario local) y del número de etapas a realizar.

Los límites de actividades, serán los siguientes:

Art. 80. Límite de serie de servicios.-En los aviones que
efectúen etapas en Canarias, Europa y norte de Aftica, la programa
ción de las series de servicios tendrá una duración máxima de
cuatro días. Para la ejecución de los servicios programados men
sualmente a cada TCP, este límite podrá ser ampliado a un máximo
de cinco días. Si el quinto día se hace escala en la base, el TCP
tendrá derecho a ser relevado.

En los aviones que ere.::áen etapas en el Africa Central y Austral
y Oriente Próximo, la programación de las series de servicios
tendrá una duración máxima de seis días, ampliable a siete para la
ejecución de los servicios programados.

En los aviones que efectúen etapas en el continente americano
y Lejano Oriente, la programación de las series de servicios tendrá
una duración máxima de nueve días. Para la ejecución de los
servicios programados mensualmente a cada TCP, este límite
podrá ser ampliado hasta un máximo de oncesualm días.

En una serie de servicios programados, no se podrán nombrar
más de dos servicios consecutivos cuya toma de tierra sea poste
nor, en programación, a las cuatro horas locale.. No obstante lo
anterior, no se podrán programar (en vuelos transatlánticos o de
duración similar), dos noches consecutivas. a excepción de los
específicamente pactados o los que en su día se puedan negociar.

Art. 81. Limite de etapas.-El limite máximo de etapas que
podrá realizaIse durante un día natural dependerá de lo establccldo
en el artículo 77. A estos efectos, dicho número incluirá las etapas
que correspondan al vuelo de situaci6n prosramado, independien
temente de las alteraciones gue pueda haber en la ejecución. No
obstante, en los vuelos intennsulares canarios que efectúen tripu
lantes con base en un punto de estas islas, d numero máximo de
saltos que se establecen en dicho articulo se incrementará en uno.

Art. 82. Días libres.-Se concederán treinta y tres días naturales
libres señalados con una cruz por trimestre natUral, con un mínimo
de diez días mensuales.

En el tercer trimestre natural se podrán programar solamente
treinta y dos días libres por trimestre, compensándose el día libre,
no programado en el mismo, a lo largo del ado natural.

Los días libres se disfrutarán en las condiciones siguientes:
a) Cuatro de ellos, por lo menos, estarán unidos dos a dos y

se reflejarán en programación con la clave específica.
b) Los cuatro citados anteriormente no podrán ser variados

por la Compañía. Los restantes podrán serlo con un preaviso
mínimo de cuarenta y ocho horas.

e) Todo día en que un tripulante deba pasar reconocimient~
médico deberá estar precedido de un dia libre. El dia del reconocI
miento será considerado como un día libre adicional y vendrá
señalado en la programación.

d) Durante los programas de cursos teóricos deberán respe
tarse como libres los fines de semana a partir del sábado a
mediodía.

e) Cuando un tripulante esté sujeto a un servicio de inq,dencia
deberá disfrutar durante el mes la totalidad de los días IIáturlIks
libres que le correspo.nd.an.. con las limitaciones previs~

f) Los tripulantes que deban incorporarse a un desticamen~,
residencia o destino dispond..rá.n, además, de cuatro, seis o diez
días, respectivamente, parao~ los preparativos del traslado.
Asimismo dtSp~:lDdrán de la nutad del número de días al remcorpo
rarse a su reSIdencia habitual

Cuando un tripulante continúe en el mismo lugar. para un
nuevo destaeamento, sólo tendrá derecho a disponer de los días de
reincorporación a la finalización del último destacamento para
regresar a su residencia habitual. Por el contrario, si el nuevo
destacamento fuese en lugar distinto. se le aplicará la nonnativa
~neral. .

En los destaeamentos cuya duración sea igual o inferior a treinta
y un días, no será de aplicación lo dispuesto en. este apartado SO?t:C
días libres. En este caso, los tripulantes podrán optar por percibir
íntegra la dieta de destacamento que se detalla en el anexo número
3, siendo el alojamiento a su cargo, o por percibir el 75 por 100. de
dicha dieta, alojándose en el hotel designado, según lo establecldo
en el artículo 115, cuyo coste será a cargo de la Compañía. .

g) Cuando un tripulante pierda, por necesidades del serviCIO,
alguno de los días libres que le corresponden y no se puedan
recuJ?Crar durante el mes, podrá optar por recuperarlo en el mes
próxuno o por añadirlo a fas vacaciones anuales.

Respecto a la diferenciación en las programaciones.entre días
libres y periodos de descansos se estará a lo que ~sponga el
Tribunal Central de Trabajo en la resolución del Con1lieto Colec
tivo, actualmente «sub judice~.

Art. 83. Preaviso.-Las programaciones mensuales deberán ser
comunicadas a los TCP's con seis días de anticipación al día 1 del
mes siguiente. . .,

El preaviso para la permuta de cualqUIer dla libre, de entre los
susceptibles de variación. será de cuarenta y ocho horas.. .

El preaviso minimo para cualquier de~~camen~o naClon~ sera
de ocho días, más uno por mes de dUracIon preVIsta del mIsmo.

82
231

77
216
734

Vuelos cortos 'Y medios

VuelOl cortos y medios

85
240

80
225
800

VueIOl~

YuelOll lar¡os

Número Actividad límitede aterrizajes

1 Ó 2 14,00
3 13,30
4 13,00
5 11,30

I 13,30
2 13,00
3 12,30
4 12,00
5 10,30

1 12,30
2 12,00
3 11.30
4 11,00
5 09,30
I 11,30
2 11,00
3 10,30
4 10,00

I 13,30
2 13,00
3 12,30
4 11,30
5 10,30

Horas mes
Horas trimestre .

Horas al mes ...
Horas al trimestre .
Horas al año .

23,01 - 06,00

15,01 - 18,00

07,01 - 15,00

06,01 - 07,00

Oo....... p,""",,"'"
(hora local)

18,01 - 23,00
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~ el caso de destacamcn~extranjero, con independencta de la
duración del mismo, el preaV1so sera de veinte días.

El preaviso pera cuaJquier tipo de nsidencia será de treinta y
cinco días.

El preaviso mínimo para cualquier tipo de clestiDo será de
....nta días.

Las vacaciones anuales de~án ser notificadas en firme, por
correo certlficado, con tremta días de antelación al de comienzo de
las mismas.

Los permisos sin sueldo serán comunicados con veinte días de
antelación.

Con un preaviso de cuarenta días, la flota comunicará a los
TCP'S s~ progresión. E~ los sisuientes diez días, el TCP expresará,
por e~to, su aceptación o renuncia. En el caso de personal en
VacaCIones deberá ·contestar dentro de los cinco pnmeros días
desde la fecha de su incorporación al servicio, entendiéndose caso
de no contestar, que acepta la I?fOII'csi6n. '

En la prozramaeión de SCl'Vlcio se señalarán las fechas de los
correspondientes cunos.

El preaviso mínimo para el pase de avión será de veinte días.
Art. 84. Períodos de descanso:
1. a) Los tripulantes de cabina de P85l\Íeros estarán exentos

de todo servicio durante los periodos de descanso.
b) El periodo básico de descanso se calcula como sigue: La

precedente ~IVJdad .aérea programada, más de dos horas, será
'i~ a penocl0s básicos de descanso (en horas y minutos). El
penodo básICO mímmo de descanso es de diez horas treinta
minutos.

2. Cuando se hayan cruzado menos de cuatro husos horarios
durante la realización de un servicio, el periodo de descanso al que
se tiene derecho es;

a) 11"periodo básico de descanso sin aumento, si el período de
descanJO CQW1enza entre las clieclOCho horas un minuto y las
veinti<t'uatro horas locales.

~) El periodo básico de desc:anso más de una hora, si el
penodo de descanso da comIenzo entre las cero horas un minuto
y las cuatro horas locales o las quince horas un minuto y las
dieciocho horas locales. '

~) El período básico <\e descanso más de dos horas, si el
penodo de descanso da conuenzo entre las cuatro horas un minuto
y las quince horas locales.

3. Cuando Be han cruzado cuatro o más husos horarios
durante la realización de un servicio. el periodo de descanso a que
se tiene derecho es:

a) El periodo básico de descanso, si éste incluye una noche
local, es decir, las veintitrés horas y las siete horas locales.

b) El período básico de descanso más un suplemento por cruce
de husos horarios, para iguaJar la diferencia de tiempo perdido en
UDa noche local, pero como máximo el mismo número de horas
como husos horarios han sido cruzados en la realización del
servicio inmed1atamente anterior.

El máximo periodo de descanso a que se tiene derecho
consistente en el periodo básico de descanso, más UD suplemento
por· cruce de husos horarios, es de veintidós boras.

4. Cuando en la realización de un servicio se han cruzado
husos horarios, total o parcialmente, en ambas direcciones (opues~
tas), solamente se tendrá en cuenta la diferencta de husos horarios
entre el lugar donde el servicio comienza y ellupr en que finaliza,
a los efectos de lo establecido en los párrafos 2 y 3.

5. Períodos de desc:anso en hase:
a) En los aviones que efectúan etapas cortas y medias, después

de una programación en el limite de serie de servicios, según se
establece en el artículo SO, el periodo de descanso en la base será
de un día natural.

b) En las líneas de Oriente Próximo y Africa Central y Austral
realizadas, al límite de serie de servicios, el periodo de descanso,
tras el regreso a base, seni de treinta y seIS horas, debiendo incluir
dos noches, siendo considerado como noche el tiempo compren~
dido entre las veintitrés y las siete horas locales. .

el En los aviones qne efectúen vuelos transatlánticos o de
duración similar, tras el regreso a la hase, el período de descanso
será de treinta y seis horas. Este periodo de descanso deberá incluir
dos noches. Será aJtIpIia40 a cuarenta y ocho ho... si en el servicio
precedente se han cruzado cuatro o mAs husos horarios, y a setenta
y dos horas si se CI1JZIlrOD. más de seis husos. Si se han cruzado más
de ocho husos horarios, el periodo de descanso deberá incluir tres
noches.

Desp~ de una prosramación en el limite de serie de servicios,
el período de descanso en la base será de setenta y dos horas.

Cuando se han cruzado seis husos o más, durante el recorrido
en un total de más de tres días (setenta y dos horas) de ausencia,
el recorrido .en la dirección opuesta sobre cuatro o más husos

horarios no podrá realizarse basta pasados seis días (ciento cua~

renta y cuatro hOl1ls). Durante este periodo intermedio. después de
completado el descanso correspondiente, cualquier otro servicio
puede tener lugar.

d) El cálculo de la diferencia de husos horaríos para todo lo
que queda establecido, se llevará a cabo teniendo en euenta la
diferencia de hora local entre aquellos lugares donde la actividad
aérea comienza y finaliza, con la excepción del último párrafo del
apartado b), que se hará en hase a horario GMT.

Al objeto de mantener un valor constante de diferencia de husos
horarios se tomará como base el horario de invierno para el cálculo
de los períodos de descanso correspondientes a las actividades
aéreas originadas en vuelos que cruzan husos horarios.

6. En aqueDos supuestos en que se pactasen líneas fuera de
normas, éstas tendrán los siguientes descansos adicionales:

- Líneas Que superen en menos de una hora los límites
máximos de horas de actividad diaria: devengarán un día de
descanso adicional.

- Líneas que superen en un máximo de dos horas y media los
límites máximos de horas de actividad diaria: Devengarán dos días
de descanso adicional.

- Líneas que superen en un día los limites de series de
servicios: Devengarán un día de descanso adicional.

- Uneas que superen en dos días los límites de series de
servicios: devengarán dos días de descanso adicional.

Los derechos sobre los descansos que aquí se contemplan hacen
referencia a la programación de las líneas. Estos descansos adicio
nales no son computables a ningún efecto, debiendo ser asignados
inmediatamente a continuación de la ejecución del servicio que lo
genere.

7. Para completar un servicio programado el Comandante
titular de la línea, podrá incrementar las actividades límite que
figuran en la tabla correspondiente en la forma siguiente:

Vuelos cortos y medios: Una hora.
Vuelos largos: Una treinta minutos.

En los servicios que comiencen en Madrid, este incremento no
será de aplicación antes del despegue, excepto en servicios progra
mados de una sola etapa cuyo tiempo de vuelo programado,
contado calzo a calco, esté comprendido entre seis y once horas.

8. Los vuelos hacia América darán lu¡ar a un descanso en el
punto donde se realice la primera interrupción de actividad aérea,
descanso que comprenderá en cualquier caso, una noche natural,
entendida ésta desde las veintiuna horas a las siete treinta horas.

Los vuelos de vuelta de América, con escala programada en
Canarias, generarán veinticuatro horas de descanso adicional.

Art. 8S. Cambios de servicio en ejecución.-Los servicios pue
den ser cambiados en ejecución. por necesidades de la Compañía,
siempre que el número de días de ocupación sea igual o menor a
los programados, cuando se trate de vuelos transatlánticos o de
etapas largas. El preaviso de estos cambios deberá hacerse con un
mínimo de dos horas con respecto a la hora de presentación al
vuelo, a fin de que el tripulante pueda acondicionar $U equipaje al
nuevo servicio.

En cuanto a los vuelos nacionales, europeos e interamericanos
de etapas medias o cortas, se podrán cambiar las líneas siempre que
la duración total de la actividad aérea del nuevo servicio no se vea
aumentada en más de dos horas, en cada caso, sobre la línea
programada. Si se tratase de una serie de servicios deberán ocupar,
además igual número de días.

A la finalización de un servicio o serie de servicios, no se podrá
obligar a los tripulantes a efectuar otro servicio adicional.

Art. 86. Programaciones.-A efectos de programación, el Jefe
del SAF o persona por él designada, participará con la División de
Programación de TCP's, con objeto de que se tengan en cuenta los
problemas operativos específicos de la Ilota, debiendo los Sobrecar
gos comunicar a su Jefe del SAF aquellos que consideren Que
pueden ser de interés por estar relacionados con la seguridad,
regularidad o economía de las operaciones.

Los servicios que impliquen actividad programada entre las
doce horas del día 24 Y las veinticuatro horas del dia 25 de
diciembre, y las doce horas del día 31 de diciemhre y las
veinticuatro horas del día I de enero. serán soneados entre la
totalidad de los TCP's de las respectivas Ilotas, con la única
exclusión de aquellos Que~ vacaciones o permiso sin sueldo
en la segunda quincena de diCiembre con una duración mínima de
diez días ininterrumpidos. A efectos de programación el día I de
enero será considerado como mes de diciembre.

La Compañia facilitará mensualmente a la representacíón
sindical las programaciones de los TCP's de las diferentes flotas.
Igualmente, facilitará inexcusablemente los datos fehacientes de la
programación realizada mes a mes.

Art. 87. Faadtades del Comandante.-No obstante todas las
normas anteriores, el Comandante, de acuerdo con las facultades

~,-~.
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que le están conferidas por la Ley, puede alterar las normas
prescritas, aumentando lo~ tiempos de actividad aérea permitida
cuando causas de fuerza mayor así lo exijan, y siempre que a su
juicio la seguridad del vuelo no se vea afectada porque alguno o
algunos de los tripulantes sobrepasen las limitaciones establecidas.
A estos efectos se consideran causas de fuerza mayor operaciones
de salvamento para las que puede ser requerido, necesidad de
traslado de enfermo grave, seguridad de la propia aeronave y
supuestos de parecida naturaleza.

Por el contrario, en uso de las mismas facultades, el Coman
dante deberá si a Su juicio el estado de fatiga de si mismo o de algún
miembro de la tripulación esencial para la operación de la aeronave
así lo exige, suspender o aplazar la continuación de un vuelo, antes
de llegar a los límites establecidos, hasta que mediante un período
de descanso adecuado, eltripulante o tripulantes se recuperen de su
estado de fatiga y la seguridad deje de estar afectada.

Art. 88. Responsabilidad civi/.-La Compañia «iberia» se
subrogará en la responsabilidad civil del Sobrecargo que se derive
de actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia no
penadas por la Ley, sin que pueda repetir contra éste por las
cantidades satisfechas en conce{)to de indemnización. Ello sin
perjuicio de las sanciones disciplInarias a que hubiere lugar.

Sin embargo, quedarán excluidas de esta subrogación en la
responsabilidad las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o
faltas tipificadas en las le),es penales comunes, que se regirán por
las disposiciones establecldas en la ley.

Asimismo quedarán excluidas de esta subrogación las conductas
tipificadas como delitos o faltas en las leyes penales especiales,
cuando en la comisión de hecho punible haya intervenido directa
y dolosamente el Sobrecargo como autor, cómplice o encubridor.

CAPITULO Vil

Retribuciones

Art. 89. Conceptos retributivos.-Los tril?ulantes de la Compa
ñia a quienes se aplica el presente Convemo, estarán retribuidos
por los siguientes conceptos:

a) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.
2. Premio de antigüedad.
3. Prima por razón de viaje garantizada.
4. Gratificaciones extraordinarias.
5. Gratificación por cierre de ejercicio.
6. Prima de Responsabilidad de Sobre~o.
7. Prima de Responsabilidad del TCP Principal.

b) Retribuciones variables.

1. Prima por razón de vilIje por:
a) Horas atipicas.
b) Horas de vuelo adicionales.
c) Actividad aérea en tierra.
d) Actividad laboral.

2. Plus de nocturnidad.

c) Gastos compensatorios:
l. Dietas.
2. Dietas por destacamento, residencia o destino.

d) Otras percepciones:

1. Ventas a bordo.
2. Protección a la familia.

Art. 90. Sueldo base.-Los sueldos base son los expresados en
el anexo 1.

Art. 91. Premios de antigzledad.-EI personal de plantilla
recibirá, en concepto de premio de antigüedad, un 7,5 por 100 del
sueldo base de su nivel, por cada tres años de servicio a la
Compañía, hasta un máximo de doce trienios.

A estos únicos efectos, la antigüedad de los tripulantes se
computará teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en la
Compañía, independientemente de los grupos laborales en que
hayan estado encuadrados.

Los tripulantes de Cabina de Pasajeros femeninos que a I de
agosto de 1971 tuvieran devengados trienios al 11,25 por 100,
seguirán, a título personal, conservando este beneficio, habiéndose
iniciado a partir de ese momento el devengo de trienios al 7,5
por 100.

Art. 92. Prima por razón de viaje garantizada.-Los tripulantes
percibirán en concepto de prima por razón de viaje garanuzada las
cantidades Que se especifiCan en el anexo número 1.

A efectos de cálculo de devengo de la prima horaria por razón
de viaje garantizada se entiende como «actividad aérea en tierra»,
la diferencia entre «actividad aérea pura» y la suma de los

siguientes conceptos: a) horas de vuelo, medidas en las cuantías de
cobro (horas de baremo); b) horas de vuelo de situación (100
por 100 de las horas de baremo conespondientes al vuelo): c) comple
mento de tres horas¡ d) horas atípicas (computadas por la cancela
ción de servicios de vuelo).

El cálculo mensual de la prima por razón de viaje garantizada
se realizará evaluando los tres montantes siguientes:

A) La suma de los importes correspondiente a las horas de
vuelo, a las horas atípicas y a las horas de actividad aérea en tierra.

B) El importe de la actividad laboral. .
C) La suma de los importes correspondientes a la prima por

razón de viaje prantizada y a la actividad aérea en tierra.
De los tres Importes anteriores se devengará el mayor.
A efectos de lo estipulado en el anexo " se incluirá en la prima

horaria a devengar, el Importe correspondiente a la actividad aérea
en tierra realizada.

La prima por razón de viaje ¡arantizada se obtendrá aplicando
los precios de los bloques que figuran en las tablas del anexo 1.

Por día de servicios en vuelo, como tripulante fuera de la base
(considerado entre las cero horas un minuto y las veinticuatro
horas locales), siempre que no se realice njngún vuelo, se garanti
zan dos horas, que se computarán al precio de las horas atípicas.

Esta garantía se aplicará también cuando el tripulante, en
cumplimiento de 105 programas de vuelo o de órdenes recibidas, se
presente en el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y éste
no se lleve a cabo por causas Que no tengan relación con el
tripulante.

. P<?r cada día (considerado entre las ~ro horas un minuto y las
VeInticuatro horas locales) en que se realice vuelo como tripulante,
se garantizan hasta tres horas o la diferencia entre esta garantía y
las boras de vuelo realizadas, compUtándose la diferencia al precio
de las horas atípicas.

Esta garantía se aplicará también cuando el tripulante, en
cumplimiento de los programas de vuelo o de órdenes recibidas, se
presente en el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y éste
no se lleve a cabo por causas que no tenpn relación con el
tripulante.

Por cada día (considerado entre las cero horas un minuto y las
veinticuatro horas locales) en que se realice vuelo como tripulante,
se garantizan hasta tres horas o la diferencia entre esta garantía y
las horas de vuelo realizadas, computándose la diferencia al precio
de las horas atípicas.

Quedan excluidos de estas garantías los dias pasados en
destacamentos, residencias y destinos en los que no se programe
vuelo.

la prima por razón de viaje garantizada corresponderá a 55
horas de vuelo.

Los bloques de actividad laboral serán:

Primer bloque: Hasta 126 horas.
Segundo bloque: Desde 126,0 l a 14I horas. .t
Tercer bloque: Desde 141,01 horas hasta 149 horas.
Cuarto bloque: Desde 149,0\ horas en adelante. ~.

Los precios de los bloques en actividad laboral citados, serán los
señalados en el anexo l.

El precio de la hora de vuelo hase se determinará dividiendo el
importe de la prima horaria garantizada, entre el número de horas
de vuelo correspondientes a dicha prima.

En todos los casos, el precio de las horas atípicas será el
resultado de dividir la prima por razón de vi¡ije garantizada, por 76
horas.

El precio de la hora de actividad aérea en tierra será el 10 por
100 del correspondiente al de la hora de vuelo base.

Art. 93. Plus de nocturnidad.-En concepto de plus de noctur
nidad se abonarán las horas reales de vuelo, a que se refiere el
articulo 52, con un incentivo del 25 por 100.

Art. 94. Gratificaciones extraordinarias.-Los tripulantes perci
birán en los meses de julio y diciembre de cada año, con carácter
de pagas extraordinanas, unas gratificaciones integradas por el
sueldo base, antigüedad, prima por razón de vi¡ije garantizada, y,
en su caso, 'prima de Sobrecargo y TCP principal.

A los tnpulantes ingresados en el transcurso del año, o que
cesaran dentro del mismo, se les abonarán estas gratificaciones
prorrateando su importe de acuerdo con el tiempo trabajado, para
lo cual la fracción de mes se computará como unidad completa.

Art. 95. Protección a lafamilia.-Estab1ecido el nuevo ré¡imen
de ayuda familiar por Orden de 28 de diciembre de 1966, que
desarrolló la Ley de Seguridad Social, los tripulantes que hubieran
optado por el régimen vigente en 31 de diciembre de 1966,
percibirán los puntos que tuvieren acreditados hasta la fecha, a
razón de 300 pesetas y los que posterionnente les correspondan a
tenor de 10 dispuesto en la aludida orden.

Todos los tri~ulantes Que no hubieran causado alta en el
régimen de plus familiar antes del 31 de diciembre de 1966, se
regirán en el futuro por la nueva norma establecida por el Estado.
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Independiente de lo anterior. se estará a lo dispumo por la
Dormativa lcpl vi¡ente en cada momento.

An. 96. Gratijicación por cierre de ejercicio.-Se concederá una
sratificación por cime de ejercicio consistente en el importe
correspondiente a treinta dias de sueldo base. antigüedad y prima
por razón de viaje garantizada, o parte proporcional en su caso.

Esta gratificación se hará efectiva, después de celebrada la Junta
general de accionistas, en los meses de abril y mayo, siguientes al
cierre de cada uno de los ejercicios.

Art. 97. Ventas a bordo.-En concepto de comisión por ventas
a bordo. los tripulantes de cabina de pasajeros percibirán el 15 por
100 del total de ventas, liquidadas en los vuelos que realicen cada
uno de ellos. .

Una comisión integrada por representantes de los tripulantes de
cabina de pasajeros colaborará con la Dirección, en el estudio del
sistema operativo y administrativo por el que se regirán las
mencionadas ventas, Que se realizará antes de 30 de junio de 1987.

Art. 98. Dietas por destacamento.-Los tripulantes de cabina
de pasajeros percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta
situacion, en concepto de dieta, la cantidad que resulte de multipli
car el número de días que dure el destacamento. por la cantidad
consignada en el anexo 3). 11, o en su defecto por lo establecido en
el articulo 82. apartado r¡.

Art. 99. Dietas por residencia.-Los tripulantes de cabina de
pasajeros percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta
situación, en concepto de dieta, la cantidad que resulte de multipli
car el número de dias que dure la residencia, por la cantidad
consignada en el anexo 3, m.

Art. 100. Dietas por deslino.-Los tripulantes de cabina de
pasajeros, percibirán durante el tiempo que permanezcan en esta
situación. en concepto de dieta, la cantidad que resulte de multipli
car el número de días que dure el destino, por la cantidad
con~ en el anexo 3, IV.

Arte 101. Prima de responsabilidad de Sobrecargo.-El Sobre
carso¡percibirá una gratificación consistente en el 30 por 100 sobre
la suma del sueldo y la prima por razón de viaje garantizada en
catorce mensualidades.

Dicha gratificación se seguirá consolidando. por cada año que
se permanezca en esta función, a razón del 7,5 por 100 anual con
un máximo consolidado del 75 por lOO. Si el cese en la función de
Sobrecargo se produce por pérdida definitiva de licencia derivada
de accidente de tra~o o enfermedad profesional así declarada por
los Organismos competentes, el máximo será del 100 por 100. Las
cantidades consolidadas cotizarán al Fondo Social de Vuelo.

Dicha consolidación no será de aplicación cuando el cese en el
ejercicio de la función tenga carácter voluntario, o fuera consecuen
Cia de sanción firme muy grave, o por acumulación de dos faltas
graves no prescritas.

A partir de la finna de este Convenio, los casos de cese en la
función de Sobrecargo, que den derecho a la consolidación citada,
verán actualizada la cantidad cOITeSpondiente al porcentaje canso-
lidado, COn los incrementos derivados de las revisiones salariales
que se acuerden entre las partes.

En el seno de la Comisión de Interpretación y Vigilancia se
revisarán los casos existentes, en la fecha de la firma del Convenio,
de tripulantes que hayan cesado en la función de Sobrecargo y estén
percibiendo alguna cantidad derivada de aquella función, a efectos
de considerar la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Arte 102. Prima de responsabilidad del TCP principal.-El TCP
principal percibirá una gratificación de 15.000 pesetas, en catorce
pagas al año.

Dicha r;ratificación se consolidará, por cada año Que se perma
nezca en esta función: a razón del 7,5 por 100 anual con un
máximo consolidable ael 75 por 100.

Se sestionará la cotización de las cantidades consolidadas al
Fondo Social de Vuelo.

Art. 103. Alteraciones de los tiempos de deslat:amento, residen
cia o destino.-Cuando en las situaciones de destacamento, residen
cia o destino, DO se llegasen a alcanzar los plazos de tiempo
previstos, el tripulante de cabina de pasajeros recibirá como dieta,
la que le corresponda por el tiempo real de duración del desplaza
miento.

Cuando la alteración de los plazos previstos tenga lugar por
causa no imputable al tripulante, éste recibirá. en caso de perjuicios
justificados. la indemnización correspondiente.

Art. 104. Incidencias. cursos y Comisiones de servicio, imagi·
narias y retenes.

A) Incidencias.-A efectos económicos la situación de inciden
cia deven¡ará dos horas cincuenta y tres minutos de vuelo, por día
permaneCIdo en esta situación y cinco horas treinta y tres minutos
de actividad laboral.

Cuando a un tripulante en incidencias, le sean nombrados
servicios de Imaginanas. se computará a efectos económicos como
sigue:

al En los locales fijados por la Campañía. el día completo
(veinticuatro horas) devenp.rá cinco horas seis minutos de vuelo y
el 100 por 100 de la actiVIdad laboral.

b) Fuera de los locales fijados por la Campañía, el dia
completo (veinticuatro horas) devengará dos horas cincuenta y tres
minutos horas de vuelo y el 50 por 100 de la actividad laboral.

c) Cuando se combinen las situaciones al y b) se hará el
cómputo. con arreglo a las horas que se haya permanecido en cada
una. y la suma de amhas dará el deven¡o que corresponda.

A efectos económicos el retén devengará dos horas ochenta y
cinco minutos de vuelo por día permanecido en esta situación y el
25 por 100 de dicho tiempo como actividad laboral.

B) Cursos y Comisiones de servicio.-A efectos económicos los
tripulantes durante los cursos realizados como alumnos, Comisio·
nes de servicio efectuados en los términos del artículo 37. o
cualquier otra actividad que deban desarrollar por haber sido
designados por la Compañía. devengarán por cada día dedicado a
ello dos horas cincuenta y tres minutos de vuelo, seis horas de
actividad laboral.

C) Las horas de yuelo a que se refieren los apartados A) y Bl
de este artículo, se computarán al precio de las horas atípIcas,
precio resultante de dividir la garantía vi¡ente en cada momento
por setenta y seis horas, y se abonarán siempre Que, sumando su
Importe al de las horas reales de vuelo o actividad laboral, en su
caso, superen la garantía

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. durante los
cursos de duración superior a un mes, se percibirán cincuenta y
ocho horas al precio hora vuelo base y siete horas como adicionales
por cada mes de duración o la parte alícuota que corresponda y seis
horas de actividad laboral por día.

Arte 105. Licencia retribuida.-El tripulante en situación de
licencia retribuida, percibirá la prima por razón de v~e garanti·
zada. o la parte alícuota que le corresponda por el número de dias
que haya permanecido en esta situación.

Art. 106. Vacaciones.-E1 tripulante durante las vacaciones
reglamentarias percibirá, además del sueldo y premio de antigüe·
dad, la prima por razón de viaje correspondiente al promedio de
horas efectivamente voladas, o computadas a efectos de cobro.
durante el año inmediatamente anterior al mes en que se disfruten
las vacaciones. o el promedio de la actividad laboral realizada o
computada durante el mismo período. En nin~n caso dicho
promedio será inferior a la prima por razón de vIaje garantizada.

Este mismo tratamiento se dará al tiempo de recuperación.
Arte 107. Vuelos de situación.-En los vuelos de situación para

tomar o dejar servicios asignado.. los tripulantes percibirán el 50
por 100 de la cantidad que corresponda al tiempo de vuelo
realizado.

La actividad aérea realizada en vuelos de situación para iniciar
un servicio se computará como actividad a efectos de límites
diarios.

Cuando se realice un vuelo de situación al terminar un servicio,
se podrá incrementar una hora treinta minutos de la actividad
aérea correspondiente.

Las horas de vuelo y aCtividad laboral, realizadas en vuelos de
. situación, no afectarán al cómputo mensual.

En los vuelos de situación, se utilizarán billetes de servicio.
Art. 108. Dieta.-Es la cantidad que se devenga para atender

los gastos que se originan en los desplazamientos que se efectúan
por necesidades de la Campañía fuera de la hase.

La cuantía de la dieta está calculada para cubrir, básicamente.
los conceptos de comida y cena.

Arte 109. Clases de dieta,-Las dietas se dividen en nacionales
y extranjeras, según que los &astas a cubrir 10 sean en territorio
nacional o extranjero.

Art. 110. Actualizaeión de dietas.-La actualización de las
dietas nacionales y extranjeras se hará. anualmente, el día I del mes
siguiente a 8Cl.uel en que se publiquen oficialmente las cifras del
indice de prectos al consumo del Instituto Nacional de Estadística,
para el conjunto nacional.

Las dietas nacionales serán actualizadas con dicho índice o 10
Que ambas partes acuerden, y las extranjeras se actualizarán de
mutuo acuerdo entre las partes, en función de los estudios
correspondientes, ambas con efectos económicos de 1 de enero de
cada año.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará asimismo a las dietas
de destacamento, residencia y destino.

Art. 111. Establecimiento de dietas.-Para los países que no
tengan un indice establecido, éste se fijará en Comisión de
Interpretación y Vigilancia.

Art. 112. Dietas en Vlgor.-Con efectividad de 1 de enero de
1986, las dietas, así como las dietas de destacamento, residencia y
destino serán las que fi~n en el anexo 3.

Art. 113. Cómputo de dietas.-A los efectos del cómputo de
dietas. éstas se calcularán de acuerdo con el número de comunidad
que deban realizarse fuera de la base.
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Cada comida principal devengará media dieta.
Se devenprá media dieta cada vez que la actividad aérea o la

pennanencia fuera de la base abarque tiempos comprendidos entre
las trece horas y las quince horas o las veintiuna horas y las
veintitrés horas locales.

El cómputo para el devengo de dieta nacional o extranjera, se
hará aplicando una u otra, tomando como base el aeropuerto en
Que se produzca el primer despegue, en tiempos comprendidos en
tre las trece y las Quince horas y las veintiuna y veintitrés horas.
Cuando el tlempo de actividad entre estas horas transcurra en
vuelo se abonará dieta nacional.

Se devengará una dieta cuando la actividad aérea abarque
tiempos comprendidos entre las veinticuatro horas y las seis horas
locales y no se pernocte fuera de la base.

Art. 114. Complemento de dieta.-Como parte complementa
ria de la dieta definida en el articulo 108 y para cubrir gastos
extraordinarios de manutención o estancia no cubiertos por aqué
l1a, se devengarán las cantidades señaladas en anexo 3, V, para cada
fecha que se vuele o se pennanezca fuera de la base, con excepción
de lo establecido en el párrafo siguiente.

Si el último vuelo de regreso a la base es directo y se produce
cambio de fecha a bordo (hora GMT) no se devengará el comple
mento de dieta correspondiente a la última fecha.

Este complemento puede ser de carácter nacional o extranjero,
según que los gastos a cubrir lo sean en territorio nacional o
extranjero.

Art. 115. Alojamiento.-La selección, contratación y pago de
los hoteles en los que se alojan las tripulaciont' Auxiliares en sus
desplazamientos habituales, por motivo de servicio, estará a cargo
de la Compañía. .

La contratación de los hoteles, incluido un desayuno de tipo
continental o similar, siempre que el horario del servtcio del hotel
lo permita, se hará directamente por la Compañia, a cuyo cargo
correrá el abono de estos conceptos.

El hotel seleccionado ha de ser, como mínimo, de cuatro
estrellas o su equivalente en el extranjero. Las habitaciont' deberán
ser individuales, o dobles para uso individual, con baño, y deberán
estar ubicadas preferentemente en las zonas más alejadas de ruidos
y tráfico, a fin de garantizar un buen descanso al tripulante.

En la selección de los hoteles participarán los representantes de
los tri~ulantes, quienes dar4n su visto bueno a los que reúnan los
requiSItos aludidos en número no inferior a tres en las localidades
en que la situación hotelera lo permita, visto bueno que estará
vigente mientras se mantengan las condiciones contractuales, de
carácter funcional, que dieron origen al citado visto bueno.

La Compañia facilitará las condiciones funcionales de los
contratos que celebre con los hoteles correspodientes. dentro de los
treinta días siguientes a su firma definitiva.

Art. 116. Alojamiento en los viajes no programados.-Las
Delegaciones harán las gestiones oportunas para facilitar a los
tripulantes de cabina de pasajeros alojamientos individuales de las
mISmas características que los del artículo anterior, siempre que
ello sea posible.

Cuando por no existir Delegación en el lugar de que se trate, el
tripulante abone el alojamiento, pasará el cargo correspondiente a
la Compañía.

Art. 117. Anticipo de dietas.-La Compaftia facilitará anticipo
de dietas a los tripulantes de cabina de pasajeros por la cuantía
necesaria para el desplazamiento de Que se trate.

Art. 118. Comidas de los (ripulantes de cabina de
pasajeros.-Las comidas de tripulantes de cabina de pasajeros en
servIcio se regulan por las nonnas aprobadas por la Dirección
General a propuesta de sus representantes que entraron en vigor en
mayo de 1976. Tales normas se inspiran en los siguientes princi
pios:

1. Siempre que la situación de la escala lo permita, las
comidas de las tripulaciones se realizarán en el restaurante, catering
o lugar adecuado del aeropuerto en un tiempo de veinte mimutos
reales.

2. En aquellas escalas donde no sea posible efectuar las
comidas en el restaurante, catering, etc., se efectuarán a bordo del
avión durante la escala. para lo que se estima necesario un tiempo
de veinte minutos reales, respetándose siempre este tiempo. En este
caso, un tripulante de cabina de pasajeros miembro de la tripula
ción, atenderá el resto, procurando que efectúe la comida la
totalidad de la tripulación, con vistas a conseguir un mejor servicio
a los pasajeros durante el vuelo. Este tripulante realizará su comida
en vuelo, con anterioridad o posteriondad a la escala.

3. En aquellos supuestos en que no sea posible realizar las
comidas durante la escala, los tripulantes de cabina de pasajeros
efectuarán su comida a bordo una vez finalizado el servtcio de la
comida de pasaje correspondiente, disponiendo para ello veinte
minutos, estableciéndose un servicio de rotación que garantice las
atenciones básicas mínimas de las personas a bordo.

4. En los vuelos de situación en ~os que se {'rograme.com~da
o cena a bordo, a los tri~ulantes de cabIna de pasajeros en sItuaCIón
se les servirán la. conudas previstas para la tripulaclón.

Art. 119. Limitación.-No obstante lo re¡ulado en este capitulo
de dietas en sus distintos aspectos de dieta propiamente dicha y de
complemento de dietas. en ningún caso el devengo de estos
conceptos, computadas las cantidades percibidas por los tripulantes
de cabina de pa~eros y abonadas por la Compañia, podrá superar
el total de una dieta y de un complemento de dieta, por cada
período de veinticuatro horas efectivas naturales e ininterrumpi
das, a excepción de 10 contemplado en el últimol párrafo del
articulo 113.

Art. 120. Cláusula de revisión.-En materia de revisión salarial
para 1986, se aplicará sobre la base del 8 por 100, por lo que, en
caso de que el IPe real para 1986 superase dicho tope. se aplicatá
la diferencia que proceda sobre todos los conceptos retnbunvos
incrementados en este Convenio.

Las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 1986 se
revisarán a partir de I de enero de 1987.

CAPITULO VIII
Atenciones sociales

Art. 121. Informadas por el principi~ de solidaridad, las obras
sociales se extenderán tanto a la creaClón de prestacIones que
contribuyan a remediar necesidades (viviendas, préstam~s, etc.)
como al establecimiento de medios que tiendan.al mayor blen~star
de los trabajadores (obras culturales, recreallvas y deportIvas.
financiación de vehículo, becas o ayudas a estudios, etc.).

Art. 122. De acuerdo con el articulo anterior, el régimen de
financiación del Fondo de Solidaridad Intemo de Vuelo será el de
reparto entre la Empresa y los tripulantes de cabina de ~a~jeros.

Las aportaciones desde I de enero de 1986 serán las SIguIentes:

TCP's: 0,40 por 100 sobre sueldo base en catorce mensualida-
des. . ul

Empresa: Una cantidad fija de 51 pesetas por tnp ante en
catorce mensualidades, además de las cantidadess que se deternu-
nan en el artículo 1 del anexo 7. ..

Por lo que respecta a la Asociación de Padres. de Mtn!-1sváhdos
de la Compañia 4<1beria» se establece una aportaClón conslSt~nte en
el 0,40 por 100 sobre el sueldo base en catorce .mens~ahdades,
~Iberia» contribuirá mensualmente con una canudad IgUal a la
aportada por los TCP's.

Art. 123. Se concederán préstamos para la adquisición de
viviendas a los empleados hasta una cuantía de 350.000 pesetas,
amortizables en cinco años y con un interés del 8 por lOO. El
número de préstamos a conceder an~e~te po~á llesa:r hasta el
5 por 100 de la planti11a fija al 31 de diCiembre mmediatamente
anterior. Los trabajadores que b;agan uso del .~erecho a estos
préstamos se entiende que renuncran a la obtenclOn del préstamo
de 70.000 pesetas a que está obligada la Compañía, según.O¡den de
1 de febrero de 1958 en materia de préstamos para V1V1endas.

Art. 124. .La gestión de las pb~. sociales se hará ~vés de
los órganos eXiStentes, con partlclpacton d~ ~ representacI~n de. los
TCP's, que podrá participar en el establecUlUento de las dIrectnces
a seguir en cada caso.

Art. 125. La Compañia mantendrá las actuales norma~ sobre
vestuario en lo que se refiere al número ~ pre'!1das, rese.rvando~
la facultad de introducir cuantas modificaClones es~n~.e mas
adecuadas respecto a la hechura, color y demás caractensllccas de
los uniformes. . ..

Los tripulantes recibirán las prendas o, en sustltuclon, las telas
para la confección de las mismas expresadas en el anexo 4.

La confección podrá hacerse por los sastres designados por la
Compañía o por los que el tI:iPulante elija. en cuyo ca.so se le
facilitarán los vales por el preclO total de la confecclón fijado por
los sastres designados por la Compañia. .

La Compañia mantendrá las actuales Donnas ~obre ves~ua~o en
tanto DO se elabore un nuevo sistema. cuyo estudIO se realizara por
un grupo de trabajo compuesto por cuatro miembros, dos en
representación del Comité de Empresa de Vuelo y dos en represen·
tación de la Dirección de la Compañía.

CAPITULO IX

Seguridad SocIal complemelltaria y Fondo SocIal de Vuelo

Art. 126. En tanto no sea modificado por norma legal, acuerdo
pactado u otra circunstancia. el régimen institucIonal de la Segun.
dad Social complementaria y Fondo Social de Vl;lelo las partes se
regirán por lo establecido en el presente Convemo.

En base a lo anterior:
a) La Seguridad Social complementaria se rige por las normas

aprobadas por la Resolución de 10 de marzo de 1973, de la
Dirección General de Trabajo, las cuales se incluyen en el anexo 7.
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b} El Fondo Social de Vuelo se rige por el Reglamento
aprobado por Resolución de 19 de septiembre de 1983.

Las ~es se comprometen a cotizar a este fondo en la misma
proporcIón que basta ahora y por los conceptos de sueldo base,
anugüedad y prima ~r razón de ~e garantizada, as! como por
las cantidades consolidadas a que se refieren los artículos 101 y 102,
solicitando al «Montep!o de Previsión Social Loreto» que acepte la
cotización en estos términos y que igualmente se calculan las
prestaciones sobre ello.

Esta cotización supone el 4 por 100 para cada una de las partes
sobre los conceptos mencionados. Se acepta la revisión de cuotas
al Fondo Social de Vuelo cuyo tipo para 1986 se fija en el 4,7 por
100 para cada una de Iass partes. Esta subida de 0,7 puntos se
abonará mediante una derrama especial en los términos que se
acuerden entre las partes.

Igualmente se asume el compromiso de colaborar con el
Montepío en la realización de los estudios conducentes a su
adaptación a las prescripciones contenidas en el Reglamento de
Enudades de Previsión de fecha 4 de diciembre de 1985.

La prima del concieno colectivo de vida de los TCP's de la
Compañia será abonada en un 60 por 100 con cargo a «Iberia» y
en un 40 por 100 con cargo a los mteresados.

Los capitales actualmente asegurados se establecerán por nivel,
sin modificación de la cifra actual que suponen, en función del
número de pagas o de fraccioness que representen, al igual que
OCUITC con los restantes colectivos.

Art. 127. Enfermedad fuera de base.-La Compañia se hará
cargo de los gastos producidos por enfermedad o accidente, tanto
de asistencia como de posible hospitalización o intervenciones
quirúrgicas de los tripulantes y de sus fami1iares, cuando aquéllos
se encuentren en situación de servicio, destacamento, residencia o
destino fuera del territorio español y siempre que no puedan
acasero(a la Seguridad Social del paú de que se trate, en virtud de
Conv~o firmado por los dos Estados, o salvo en los casos en que
los semcios médicos de la Compañia ordenen el traslado a la base
principal, en cuyo caso se hará CIlIiO de los pstos que ori¡ine el
mIsmo.

Para poder tener derecho a los beneficios del párrafo anterior,
la necesidad de asistencia médica deberá aprobarse por los servicios
médicos de la Compañia.

«Iberia» facilitará a los TCP's una relación actualizada, y
aprohada por el servicio médico, de los médicos asesores y centros
médicos contratados, con domicilios y número de teléfono y serán
de uso obligatorio, salvo casos de w¡encia debidamente comproba~

dos.
Art. 128. Edad de cese en los servicios de vuelo.-La edad Ilmite

para el .cese en los servicios de vuelo de los tripulantes será la
estableCIda en cada momento por la Ditección General de Aviación
Civil u órgano competente para ello.

En los casos en que no esté establecida, esta edad se entenderá
fijada a los sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es completamente independiente
de las condiciones que deban cumplir los tripulantes para el
disfrute de las prestaeloness de la Seguridad Social, conforme a las
disposiciones legales vi¡entes.

A parUr de los cincuenta y cinco años el tripulante podrá
solicitar voluntariamente su pase a la situación de excedencia
especial hasta el cumplimiento de la edad establecida por la
Seguridad Social nacional para su jubilación con plenitud de
derechos, con el tope máximo de los sesenta y cinco años, en los
términos regulados en el anexo 2.

Aquellos tripulantes que no hubieran optado por la opción
anterior al cumplir los sesenta años quedarán integrados en la
escala osituaci6n de reserva en las condiciones establecidas en el
apexo 2, situación que podrá mantenerse hasta el cumplimiento de
los se~enta _y c:mco aftos o edad inferior que se determine por la
Segundad Social nacional para tener opcIón a la jubilación con
plenitud de derechos.

CAPITULO X

Transportes

Art. 129. Transportes.-En materia de transporte la Compañia
mantendrá, con los criterios vi¡entes hasta la fecha,' el sistema de
recogida para los TCP's que se acojan al mismo, incluyéndose en
el perimetro actual !le Madrid la ~na compreD;dida en el barrio del
Pilar. En el caso de desplazamientos por asistencia a cursos se
abonará el importe de taxi o su "'Iuivalencia

Art. 130. Renuncia a la recoK"ia.-E1 tripulante que no tenllll
recogida, por ",sidir fuera del perlmetro o porque voluntariamente
renunCie al régimen de transporte colectivo, recibirá una indemni
zación individual que ~mpensará, Blobalmente y en su conjunto,
todos los rastos ocaSIOnados por el desplazamiento desde su
domicilio a aeropuerto y viceversa, incluso por razón de asistencia

a cursos, reconocimientos médicos, instrucción, trabajos en tierra,
etcttera, de 10.966 pesetas al mes, mdemnización que será actuali
zada con efectos del 1 de enero de cada año segün IPe.

El ejercicio de tal renuncia será aplicable tanto en Madrid como
en las situaciones de destacamento, residencia y destino.

En los supuestos de destacamento, residencia y destino el TCP
podrá decidir entre ser transportado por medio de la Empresa, O
renunciar a la recogida.

En los destacamentos, tanto voluntarios como forzosos, la
renuncia al transporte colectivo ae mantendrá durante el tiempo
que dure el mismo.

En las situaciones !le residencia y destino la renuncia a la
recoJida se mantendrá en tanto permaDC?'can las mismas circuns
tanc... de domicilio habitual y flota.

Al regreso a la base principa\, el tripulante continusrá en las
condiciones que tuviera anteriormente, SItuación que se mantendrá
en .tanto permanezcan las mismas circunstancias de domicilio.

En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efectos
económ,icos desde el dIa I del mes siguiente al de la fecha en que
se eJeTClte.

La Compañia se compromete a manteDer el aparcamiento de
tripulantes con vigilancia en Barajas en las mismas condiciones
actuales de utilización.

Art. 131. Accidentes «in itinere».-A los efectos de considera~

ción de los posibles accidentes «in itinere», la Compañia autoriza
a los tripulantes que no utilicen los servicios ordinarios facilitados
por la Empresa a trasladarse por medios propios, siempre que
reúnan los requisitos exigidos por las normas generales dictadas en
cuanto a:

- Itinerarios normales.
- En tiempo razonable.
-. Con ocasión del. traslado al lugar de trabajo o regreso desde

el mismo a su domicilio o lugar en que se aloje.

CAPlTUW XI

BlIIotel pat1lllol o con descuento

Art. 132. Billetes gratuitos a tripulanres de cabina de
pasajeros.-La concesión de billetes gratUitos o con descuento para
TCP's quedará s~eta a las siguientes normas:

\. Billetes gratuitos (II) sin Ilmitacióo de número a partir de
los seis meses de su in¡¡reso en la plantilla de «Iberia» en la re<\
nacional europea y al cumplir tres años en la totalidad de la red.

La Compañia facilitará a los TCP's en servicios de vuelo
talonarios de vales de solicitud de billetes, que deberán estar
previamente visados y llevar el visto bueno del Jefe de la unidad
orgánica de la que dependen. Tales billetes se despacharán por las
oñcinas de billetes, previa cumplimentación del vale y presentación
del carné de tripulante.

2. Billetes al SO por 100 con reserva de plaza, sin limitación.
3. Un billete gramito de ida Y vuelta con reserva de plaza en

caso de fallecimiento de padres, hijos o hermanos, incluso paren
tesco políticotal aeropuerto mú próximo al lugar de fallecimiento
(en caso ser CP's casados tendrán derecho adicional a un billete
gratuito con reserva de plaza para su cónyuge).

4. Billetes gratuitos de ida ~vuelta hasta un máximo de dos,
de los cuales uno será gratuito (1) en caso de enfermedad grave o
que "9uiera atención personal médica certificada de un tripulante
de cabina de ~eros tra!Jldo por el Médico de la Componía, que
le controle fuera de su residencia habitual con ocasión de servicio.
Esta concesión ae refiere a los fami1iares que deban atenderle.

S. Billete gratuito (1) en caso de matrimonio, para el TCP y su
cónyuge, sin época restnctiva ni Ilmitación de redes.

6. Dos billetes gratuitos (1) para su cónyuge e hijos en los casos
en los que los TCP's deban pasar fuera de su residencia las fiestas
de Nochebuena-Navidad y/o Nochevieja·Año Nuevo por necesida·
des del servicio. No habrá Ilmitaciones para el disfrute de estos
billetes por razón de permanencia en la Compañía.

7. Las condiciones más beneficiosas en materia de billetes
gratuitos, o con descuento que acuerden con otras Compañías para
el II"rsonal de las mismas en régimen de reciprocidad, serán de
aplicación a los TCP's.

8. En los casos de empleados consortes, los derechos que a
ambos cónyuges les correspondieran serán individualizados, es
decir, podrtI haber duplicidad de beneficios en los casos en que los
cónyuges sean empleados de la Compañla,con excepción de los
supuestos contemplados en los puntos 3, 4 Y S.

Art. 133. Concesiones a los familiares.-La concesión de bille
tes a los fami1iares de los TCP's dependerá en cuanto a la red en
que puedan ser utilizados del periodo de permanencia del tripu
lante en la plantilla de la Compañia en la forma regulada
anteriormente. Se consolidan los derechos que los familiares de los
tripulantes ya venían gozando y que son los siguientes:
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1. El cónyuge disfrutará de tres billetes gratuitos (11) al año.
2. Los hijos que convivan con el tripulante y dependan

económicamente de él disfrutarán de dos billetes gratuitos (n) al
año. En los supuestos de sentencias firmes en los casos de
separación legal, nulidad matrimonial o divorcio, los hijos legal
mente. reconocidos. por . el tripulante estarán exceplWldos del
reqmslto de la conVIvenCIa hasta su mayoría de edad o emancipa
ción, siempre que se mantenga la dependencia econÓmica.

3. Los familiares de primer grado o aque=osr los que el
tripulante perciba plus familiar (o los que con o a la antigua
legislación la percibían) distintos de los seña os en los dos
números anteriores que convivan y dependan del tripulante disfru
tarán de un billete gratuito (11) al año.

4. Billetes al 50 por lOO con reserva, sin limitación, a los
familiares que se especifican en los n1lmeros 1, 2 Y 3 de este
articulo.

5. Se conservarán los derechos adquiridos por aquellos TCP's
femeninos que hubieran disfrutado del beneficio de billetes para los
padres que no dependan económicamente ni convivan con cllas.

6. Billetes en caso de aportación de hijos al nuevo matrimo
nio.-Los hijos aportados al matrimonio por el cónyuge del titular
del derecho a billetes tendrán, en materia de billetes gratuitos y con
descuento, los mismos derechos q,ue los hijos del titular, siempre y
cuando reúnan los requisitos eXIgidos a éstos, pennanezca caos-
taote el matrimonio, dependan económicamente y convivan con el
titular del derecho. .

En los supuestos en que la nulidad farniliar deje de existir por
separación, divorcia o cualquier otra circunstancia establecida por
la ley, salvo por fallecimiento, se perderá el derecho que aqw se
establece.

Art. 134. Normas comunes. 1. Todos los billetes tarifa
gratuita, además de la tasa de aeropuerto (salida aeropuerto y
obvención), estarán sujetos al pago de las siguientes tasas de
emisión por segmento:

Clascl

Turista
_le

Prim...- -- - -
Red nacional (excepto Península,

Canarias y viceversa) .......... , 150 165 ISO
Península l Canarias y viceversa . 300 330 360
España y uropa y viceversa ..... 600 660 720
España y Africa norte y viceversa 600 660 720
Resto de la red ................... 900 990 1.0S0

2. Los billetes tarifa gratuita sin reserva de plaza Podrán
utilizarse todos los meses del año para todas las líneas. Los billetes
tarifa gratuita con reserva de plaza no podrán ser reservados en los
siguientes periodos:

Del 25 de junio al 5 de septiembre, ambos inclusive.
Del 20 de diciembre al 9 de enero, ambos inclusive.
Siete dias antes del Lunes de Pascua hasta dos días después.
Estarán exentos de estas restricciones los supuestos contempla-

dos en los puntos 3 a 6, inclusives, de los artículos 132 Y 136.
3. Las tasas de emisión contemplados en el punto 1, as! como

la supresión de todo tipo de reservas durante los periodos indicados
en el punto 2, serán de aplicación a cualquier billete tarifa gratuita
concedido a los trahajadores afectados por el presente Convenio, ya
estén regulados sus derechos en este capítulo o se trate de
concesiones incluidas en_ CQpti'ato de trabajo, normas de la Di.rec
ción y acuerdos de otra naturaleza.

4. Abonando el 50 por 100 del importe del billete, máa los
seguros e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año COD
reserva de plaza.

5. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas serán
de utilización en clase turista-económica, excepto para los propios
tripulantes, que podrán ser autorizados a ocupar primera clase. Se
acepta la ocupación de plazas en clase preferente cuando la clase
turista esté completa, reservándose la Compañía la decisión de si
tal cambio de clase se realizará a f<¡vor de PlS'lieros de pago.

El pasar de clase turista a primera clase supondrá el abono de
la diferencia de precio entre ambas categorfes,

En el supuesto de que no existiera plaza en turista y si en
primera se podrá ocupar la plaza de esta categoría con abono de
una cantidad, que será fijada por la Compañía.

6. El tripulante que durante dos ailos consecutivos no hubiese
disfrutado del derecho de billete gratuito (U) tendrá derecho a usar
en el tercer año un billete gratuito (1), tanto él como los beneficia
rios en primer grado que dependan económicamente del tripulante
Yconvivan con él.

Este derecho será también de aplicación a las personas señala
das en el párrafo segundo del artículo 137.

7. Para tener derecho a billetes gratuitos o con descuento para
los familiares citados en el artículo 133 se deberá demostrar en
forma fehaciente que dependan económicamente del tripulante y
convivan con él, en los casos en que la convivencia sea también
exigible.

8. El derecho a billetes reconocido en estas normas implica
que el tripulante y sus familiares se provean del oportuno billete de
pasaje, corriendo a su cargo los impuestos, seguros, tasas o
equivalentes correspondientes.

Los billetes concedidos sin reserva de plaza darán derecho al
tripulante y a sus beneficiarios a realizar a su voluntad uno o dos
viajes por un total entre los dos de cuatro trayectos.

El origen del viaje o destino de los billetes resalado en el
presente capítulo no será necesario que coincidan con el punto de
residencia habitual del tripulante o beneficiario.

No obstante lo estiputado en el párrafo anterior, en los casos en
que se soliciten billetes gratuitos para líneas europeas o transatlánti
cas, los trayectos imprescindibles para enlazar con la iniciación de
estas lineas no serán computados a efectos de limitaciones de Jos
cuatro trayectos que. como máximo, comprende el cupo anual.

Los vuelos de conexión nacional, cuando no existan líneas
directas, no tendrán consideración de trayectos a efectos de su
con~biluaci6n. .

Al transporte de tripulantes y familiares se le aplicará las
normas de responsabilidad de la Ley de Navegación Aérea o
Convenio de Varsovia, según proceda, así como condiciones de
transporte de lATA.

En las irret!ularidades '.lue se cometan en materia de billetes
gratuitos o reáucidos, la Dirección sancionará, en todos los casos,
con el abono total del im~rte del mismo, asl como la inhabilita
ción al titular y sus familiareo por tiempo fijo o ilimitado para
nuevas concesiones, sin perjuicio de las sanciones reglamentarias
que pudieran corresponderles.

9. En los viajes con motivo de vacaciones reglamentarias se
garantiza el regreso, mediante reserva de plaza. si con billete sin
reserva hubiera imposibilidad de regresar en la fecha prevista para
la incorporación del tripulante a su puesto de trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios, esta transformación se
efectuará a partir del momento en que el tripulante se haya
presentado tres veces en el aeropuerto para el regreso sin loparlo.

Cuando se trate de vuelos no diarios, la transformaCión se
realizará después de la segunda presentación.

El tanto por ciento del personal que puede volar en estas
condiciones no excederá del 5 por 100 de las plazas en cada vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100 se
confeccionará una lista de espera de estos trabajadores para su
embarque sucesivo ~r orden de fecha de incorporación al trabajo
y, en caso de COinCIdir ésta, por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de pl¡qa senln
condiciones indispensables el disfrute de las vacaciones aIIuaIes y
tener una justificación del Jefe de la Unidad Onlánioa a ll.ue
pertenezca donde se exprese la fecha de su incorporacíón'al trab3Jo.

10. Los billetes vatuitos o con descuento obtenidos por los
tripulantes o benefic18rios tendrán un periodo de validez para
iniciar el recorrido no superior a dos meses desde la fecha de su
emisión. Para el segundo o siguientes cupones de vuelo se establece
como periodo de validez la fecha de 31 de enero del año siguiente
a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo que se trate de asistir
a cursos escolares, en cuyo caso finalizarán en la fecha que teminen
los mismos.

11. En la implantación de nuevas líneas, y durante los dos
primeros años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes
tarifa gratuita.

Art. 135. Equipajes.-Los tripulantes y sus familiares tendrán
derecho a un máximo de treinta kilos de franquicia de equipajes
por persona. .

An. J36. Destacamentos.-En los destacamentos supenores a
veintiocho días de duración y en las situaciones de residencia y
destino. la Compañía facilitará. libre de impuestos y se,8uro, un
billete gratuito (1) para los familiares del tripulante inclUido en el
artículo 133 y una empleada de hogar o similar incluida en el
Montepío del Servicio Doméstico. .

Cuando el número de hijos sea superior a tres, podrá obtenerse
un se~undo billete ~ara otra empleada de hogar con los mismos
requiSitos de inclUSIón en el Montepío del Servicio Doméstico.
siendo este segundo billete gratuito (11).

Art. 137. Personal con pb'dida de licencia. jubilado, viudas y
huérfanos escala tk reserva)' excedencia especial.-Los tripulantes
que hubieran: perdido su licencia; e,n tanto pennanezcan en la
Compañia, sozarán de los beneficios que les colTesponderian si
continuaran en situación de actividad.

A los tripulantes en situación de reserva o de excedencia
especial, asi como a los jubilados, viudas, huérfanos solteros y los
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incal?"citados para todo ttabajo, mientras consten y fiBuren como
pensIonistas del Monteplo les serán de aplicación en materia de
billetes las mismas condiciones que al p»>oOe tierra.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Habida euenta de las dificultades que en~ la
adecuación a que .. hace referencia en el articulo 61, ésta ..
producirá paulatinamente y a medida que las cireunstancias lo
permitan, comenzando por las flotas mAs altas, es decir, la B-747.

Segunda.-Durante 1986 .. eontinuarán los ttabajos iniciados
entre ambas representaciones en orden a modificar las normativa
actual del capitulo referido a los ceses en vuelo (anexo 2) para
adeeuar su resulación a la situación aetual de la Compañia,
estableciendo las debidas conttapartidas reciprocas.

Tercera.-En materia de empleo y sobre la ba.. de la plantilla
estructural existente a 31 de diciembre de 1985, .. eubrirán las
baja. en la plantilla fija de actividad continuada con carácter
numérico global en los siguientes supuestos:

- Fallecimiento.
- Excedencias voluntarias producidas a partir de 1 de enero

de 1986. .
- Invalideces que suponaan baja definitiva en la Empresa.
- Jubilaciones voluntarias y obli¡atorias.
- Despidos disciplinarios que tenaan cpyJ«oOuarta.-Ambas

partes se coml?l'?meten a establecer un sistema de concesión de
licencias especiales; no retribuidas, para el peñeccionamiento de
idiomas, arbitrando, en el plazo de tres meses, el procedimiento
operativo necesario.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las condiciones acordadas en el presente Convenio
serán totalmente aplicables en las materias que en el mismo ..
regulan, quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera nonnas
anteriores re:a1amentarias o convencionales que se opongan expre
samente a eUas.

Se¡unda.-Las aetuales lIncas fuera de normas .. adaptarán a lo
tegulado en el pre..nte Convenio.

Tercera.-Ambas partes manifiestan su voluntad de instrumen.
tar un sistema operativo para control y seguimiento del absen.
tismo, a fin de reducir sus niveles actuales.

Cuarta-Ambas~s acuerdan revisar, y modificar en lo que
proceda, el contemdo del articulo 61 sobre «Tripulación están.
dard», disposición ttansitoria~era,y punto 7 del apartado B
del anexo 8 del VIII ConvOnJo ColecUvo, y .u relación con lo
dispuesto en el articulo 26 del mismo, a fin de conseguir elaborar
un sistema de adscripción a flotas para todos los tripulantes, sin
distinción de funciones, que racionalice el trabajo a bordo en los
avione.. C<?n un reparto equitativo de las carsas y benelicios
eorrespondientes y un sistema más equilibrado en el rés\men de
vida de los tripulantes.

Quinta.-Ambas panes acuerdan estudiar la adecuación y
modernización del actual régimen de ttabajo y descansos durante
la vi¡encia de este Convenio.
. Sexta-En el caso de que, en algún otro colectivo de mERlA, el
Incremento global en masa para 1986 (incluyendo los deslizamien·
tos de este año) superase el contemplado en el presente Convenio,
se producirán los reajustes necesarios al mismo hasta alcanzar
dicho incremento.

ANEXO I

Tripulantes de eablna de pasajeros

TAlILA 0-1

lC lB lA 1 2 3 4 ,
Sueldo ba......................................................... 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593
P. R. V. G (55 boras) .............................................. 130.502 121.788 112.786 103.688 89.236 75.020 61.584 48.080
Precio hora atlpica ................................................. 1.717 1.602 1.484 1.364 1.174 987 810 633
Precio hora vuelo adicional desde 56 a 70 (ambas inclusive) ...... 1.512 1.412 1.308 1.202 1.034 864 691 514
Precio hora vuelo adiciona! desde 71 (inClusi;:l en adelante ...... 2.207 2.060 1.909 1.754 1.509 1.261 1.007 749
Precio hora basta 126 bora. de actividad Iabo (bloque 1.°) ...... 672 625 580 533 459 383 307 229
Precio hora desde 127 horas de actividad laboral basta 141 boras

(bloque 2.°) ...................................................... 862 807 743 684 588 490 393 294
Precio hora desde 142 boras de actividad laboral basta 149 horas

(bloque 3.") ...................................................... 1.188 1.110 1.024 941 813 679 541 402
Precio hora desde 150 boras de actividad laboral en adelante (bloque

4.°) .............................................................. 1.304 1.219 1.127 1.035 893 747 597 443

Precio de la actividad Itrea ello tieTTa: 10 por 100 hora base de vuelo.
Efectivu1ad: 1 de enero de 1986.

1n¡resados desde elide atlOsto de 1971

TABLA 0-11

lC lB lA 1 2 3 4 , • 7

Sueldo ba........................ ................. 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593 46.593
P. R. V. G. (5~ hora.) ....... .................. 130.502 121.788 112.786 103.688 94.093 84.379 75.020 66.073 57.091 48.080
PrecIO hora atIplea .. ,.,...... . ................ 1.717 1.602 1.484 1.364 1.238 1.110 987 869 751 633
Precio hora vuelo adicional desde 56 a 70 (ambas

inclusive) ................................. , ..... 1.512 1.412 1.308 1.202 1.090 978 864 749 632 514
Precio hora vuelo adicional desde 71 (inclusive) en

adelante ........................................ 2.207 2.060 1.908 1.754 1.591 1.427 1.261 1.092 922 749
Precio hora hasta 126 horas de actividad laboral

(bloque 1.0) ..................................... 672 625 580 533 485 434 383 331 283 229
Precio bora desde 127 bora. de actividad laboral

hasta 141 horas (bloque 2.°) ..... .............. 862 807 743 684 621 555 490 426 358 294
Precio hora desde 142 boras de actividad laboral

hasta 149 horas (bloque 3.°) .................... 1.188 1.110 1.024 941 857 767 679 587 495 402
Precio hora desde 150 hora. de actividad laboral en

adelante (bloque 4.°) ............................ 1.304 1.219 1.127 1.035 941 844 747 648 545 443

Precio de la actividad ama ello tima: lO por 100 hora bale de vuelo.
Efectividad: 1 de enero de 1986.
Nota.-E1 sueldo base y la prima por ruón de ~e de los TCP"S corrapondetttz. como m1nimo, al 40 por lOO y 3].33 por 100 respectivamente de los conceptos análOIOs de los

Pilotos.
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ANEXO Z

C.... temporal y derlDidvo en ...10

A) Cese temporal en vuelo.-Se producirá el cese en vuelo, con
carácter temporal, por alguna de las causas siguientes:

1. Pérdida temporal de la licencia de vuelo.
Z. Alteraciones psicoflsicaJ que, sin producir la pmlida de la

licencia de vuelo o baja oficial de la Segundad Social, impidan, no
obstante, desarrollar norma1mente las actividades en vuelo.

El personal afectado pasará a prestar servicios en tierra, en el
puesto más idóneo a sus aptitudes, entre las vacantes existentes,
preferentemente en la unidad orgánica a que pertenezca, perci.
biendo los siguientes emolumentos:

- Durante los tres primeros' meses en que permanezca en tal
situación, el sueldo base, premio de anligiiedad y prima por arzón
de viaje garantizada, alcanzados en la categorla y nivel que
ostentaba al cesar en vuelo.

- Desde el cuarto al décimo mes, ambos inclusive, el sueldo
base, premio de antigüedad y SO por 100 de la prima por razón de
viaje garantizada, alcanzados en la categoría y nivel que ostentaba
al cesar en vuelo.

- A partir del undécimo mes percibirá el sueldo base, premio
de antigüedad y el complemento preciso para que, unido al total de
las percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social
nacional y/o complementaria, alcance el 90 por 100 de los
emolumentos fijos del nivel que ostentaba al cesar en vuelo, o el
100 por 100 en el caso de que el cese temporal se deba a accidente
de trabajo o enfermedad profesional, así doclarados por los
Organismos competentes.

En el momento que cesen las causas que dieron lugar al cambio
de ~u~sto ~e trabajo, los interesados volverán a reintegrarse al
serviCIO aetlvo en vuelo.

B) Tripulantes de cabina de pasajeros femeninos en gesta
ción.-Los TCP's femeninos gestantes, y una vez que los servicios
médicos ordenen su cese en vuelo, podrán optar por lo siguiente:

a) Pasar a tierra, en el puesto más adecuado a sus aptitudes,
entre las vacantes existentes, percibiendo los siguientes emolumen~
tos:

- Durante los cinco primeros meses en que permanezcan en tal
situación, los salarios garantizados según su nivel (sueldo base,
antigüedad y prima por razón de viaje garantizada).

- A partir del sexto mes en tierra y basta que se produzca la
baja de la Seguridad Social por maternIdad, la prima por razón de
vi~e garantizada se reducirá al 60 por 100.

b>' Cesar temporalmente de prestar servicios en la Empresa,
perctbiendo una cantidad equivalente al sueldo base y premio de
an~d alcanzado. Se mantendrán las cotizaciones al Fondo
SOCIal de Vuelo y a la Seguridad Social.

Por otra parte, despuéo de dar a luz, los TCP's femeninos
podrán optar por las siguientes posibilidades:

- Reincorporación a la flota en la que estaban cuando causaron
baja por gestación.

- Solicitar su incorporación a la flota DC-9 o a la que en su día
se considere de ingreso, por un período obligatorio de dos años, sin
peIjudicar derechos de terceros. Una vez transcurrido este periodo
de dos años, volverán a su flota de origen.

C) Cese definitivo en vue/o.-Se producirá el cese en vuelo, con
carácter definitivo, por alguna de las causas siguientes:

1. Pérdida de licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas de carácter irreversible Que afecten

a las condiciones r requisitos exigidos por el puesto de trabajo.
3. Pase a la Sltunción de reserva.
4. Pase a la situación de excedencia especial.
El personal incluido en los puntos 1 y 2 del párrafo anterior

pasará a prestar servicio en tierra, en el puesto más idóneo a sus
ª,ptitudes, entre las vacantes eXIstentes, preferentemente en la
Unidad orgánica a que pertenezca, percibiendo el sueldo base,
premio de antigüedad y el complemento preciso para que, unido al
total de las percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social
nacional y/o complementaria, alcance el 90 por 100 de los
emolumentos tijas del nivel que ostentaba al cesar en vuelo, o el
100 por 100 en el caso de que el cese definitivo en vuelo se deba
a accidente de trabajo o enfermedad profesional, así declarado por
los Organismos competentes. Una vez fijado dicho complemento,
los incrementos que se produzcan en las pensiones fijadas por la
Seguridad Social no serán absorbidos.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia o no de alguna de
estas causas, se someterá el caso a la decisión de un tribunal
médico, presidido por un facultativo, designado por el Colegio

Oficial de Médicos de Madrid, de entre los que están caliticados
como especialistas en Medicina Aeronáutica, SI es posible, y que DO
hubiese intervenido o tenido relación anterior con el caso en
cuestión, un vocal libremente elegido por el tripulante y otro
designado por la Direoción de la Compañía.

La enumeración de las causas a que se refiere este apartado es
independiente de cualesquiera otras Que. por diferentes motivos
(enfermedad con baja oficial, sanción, retiro, etc,) tengan un
tratamiento especial en otras disposiciones del presente Convenio,
o en las normas y disposiciones dictadas al efecto.

Progresíón.-Las personas que pasen a prestar servicio definitivo
en tierra, podrán progresar, J10r la escala de niveles establecidos en
el artículo 18, basta un máximo de dos cambios de nive~ a l?artir
del que ostentara en el momento de su pase a servicios en berTa.
El tiempo de permanencia en cada uno de los niveles. incluido el
que ostente en el momento de su pase a servicios en tierra, será el
doble de los periodos de tiempo requeridos a los TCP's en servicio
activo de vuelo.

Para el disfrute del derecho de progresión de niveles, que se
establece en el párrafo anterior, será necesario que la persona
afectada relina, concurrentemente, las dos circunstancias siguien
tes:

a) Antigüedad mínima de diez aftas de servicios efectivo en
vuelo, en el momento en que se produzca el cese definitivo en
vuelo por pérdida de la licencia correspondiente.

b) Que la pérdida definitiva de la licencia de vuelo obedezca
a lesiones de carácter orgánico, clínicamente objetivables.

Los TCP's que pierdan la licencia con carácter definitivo, como
consecuencia de accidente aéreo, del cual se hayan derivado
secuelas de carácter o~co, disfrutarán de los mismos derechos
anteriormente establecIdos, aunque no tengan acumulados los diez
años de servicio efectivo en vuelo.

Indemnización pérdida de licencia.-Con efoctos de 1 de agosto
de 1982, para causar derecho a la percepción de la indemnización
por pérd,da definitiva de licencia se exip'á, como periodo de
carencia, el haber cotizado a estos conCIertos, por un período
minimo de diez años. Asimismo, quedarán excluidas las pérdidas
de licencia que no obedezcan, exclusivamente, a lesiones de
carácter orgánico, clínicamente objetivables. o Que sean consecuen·
cia de un accidente imf,utable a imprudencia laboral, sin que en el
mismo se produzcan esiones fisicas a la persona protegida. No
obstante, aquellas personas protegidas que tengan antecedentes
fehacientes de accidentes en vuelo, y a propuesta de los represen·
tantes de su~po laboral en la Junta Rectora del Montepío Loreto,
podrán pel'Clbir la indemnización establecida.

Tanto en los supuestos de cese en vuelo temporal como
definitivo, anteriormente citados, las condiciones de trabajo en
materia de jornada, días libres, excedencias, licencias retribwdas o
no, vacaciones, dietas, traslados, enfermedad y transpoI1C, se
regirán por las normas establecidas para el personal de tieda.

En todas las demás materias que les sean de aplica,sión, se
ajustarán a lo establecido en este Convenio.

En materia de concierto colectivo de vida., los TCP's en esta
situación seguirán rigiéndose por las normas, actualmente en vigor,
del Reglamento del Concierto Colectivo de TCP's.

Situación de reserva.-Los TCP's que cumplan la edad de
sesenta años cesarán en los servicios de vuelo, pasando a la
situación de reserva.

Igualmente, podrán pasar a la situación de reserva los TCP's
que habiendo perdido definitivamente la aptitud para el vuelo,
tengan cumplidos los cincuenta y cinco aftoso

- La situación de reserva implica la posibilidad de que la
Compañía, por propia iniciativa, utilice los servicios del tripulante,
en funciones específicas de asesoramiento y colaboración en tierra,
sin sujeción en materia salarial y de jornada a lo establecido para
el personal de vuelo en activo o con pmlida de licencia.

- El tripulante que pase a la situación de reserva permanecerá
en la misma, como máximo, hasta cumplir la edad de sesenta y
cinco ados, o la inferior que en su caso se establezca legalmente
para su jubilación, por la Segundad Social, con plenitud de
derechos.

- Durante el tiempo que permanezca en reserva, la Compailía
mantendrá al tripulante en situación de alta ante la Se,uridad
Social, cotizándose por ambas partes en los mismos témunos en
que se viniese baciendo hasta el momento de pasar a la situación
de reserva, 8plicándosele las mejoras que puedan introducirse por
aquélla, en dicho periodo.

- Durante el l1empo que medie entre el PasO a la situación de
reserva y el establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para la jubilación, con plenitud de derechos, la Compañía a
su cargo abonará al tripulante, en catorce mensualidades, una
cantidad equivalente a la que pudiese corresponderle de la Segun.
dad Social si tuviese cumplidos sesenta y cinco años, o edad menor
en Que se estableciera tal plenitud de derechos, calculada según los
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ANEXO 3 (1)

Dietas

Tripulantes de cabina de pasajeros

DISPOSIC10N FINAL

El anexo 2 de este Convenio Colectivo será revisado en los
té~i?os qu~ pro~~, acordándose para ello por las panes los
entenos baslcos sIgwentes:

- Estudio y modificación, en su caso, si ambas partes así 10
acordaran, de las situaciones definidas como «reserva» y «exceden..
cia especia1», y su posible sustitución por el sistema que sigue
aplicándose actualmente.

- En el supuesto de sustitución de las situaciones anteriormente
citadas, las cláusulas transitorias contenidas en este anexo queda..
rían anuladas,

Las cuantías citadas serán de aplica
ción a los siJuientes paises: Arge·
lia, Chile, Ecuador, El Salvador,
Guatemala, Israel, Libia, Marrue
cos, Mauritania, Nicaragua,
Panamá, Reino Unido, República
Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100 22,74 $ USO 22,74 $ USO

Las cuantías citadas serán de aplica-
ción a los siguientes países: Esta-
dos Unidos, Puerto Rico, Países
de Africa Ecuatorial, Arabia
Saudi, Kuwait, Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

C. 112 por 100... 20,37 $ USO 20,37 $ USO

Se aplicarán a los siguientes países:
Austria, Francia, Perú, Italia, Ale
mania, Holanda, Canadá, Cuba,
República Dominicana, Vene·
zuela, Costa Rica, Bra.il, Oina
marca y Finlandia.

Comida
(media dieta)

18,19 $ USO 18,19 $ USO

1.786 pesetas 1.786 peseta.Nacionales,

Extranjeras:
A. lOO por 100.

Seguridad Social, y no tengan cumplidos los sesenta y cinco años,
podrán optar, por una sola vez y con carácter irrevocable, por
acorgerse a las regulaciones relativas al pase a la situación o escala
de reserva.

Tercera.-A los tripulantes de cabina de pasajero. que se
encuentren en situación de retiro forzoso o voluntario sin haberse
jubilado por la SeJuridad Social, se les aplicarán las ";valorizacio
Des que a sus penslC:lDes puedan corresponder, según las normas que
la Seguridad Social dicte para su. pen.ioni.tas, en cada momento.
. Cuarta.~AqueUos tripulantes .de cabina de pasajero. en .itua·

CIón de retIro forzoso o voluntario, a quienes la puesta en práctica
de la normativa sobre situación o escala de reserva no les pueda ser
aplicable ~r un período mínimo de veinticuatro meses, antes de
.u jubilaCIón definitiva por la Se¡uridad Social (estimada ésta en la
fecha en que cumplan los sesenta y cinco &dos o edad menor que
pudiera establece... para la jubilación, con plenitud de derechos)
podrán optar por su JNlSC a la situación de reserva o acogerse a I8
excedenCUl especial. En este último caso percibirian de la Compa·
ñia una cantidad compensatoria, l?Or una sola vez.

. Quinta.~La Compañía proseguirá su. gestiones ante los Orga.
nllmos oficiales competentes, para tratar de conseguir la cobertura
OfiCIal de la actual carencia de asistencia sanitaria de los tripulantes
de cabina de pasajeros, entre el momento de su cese en vuelo por
razón de edad, Y su jubilación por la Seguridad Social. En tanto
dicha situación no se resuelva por dicha via, los casos concretos
que se produzcan de atenciones quirúrgicas ointemamientos
clínico. en la Seguridad Social, serán compensados por la Compa.
ñia en los términos que se acuerde en cada caso concreto entre la
Empresa y la representación de los TCP'.. en el seno de la
Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio.

Este último compromiso estará vigente mientras continúe
aplicándose lo dispuesto en el párrafo segundo de la cláusula
transltona pnmera.

haberes, cotizaciones efectuadas y fórmulas vigentes en dicho
momento. Tal cantidad será incrementada anualmente en el
mismo porcentl\ie que la ~dad Social, en su régimen general
establezca para sus pensionistas. '

- La Compañía abonará también en catorce mensualidades una
cantidad igual a la que al tripulante corresponda para la situación
de reserva prevista en el vigente reglamento del Fondo Social de
Vuelo.

- En materia de concierto colectivo de vida, se regirán por las
normas actualmente en vigor, del Reglamento del Concierto
Colectivo de TCP'•.

Exced~ncia especial.-A partir de los cincuenta y cinco años los
Tep's podrán solicitar voluntariamente su pase a la situaci6~ de
excedencia especial, que se extinguirá en cualquier caso al cumplir
los sese,nta y cinco años o edad inferior que reglamentariamente se
determlDe por la Se¡uridad Social nacional, para su jubilación con
pleD1tud de d....cho•.

Desde el momento en que el TCP opte por dicha .ituación y
hasta su jubilación definitiva, percibirá de la Compañia, en catorce
mensualidades, una cantidad consistente en el 100 por 100 de la
pensión que le hubiera correspondido recibir de la Seguridad Social
SI en ,ese momento tuviera ya cumplidos los sesenta y cinco años.

Dicha pensión se revisará o actualizará con la periodicidad y en
la cuantía que, en base a los criterios y disposiciones legales, la
Se8uridad Social establezca para .u. pensioDlstas.

Durante este tiempo, el TCP podrá suscribir un convenio
especial con la Se¡uridad Social, cuya cotización será reintegrada
mensualmente por la Compañia en la cuantía vigente en cada
momento.

D) Cese optativo en vuelo de los tripulantes de cabina de
pasaJ~ros,

1. Régimen ~neral.-Los TCP's masculinos y femeninos que
lo deseen, con qwnce años de servicio efectivo en vuelo (excluidas
excede~cias y permisos sin sueldo) podrán optar, cumplidos los
cuarenta años y antes de cumplir cuarenta y seis, por una sola vez
y con carácter individual e irrevocable, por acogerse a una de las
posibidades siguientes:

~) Cesar ~ servicio de la Empresa, percibiendo una indemni
zaCIón eqUIvalente a dos mensualidades por años de servicio
efectivo, computándose a estos efectos sueldo base, premio de
antigüedad y prima por razón de vtl\ie garantizada del nivel
alcanzado.

b) Pasar a prestar servicios en tierra., en el puesto más idóneo
a sus aptitudes, entre las vacantes existentes, preferentemente en la
Unidad orsánica a la que pertenezcan, conservando la antigüedad
y el sueldo base alcanzado como TCP, y el resto de sus emolumen
tos, excluidos los conceptos anteriores, reajustado al nuevo puesto
de trab¡ijo .in que esta última cantidad sea inferior al 50 por lOO
de la prima por razón de vU\je garantizada que tenía en la cate80ria
y nivel al cesar en vuelo.

La Empresa sufragará a su costa y por un período máximo de
seis meses los gastos que se originen para adaptar a los TCP's, que
~sen en los servicios de vuelo, a su nuevo puesto de trabajo en
tierra.

El pase a servicios en tierra a que se refiere el apartado b) estará
supeditado a la existencia de vacantes, en cuyo caso, tendrán
derecho preferente a ocuparlas si los Tep'. reunieran las debidas
condiciones.

2. Régimen tran.itorio.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 1 anterior, los TCP's femeninos, ingresados en el grupo
hasta e131 de diciembre de 1979, con edad comprendida entre los
treinta y cInco y cuarenta años, podrán optar por el retiro
anticipado, siem~re que en el momento de su concesión estén en
situación de seTV1cio activo en vuelo. Dicho retiro será con arreglo
a las condiciones establecidas en el artículo 4.° del anexo 2 del vtc
Sindical del Personal de VuelO.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Primera.-La efectividad de las situaciones de reserva y licencia
especial se iniciará desde el momento en que por parte de la
representación del Comité de Empresa de Vuelo y de la Compañía
así se determine. No obstante, ambas partes acuerdan retrotraer, en
su caso, .us efecto. a 1 de enero de 19B6 si por parte de los órganos
correspo.ndientes del Ministerio de Trab¡ijo y Se¡uridad Social, así
se autonzase.

Hasta ese momento, el cese voluntario o forzoso en los servicios
de vuelo, por razón de edad, seguirá rigiéndose por la normativa
contenida en el VI Convenio Colectivo para el Peraonal de Vuelo
(Auxiliares de Vuelo).

Segunda.-Lo. tripulante. de cabina de pasajeros que, a la
entrada en vi&or de esas normas, se encuentren en situaCión de
retiro forzoso o voluntario, hayan firmado convenio especial con la
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Conllda
ImeClól. d,t'1.Ol)

CrJn:.TflIO) dieUls
por rr)ldt' nCI:r.

EFECfIVIDAO: 1 de enero de 1986.

NOTA.-:-Los paises que no tengan UD índice establecido. se fijará en Comisión de
Interpretactón y VigilanCIa.

NOTA.~Los pejses que no tenpft UD lnmee establecido, se tijui en Comisión de
InterprttacióD y ViailaDcia.

EFECTIVIDAD: l de enero de 1986.

ANEXO 3 (11I)

Dietas por resldeDcia

Tripulantes por cabina de pasajeros

Conceptos dietas
por destino

31,27 $ USD

34,90 $ USO

1.793 pesetas

27,92 $ USO

.1

Extranjeras:
A. lOO por 100. .

Las cuantias citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Argelia, Cbile, Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Israe~ Libia, Marruecos,
Mauritania, Nicaragua, Panamá, Reino Unido,
República Sudafricana, Túnez y Bolivia

B. 125 por 100. . .

Las cuantias citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Estados Unidos. Puerto Rico,
Paises de Africa Ecuatorial, Arabia Saudi,
Kuwail, Emiratos Arabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por 100.... . .

Se aplicarán a los si~entes países: Austria,
Francia, Perú. Itaha, Alemania, Holanda,
Canadá, Cuba, República Dominicana, Vene-
zuela, Costa Rica, Brasil, Dinamarca y Finlan-
dia.

O. 95 por 100 26,52 $ USO

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,
Méjico, Suiza, Grecia y Paraguay.

E. 80 por 100..... 22,34 $ USO

Siendo de aplicación & los países que siguen:
Irlanda, UrulUBY, Portugal y Colombia.

Nacionales ..

NOTA.-Los países que no tenp.n un lndice estabJecido, :le fijlll'i eu Comisión de
InterPn:taCión yV~

Salvador, Gualemala, Israel, Libia. Marruecos,
Mauritania, Nicara¡ua, Panamá, Reino Unido,
República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100 48,46 $ USO

Las cuantias citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Estados Unidos, Puerto Rico.
Paises de Africa Ecuatorial, Arabia Saudi,
Kuwail, Emiratos Arabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por 100. . 44,30 $ USO

Se aplicarán a los siJuientes países; Austria,
Francia, Perú, ltaha, Alemania, Holanda,
Canadá, Cuba, República Dominicana, Vene-
zuela, Costa Rica, Brasil, Dinamarca y Finlan-
dia.

O. 95 por 100.... . 37,57 $ USO

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,
Méjico. Suiza, Grecia y Paraguay_

E. 80 por 100........ . 31,64 $ USO

Siendo de aplicación a los países que siguen:
Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

ANEXO J (IV)

Dietas por destino

Tripulantes de cabina de pasajeros

NOTA.-Los paises que no 1mIAD UD índice establecido. se fijara cn Comisión de
Interpretación y Vi¡ilanCla.

EFECTIVIDAD: 1 de enero de 1986.

Conceptol dietu
por residencia

2.541 pesetas

39,55 $ USO

44,19 $ USO

Conceptos dietas
por destacamentos

52,10 $ USO

58,15 $ USO

3.430 pesetas

46,52 $ USO

Extranjeras:

A. lOO por 100 ..

Nacionales ..

O. 95 por 100.

Se aplicarán a los siguientes países: Austria,
Francia, Pero, Italia, Alemania, Holanda,
Canadá, Cuba, República Dominicana, Vene
zuela, Costa Rica, Brasil, Dinamarca y Finlan
dia.

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Argelia, Chile. Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Israe~ Libia. Marruecos,
MauriUlIlia, Nicaragua. Panamá, Reino Unido,
República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100.. . .

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Estados Unidos, Puerto Rico.
Paises de Africa Ecuato~ Arabia Saudi,
Kuwail, Emiratos Arabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por 100 .

ANEXO 3 (11)

Tripulantes de ....Ina de paaaieros

Dietas por desuuamenlos

O. 95 por 100.......... ..... 17,28 $ USO 17,28 $. USO

Se aplicarán a: Ar¡entina, Bélgica,
Luxemburgo, Méjico, Suiza, Gre-
cia y Paraguay.

E. 80 por 100 14,55 $ USO 14,55 $ USO

Siendo de aplicación a los países
que si.IIuen: Irlanda, Uruguay,
Portugal y Colombia.

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxembur80,
Méjico, Suiza, Grecia y Paraguay.

E. 80 por 100...... ..... 37,22 $ USO

Siendo de aplicación a los países que siguen-oI
Irlanda, Uru8uay, Portugal y Colombia.

Nacionales ..

Extranjeras:

A. 100 por 100 ..

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Argelia. Chile. Ecuador, El EFECTIVIDAD: 1 de enero de 1986.



BOE núm. 18 Miércoles 21 enero 1987 1829

EFECTIVIDAD: 1 de enero de 1986.

NOTA.,:",Los oaf5('S que no ten¡an un india: establecido, se fijará en Comisión de
IDurpretactÓn y 'Villlancia. .

ANEXO 3 (V)

Complemento die..

Tripulantes de cabina de pasajeros

ANEXO 4

Relación de prendas de uniforme de los b'ipulantes de cabina de
pasajeros con la duración de las mismas

Uniforme de invierno, un año.
Uniforme de verano. una temporada.
Gabardina; tres años.
Cuatro camisas blancas, un año.
Dos pares de zapatos (uno de suela interna anatómica), un año.
Seis pares de calcetines, un año.
Dos corbatas, un año.
Una gorra, un año.
Una maleta grande con ruedas y brazos, cinco años.
Una maleta pequeña con ruedas y brazos, tres años.
Un maletín de mano, cinco años.
Un bolso de documentos, dos años.
Un cinturón, dos años.
Un chaleco abierto, dos años. Primen. Sea,unda

Quincenas

El resto de las vacaciones se disfrutará ininterrupidamente fuera
del perlodo citado.

No obstante, si después de asignar los tumos voluntarios de
ocho días solicitados por los tripulantes, quedasen tumos disponia

bIes, padrán ampliarse de ocho a quince días las concesiones por
el orden que corresponda, entre Quienes hubiesen hecho constar
esta posibilidad en su solicitud.

De quedar tumos disponibles, se podrán asignar por quincenas
con carácter forzoso.

2. La asignación de los tumos de vacaciones se hará de
acuerdo con las normas sobre puntuación contenidas en el apartado
B del presente anexo.

3. El disfrute de los días de recuperación se acumulará a los
períodos vacacionales na comprendidos entre el 16 de junio y el 30
de septiembre. Si las vacaciones se asi.¡nasen por quincenas, los
dias de recuperación se unirán a la primera, salvo que ésta
estuviera comprendida entre las, fechas anteriormente citadas, en
cuyo caso se unirán a la segunda quincena.

4. Al conceder la llota las vacaciones, dentro de sus disponibi
lid~d:es, dará J.>rioridad al mes compl~to cuando así lo ~ubiese
SOliCItado el tnpulante y le correspondiese por su puntuaCIón.

5. Los tripulantes en situacion de destacamento no tendrán
derecho a que se les resp;eten los tumos voluntarios solicitados
mientras dure esta situaCIón.

En caso de coincidir el periodo de destacamento voluntario con
un turno de vacaciones, tanto forzoso como voluntario, tendrá
prioridad el destacamento. No obstante lo anterior, y si por
necesidades de la flota han de darse vacaciones a un tripulante
destacado, se atenderán primero las peticiones voluntarias y en
cuanto a los forzosos se les incluirá en la rotación total de la flota,
no perdiendo en ambos casos la situación de destacado durante el
tiempo que duren dichas vacaciones.

6. Los tripulantes en situación de residencia o destino serán
considerados con los mismos derechos que los de la base principal.
Las rotaciones se harán entre los comp<?nentes de cada residencia
y destino, siguiendo los mismos prinCIpios de los componentes de
la base principal. El paso de un tnpulante a la SItuación de
residencia o destino, o su vuelta a la base principal. serán
considerados como pase de flota a efectos de vacaciones y se les
aplicarán los mismos principios.

7.. Mandos superiores: Estas normas no serán de aplicación a
los tnpulantes que, por designación de la Dirección General,
ocupen cargo de mando superior en las unidades orgánicas corres·
pondientes.

La puntuación anual a acumular será la media aritmética de la
flota a que pertenezcan. Esta puntuación se computará a partir del
año 1971, y en base a las puntuaciones que se tuviese el 31 de
diciembre de 1970. La suma final de punto así obtenida será la que
rija, a todos los efectos, cuando cesen las circunstancias expuestas
en el párrafo anterior.

8. Instructores: Cuando a un"instructor le coincida su turno de
vacaciones con un período programado de instrucción, tendrá
prioridad este último.

9. No obstante lo establecido en el articulo 38 sobre licencias
no retribuidas, si en el periodo comprendido entre el 16 de junio
y el 30 de septiembre, la concesión de éstas impidiera o dificultara
la asignación de las vacaciones, o diera lugar a incrementos de
plantilla o a contratación de personal eventual, quedará suspen
dido, durante el mencionado periodo, el derecho a las mismas.

B) Puntuación.-Valorando los meses del año, a fin de conse
guir una rotación justa en el disfrute de vacaciones, la puntuación
de los mismos se establece como si¡ue:

Punlos

10,63 $ USD

12,63 $ USD

16,61 $ USD

14,88 $ USD

13,29 $ USD

CoDCeptos
complemento dieta

1.193 pesetas

100.

80 por 100 .E.

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,
Méjico, Suiza, Grecia y Paraguay.

Siendo de aplicación a los países que siguen:
Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Estados Unidos, Puerto Rico
Países de Africa Ecuatorial, Arabia Saudí:
Kuwait, Emiratos Arabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por 100 .

Se aplicarán a los siguientes países: Austria
Francia, Perú, Italia. Alemania, Holanda~
Canadá, Cuba, República Dominicana, Vene
zuela, Costa Rica, Brasil, Dinamarca y Finlan
dia..<

D. 9s,por lOO.

Nacionales.

Extranjeras:

A. 100 por

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Argelia, Chile. Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Israel, Libia, Marruecos,
Mauritania, Nicaragua, Panamá, Reino Unido,
República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100 ....

NOTA.-u J!lbardina deberá esw provista de un forro con calidad suficiente para que
pueda ser consldC!rtIda como prenda de abri¡o. Dicbo forro se ronccderá una dotación si
y otra no"

ANEXO 5

Vacaciones

1. Julio, agosto "
2. Septiembre .
3. Junio ., ... "
4. Abril, mayo
5. Diciembre . .
6. Enero, febrero, marzo, octubre y

noviembre, , , ,

24
16
12
8
6

O

12
10
4
4
O

O

12
6
8
4
6

O
no) Normas genera/es.

l. El disfrute de las vacaciones reglamentarias anuales podrá
efectuane según las opciones siguientes:

a) Disfrutarlas en un mes completo o en dos quincenas fuera
del periodo comprendido entre el 16 de junio y el 30 de septiembre,
inclusive, de cada año.

b) Ocho días continuados en el periodo comprendido entre el
16 de junio y el 30 de septiembre, ambos inclUSIve, de cada año.

Independientemente de las puntuaciones antes citadas, el jue
ves, viernes, sábado y domingo de Semana Santa, se computarán
a razón de un punto por día, y los de Nochebuena, Nochevieja, Año
Nuevo y Reyes, a razón de 2 por día.

La valoración de las vacacion.. disfrutadas, se hará aplicando
a cada día disfrutado, la parte alícuota del coeficiente del mes a que
corresponda, y sumando al total los puntos setialados en el párrafo
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anterior, si los hubiera. En caso de no resultar número entero de
puntos, se tomará el más próximo, por defecto o por exceso, si la
fracción es menor o mayor de O,S puntos.

Al tripulante que disfrute de un periodo de vacaciones con
carácter forzoso, no le serán de aplicación los puntos que se
establecen en este apartado paI1l dicho periodo.

Si se distribuyen las vacaciones en dos periodos de quince días,
los puntos que se devenguen en ca4a quincena no son acumulables
parcialmente y se computarán al final. del año.

Las puntuaciones adquiridas en las vacaciones anuales, se
sumarán a las de los años anteriores el 31 de diciembre de ""da año
y serán expuestas en público por cada flota, en este dia.

Los tripulantes de nuevo~ en la plantilla de vuelo
adquirirán, como puntuación inicial, la del tripulante que la ten¡a
más alta.

Los tripulantes que cambien de Ilota o función, arrastrarán la
puntuaclon que tUVIeran.

C) Peticiones.-Siendo el principal problema el conocimiento
de las disponibilidades de las Ilotas en los distintos meses del año,
y que las peticiones de los tripulantes armonicen con las mismas,
todo el sistema se establecerá en función de los periodos vacaciones
antes citados.

1.0 No más tarde del 10 de noviembre, las Ilotas ofertarán las
disponibilidades existentes en los meses de enero, febrero y marzo,
así como los períodos de ocho días comprendidos entre el 16 de
junio y el 30 de septiembre. En caso de renuncia de algún tripulante
a disfrutar dicho período de ocho días de vacaciones, se deducirán
de la segunda quincena de junio y de la segunda quincena de
septiembre.

2:" No más tarde del 10 de febrero, las Ilotas ofertarán las
disponibilidades existentes en los meses de abril, mayo, octubre,
noviembre y diciembre, así como los posibles aumentos sobre la
oferta anteríor paI1l junio, julio, agosto y septiembre y/o los
períodos de ocho días que no se ~yan cubierto del cupo de verano.

3.0 En consecuencia, se podrán hacer dos peticiones distintas
de vacaciones:

a) Las papeletas con los turoos solicitados habrán de ser
devueltas a la Ilota, antes del día 20 de los meses expresados en los
apanados anteriores.

b) Los tripulantes que no deseen vacaciones en uno de los
tumos por reservarse para otro, lo harán constar así en su papeleta
de petición.

c) Los tripulantes que DO envíen contestación a una papeleta
o a las dos del año, se entiende que no tienen preferencia por
ningún tumo detenninado.

d) Los tripulantes que estuvieran disfrutando vacaciones
durante los meses de febrero y/o noviembre, y no hubieran recibido
las disponibilidades existentes ~ara el periodo siguiente, antes del
inicio de sus vacaciones, podrán hacer sus peticiones en los
primeros cinco días siguientes a su reincorporación al servicio.

D) Asignación de (umos.-Las Ilotas no adquieren compro
miso alguno en la concesión de ningún tumo de vacaciones hasta
un mes antes de que comience.

Las flotas comunicarán a cada tripulante por carta la concesión
de vacaciones, con un mes de antelación.

El tripulante que realice un curso J>lU" cambio de Ilota, y no
haya tenido ocasIón de realizar petiCIón de vacaciones, para su
nueva Ilota, podrá formularla durante los 'l.uince primeros días de
pennanencia en la misma. El mismo trataDllento se concederá a los
tripulantes procedentes de excedencias y licencias no retribuidas.

En todo caso, tendrán priorídades las vacaciones que estén
preavisadas en la nueva flota. El mismo tratamiento se dará al
personal de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo. Los turnos de
vacaciones se asignarán por peticiones voluntarias o forzosas,
teniendo siempre prioridad las primeras sobre las segundas. Que
dan exceptuados los casos que se contemplan en el punto seis del
apartado A).

La concesión de los tumos se hará con arreglo al siguiente
criterio:

Voluntarios:
Para los tumos solicitados libremente por el tripulante, ·tendrá

prioridad el de menor puntuación, y, en el caso de ser ésta ipal,
el peticionario que tenga menor número de orden en el escalafón.
Para los Sobrecargados y TCP principal este dato se sustituye por
el de mayor antigüedad en la función.

Para los tumos forzosos. se darán las vacaciones teniendo en
cuenta la puntuación de mayor a menor.

En caso de tener el mismo número de puntos. se enviará al de
mayor número de orden en el escalafón. No se podrá enviar forzoso
de vacaciones a un tripulante hasta tanto los de mayor puntuación
que él, no bayan disfrutado el mes completo de vacaciones, a
excepción de los días comprendidos entre el 16 de junio y el 30 de
septiembre.

Sin embargo, cuando los tumos sean forzosos y el tripulante no
haya optado por los días de vacaciones comprendidos en el periodo
de verano citado, podrá elegir entre diSfrutar dos quincenlls,
dejando como minimo tres quincenas de actividad intercaladas
entre los dos períodos forzosos, o el mes completo.

CLAUSULA TRANSITORIA DE ESTE ANEXO

Ambas representaciones coincidiendo en el interés de una
nueva regulacIón más á.gi.l de las vacaciones, convienen en estudiar
conjuntamente una nueva ordenación que, una vez acordada, se
pondrá en vigor en la fecha que se determine.

ANEXO 6

Rotaciones de _nlos, rcsldendu y d.._

A) Normas comunes.
- Todo tripulante tiene derecho a solicitar destacamento,

residencia o destino.
- Cuando razones técnicas impidan a un tripulante ocupar una

vacante de destacamento:. residencia o destino, le serán comunica
das por escrito por el Jete de Dota.

- Cuando se tellpll dudas a priorí sobre el tiempo a permane
cer en la situación que se ofrezca, se considerará .. en todo caso
como la de más tarp duración, si bien a efectos de dieta,
consideración y puntuación, se tendrá en cuenta la duración real de
la misma, de acuerdo con los límites de tiempo establecidos en los
artículos 4S, 46 y 47, abonándose al tripulante las diferencias, si las
hubiere, entre la dieta percibida y la que realmente corresponda.

B) Puntuación y número de situaciones.
- Con efectividad de I de enero de 1982 las puntuaciones de

todos los TCP's de vuelo partirán de cero puntos.
- Sólo se apücará puntuación a los destacamentos, residencias

o destinos asignados con carácter voluntario, y con arreglo al
siguiente baremo:

Destacamentos: 1 punto por mes.
Residencia: 0,85 punto por mes.
Destino: 0,60 PUDto por mes.

- El valor total de la situación disfrutada vendrá dado por el
producto de multiplicar el tiempo permanecido en la situación que
corresponda, por el coeficiente aSIgnado a la misma.

Las puntuaciones adquiridas en cada situación, se sumarán al
total de puntos que tenga el tripulante, inmediatamente después de
tenninada la misma. Los totales estarán expuestos en la relación de
tripulantes existentes en cada flota.

- Los tripulantes de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo,
adquirirán, como puntuación inicial, la del tripulante de su grupo
que la tenga más alta. I

- Los tripulantes que cambien de función y aquelfos que,
transitoria e involuntanamente, pasen a una flota inferiopfarrastra
rán en su nuevo puesto la puntuación acumulada y el número de
veces que tuvieran en el anterior.

- Idéntico criterio se aplicará al caso de progresión de Ilota.
- En caso de regresión voluntaria. se arrastrará al número de

veces de cada situación, siendo su puntuación total, la máxima
existente entre los tripulantes de la nueva flota.

C) Peticiones.

- Las flotas ofrecerán por escrito, con la mayor antelación
posible y como mínimo quince días antes del preaviso q.ue
corresponda, los tumos de destacamento, residencia o desuno
disponibles.

- Los tripulantes que 10 soliciten voluntariamente, harán ll"$"l
su petición a la flota como mínimo diez días antes del preaVISO
correspondiente a la situación ofrecida.

Cuando coincidan ajustes en la composición de las flotas, con
inicio de destacamento se tendrá en cuenta lo siguiente:

- Las notificaciones de cambio de flota. siempre que sea
posible, han de rcalizarse previa o simultáneamente a las ofertas de
destacamentos.

- Una vez notificado el cambio de Ilota, los derechos y deberes
del tripulante, en materia de destacamentos, estarán en relación
con la nueva nota.

- Por lo tanto, las Ilotas, conocidos los tripulantes que integra
rán su plantilla en la fecha en que se inicien los destacamentos,
ofrecerán a los mismos los turnos disponibles, y los tendrán en
cuenta paI1lla !"ignac:ión de los voluntarios y, en su caso, de los
forzosos si los hubiere. ~

- Habida cuenta de las dificultades que pudieran surgir para la
notificación del pase de Dota previamente a la oferta de destaca.
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mentos, los tripulantes que por dicho motivo no hubiesen podido
optar 8 destacamento en la nuev~ flota, podrán ejercitar su opción
antes de la asi¡nación definitiva de los mismos.

D) Asignación.

- La asi¡nación de las situaciones de destacamento. residencia
y destino, podrán ser de carácter voluntario o forzoso:

Voluntario:
Previa solicitud del TCP. el orden en la asignación del destaca

mento, residencia o destino. se hará de acuerdo con las siguientes
nonnas:

1. Se computará por separado el número de veces que el
solicitante ba permanecido. desde el I de enero de 1970. en cada
una de las situaciones de destacamento. residencia y destino.

2. Se hallanl la puntuación total de cada solicitante, siendo
ésta la suma de las puntuaciones correspondientes a cada una de las
mencionadas .situaciones, computadas desde 1 de enero de 1982.

3. El orden de asignación según la función se hará como sigue:

a) La prioridad en la asignación vendrli determinada por el
menor número de veces que se haya disfrutado de la situación
concreta de que se trate.

b) En caso de igualdad en el número de veces, corresponderá
a aquél con menor cifra de puntos acumulados.

e) En el supuesto de que aÚD existiese i¡ualdad, corresponderá
a aquel TCP con menor número de orden en el escalafón. Para los
Sobrecar¡os y Auxiliares principales este dato se sustituirá por el de
mayor antigüedad en la función.

Unl\,Nez asignado por la Compañia el destacamento. residencia
o destido voluntarios, no se admitirá la renuncia, II1vo caso de
fue....·mayor. debidamente justificado.

La calificación de fuerza mayor y su justificación corresponde
a la Dirección de Personal de la Compañia. En última instancia, y
a solicitud expresa del interesado, podrá someterse a la Comisión
de Interpretación y Vigilancia para su examen e informe.

Forzoso:

Cuando un destacamento, residencia o destino no se cubra total
o parcialmente con tripulantes que lo hayan solicitado con carácter
voluntario, lo será con tripulantes enviados forzosos:

- El turno será aplicado, dentro de cada flota, de mayor a
menor número de orden, dentro del escalafón.

- CUando un tripulante haya sido enviado forzoso a un
destacamento, residencia o destino, no podrá asignársele de nuevo
otro turno forzoso de la misma naturaleza hasta tanto no se haya
efectuado una rotación completa de la flota a la que pertenezca (no
tomándose en consideración el número de veces en que el
tripulante baya estado en tumos forzosos).

La incorporación de nuevos tripulantes a una flota se hará, a
estos efectos, en el turno que por el orden de su escalafón le
corresponda, pero su inclusión no modificará el de la rotación ya
establecida.

CUando la asignación de un destacamento forzoso coincida con
vacaciones comunicadas en firme, programadas en diciembre,
solicitud de destacamento voluntario e incapacidad laboral transi
toria. se darán prioridad a la mencionadas situaciones, quedando
el tripulante. al término de las mismas, a disposición de la
Compañia para realizar el primer destacamento forzoso que se
produzca.

- Toda tripulante a quien le hubiere sido asignado un turno
forzoso podni cambiarlo con otro tripulante si ambos acceden,
quedando obJiaados a ocupar el tumo de este último cuando le
toque. En tanto ambos tripulantes no bayan cubierto el tumo que
recíprocamente correspondía a cada uno, no POdrán volver a
realizar un nuevo cambio. En este supuesto, a ambos tripulantes se
les aplicará la puntuación establecida para los turnos asignados con
carácter voluntario.

- Las situaciones de desplazamiento de la totalidad de una flota
a punto o puntos fuera de la base principal serán considerados,
como forzosos a todos los efectos.

Situaciones especWes.

al Cobertura de """""tes producidas dw:ante un destamento:
Se ofrecerán prioritariamente a los tripulantes que solicitaron

dicho destacamento y no les correspondió. En el su~to de que
no existieran tripulantes en esa Sltuació,n o, exisuendo. no les
interese se cubrirá con destacados forzosos. .

b) PróITOi8 de la duración prevista del destacamento:
l. En ningún caso esta prórroga podni alargar el destacamento

por encima de siete mesea.

2. Tendrán prioridad los tripulantes que fueron destacados
voluntariamente para cubrir dieba prórroga, aplicando los criterios
FUeraJes para el orden de asianaclón.

3. Aquellos tripulantes que optaran voluntariamente por pro
rrogar su destacamento. lo harán computándoseles la puntuación
total que por los meses transcurridos en el mismo corresponda, y
dieba prólTOi8 no contahilizará como un destacamento adicional.

c) Ampliación del número de tripulantes en un destacamento
ya estableetdo:

1. Se ofrecerán las nuevas plazas a los tripulantes que solicita
ron dicho destacamento y no les correspondió.

2. En el supuesto de que no existieran tripulantes en esta
situación o, existiendo. no les interesase se realizará una nueva
ofena de earáeter voluntario, pudiendo la Compañía enviar a
tripulantes forzosos mientras tanto.

En los supuestos b) y e), si no se cubriesen las vacantes con
tripulantes voluntarios, se realizará con destacamentos forzosos.

ANEXO 7

Sepr\dad IOCIal complementarla

Articulo 1.0 E'lfermedad.-A partir de 1 de enero de 1982. en
las circunstancias y condiciones que se establecen en el párrafo
siguient~,-Ia.9'mpañia abonará un complemento sobre lo abonado
por la ;>egUIidad Social Nacional y el Fondo B. en caso de
enf~rmedad, hasta el tol'" del 100 por I~ del sueldo base,
an~edad, en su caso; pnma por razón de VIaje garantlZada, plus
familiar cuando corresponda, dietas por destacamento, residencia y
destino. en su caso; pagas extraordinarias y paga de cierre de
ejercicio, así como las ¡ratificaciones que se abonen con carácter
ll"neral O pactado.

A efectos del pago del complemento se distinguirá entre
enfermedades de más de catorce días y hasta catorce días inclusive.
En el primer caso. la Compañía abonará el complemento desde el
primer día de enfermedad; en la de menos de quince dias. el
unporte de tal complemento que correspondiera a los primeros
siete días se destinará al Fondo Solidario Interno durante la
vigencia del presente Convenio.

La persona a la que se aplique esta nonna verá actualizados sus
emolumentos con cualquier mejora Que afecte a los conceptos
mencionados en el párrafo antenor, pactados o Que se pacten, en
la medida y momento en que se aplique.

Art. 2. 0 Accidente de trabajo Q enfermedad
profesional.~Duranteel tiempo que dure la incapacidad ,laboral
transitoria y hasta el alta o hasta que el tripulante pase a regrrse por
lo previsto en el articulo 58 del Reglamento del Fondo Social de
Vuelo, las personas que se encuentren en esta situación percibirán
el complemento preciso para que, unido a lo percibido por el
Fondo B, Seguridad SocIal Nacional y Montepío, en su caso,
obtengan el 100 por 100 de los conceptos y condiciones especifica
dos en el artículo anterior.

Art. 3.° Normas comunes:
a) Para percibir las cantidades complementarias pre~stas en

las presentes normas, el personal deberá presentar en Itempo .y
forma los partes de baja, confirmación y alta de la asistenCIa
sanitaria de la Seguridad Social.

Cuando la asistencia sanitaria de la Seguridad Social entendiese
que no procede la baja en los casos q~e pudieran pre.sentánele,. si
el servicio mMico de la Compañía opInase que las ClfCunstanClas
que concurren en el tripulante le impiden prestar servicios en
vuelo, extenderán los correspondientes partes que tendrán, a
efecto. de ~dad Social eomplementana. el mISmo valor que
los partes oficiales de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Cuando los servicios médicos de la Compañía estimen que el
personal afectado debe queda!' incluido en los apartados A) y B) del
anexo número 2 del Convemo, deberán especificar concretamente
esta circunstancia en el parte de baja. .

b) La percepción de las cantidades co!"plementarias.prevlStas
en los artículos anteriores estará en cualqwer CIrcunstanCIa SUpedI
tada a que el enfenno se someta en todo a las normas establecidas
por asistencia sanitaria de la Seguridad Socia1 en orden a controlar
la permanencia en su domicilio en los casos en que no sea
expresamente autorizado el traslado del enfermo por el órgano
aludido. .

En aquellos casos en que la ~a proceda de los servietos
médicos de la Compañía, el control será ejercido por dichos
servicins en los térmmos expresados en el párrafo antenor.

Cualquier disposición complementaria en el orden al ~ntrol
que se pueda dietar se someterá previamente a la representacIón de
los tripulantes d~ cabina de ~eros para s~ aprobación. .

En caso <le enfermedad sobrevenida al tnpulante en localidad
distinta a la de su residencia habitual. deberá someterse en cada
caso a los controles establecidos en los párrafos anteriores.
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Salvo que el facultativo competente de la asistencia sanitaria de
la Seguridad Social lo estimase improcedente, el tripulante hahrá de
trasladarse al IUIlM Que señale el servicio médico de la Compañia,
si se hallase en uso de permiso, y a la hase principal si se hallase
en situación de destacamento, residencia o destino.

En los casos en que la Compañia ordene el traslado del enfenno
los gastos Que OC8Slone el mismo será de cuenta de aquéUa.

En caso de destacamento, residencia o destino, el tripulante que
deba reincorporarse a su hase dejará de percibir la correspondiente
dieta y se aplicará, en su caso, lo previsto en el pArrafo segundo del
articulo 103 del vigente Convemo.

Si como consecuencia de las gestiones que efectúe el servicio
médico de la Compañia se demostrase Que el dietamCll del
facultativo de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social carece
de justificación real, tendrá derecho la Compañia a reintegrarse de
las cantidades complementarias abonadas.

c) Si se tratase de un accidente de trabl\io y se pretendiera
intencionadamente recibir la asistencia en centros sanitarios o por
médicos distintos a aquellos asignados por facultativos de lbena o
sus colaboradores, la Empresa abonará exclusivamente el impone,
tanto al centro asistencial como al facultativo, valorado por el
servicio médico de la Compañia, a tenor de las tarifas para los
accidentes de trabajo.

d) La Compañia abonará a las personas CIl situación de baia
por enfermedad o accidente el conjunto de los emolumentos que le
correspondan a través de la Em~resarciéndose ésta directa·
mente de las prestaciones de la . Social o del Montepio en
cuanto al Fondo B se refiere. ta situación cesará cuando las
personas en situación de bl\ia pasen a teIirse por lo previsto en el
Fondo Social de Vuelo.

Art. 4.· RecuTSOS.-De estar disconforme el interesado con el
dictamen emitido por los servicios médicos de la ComPañía podrá
someter su caso (a partir del trigésimo primer día de !"lía
continuada siguiente a la emisión def dictamen en la primera ~a
que se produzca y en cualquier momCllto en las bl\ias sucesivas que
ocurran dentro del año natural) a la resolución de un Tribunal
Médico, presidido por un Médico designado por el Co1esio Oficial
de Madrid de entre los cualificados como especialistas en Medicina
aeronáutica, si es posible, y que no hubiera tenido anteriormente
relación con el caso en cuestión, de un vocal libremente elegido por
el tripulante y de otro designado por la Dirección de la O¡mpañJa.

Los costes que origine la constitución de este Tribunal irán a
cargo de la parte~ la que sea desfavorable la re~lucióD. que
recaiga y se detemunarán con arreglo a las tanfas oficiales
establecidas por el Colegio de Médicos.

Si la resolución fuera favorable al tripulante, se le resarcirá de
los haberes que dejó de percibir.

Art. 5.· Fondo B.
a) Con efectos de 1 de junio de 1986 se dejarán de~

nuevas prestaciones por el concepto de Fondo B. Esta medida tiene
en principio carácter provisional y queda supeditada a su acepta
ción por los restantes colectivos de vuelo.

No obstante, se mantendrán las prestaciones ya reconocidas P'!r
dicho Fondo a dicba fecba en los supuestos de jubilación y pérdida
definitiva de licencia.

b) Antes del 31 de diciembre de 1996 se constituirá un grupo
de trabajo mixto con representación de la Compañía y de los
tripulantes que estudiará la situación económica aetual del Fondo
B y la extinción jurídica del mismo. Los trabl\ios para la regulación
y liquidación del déficit acumulado por el Fondo B debedn estar
concluidos antes del 31 de diciembre del presente año.

c) A fin de hacer frente a las prestaciones ya causadas por este
concepto, que se citan CIl el párrafo segundo del punto a), ambas
partes, Empresa y tripulantes seguirán cotizando al Fondo B en los
términos actuales. Una vez finalizados los estudios anteriormente
citados, se concretarán las medidas Que garanticen la percepción
futura de las prestaciones causadas basta la fecba de referencia.

d) Se revisará la normativa actual en materia de Seguridad
Social Complementaria con motivo de la incapacidad laboral
transitoria de duración superior a siete días continuados.

ANEXO!;
Particlpadón, apllcacl6a e Interpretad6n del Conyenlo

A) Funcion.. tk las Secciones Sindicales.-Las Secciones Sin·
dicales reconocidas por la Dirección podnIn:

l. Fijar comunicaciones sindicales en los tablones destinados
a tal fin en los locales de la Empresa, tablones Que serán distintos
de los del Comité. Estas publicaciones deberán ir conformadas con
el sello o fuma de la Sección o Delegado responsable de la misma.
Una vez publicadas deberá ser informada la Dirección de su
contenido. .. ...

2. Difundir publicaciones y avisos de carácter sindical o
laboral a los trabajadores de la Compañia a la hora de entrada y
salida del trabl\io.

3. Recaudar las cotizaciones de sus afiliados, fuera de las
horas efectivas de trabajo, y con la conformidad de los mismos,
solicitar de la Compañía el descuento de las cuotas correspondien
tes a través de la nómina respectiva.

4. Los miembros de cada Sección Sindical podnin reunirse
para tratar temas laborales o sindicales una vez al trimestre en los
locales de la Empresa destinados a este fin, fuera de las horas de
trabajo y previa petición a la Dirección.

S. En la negociación del Convenio POdrán ser interlocutores el
Comité de Empresa o las Secciones "Sindicales, si las. hubiere,
siempre y cuando éstas y la Dirección se reconociesen mutuamente
capacidad y dichas representaciones sindicales constituyan la
mayorla del Comité.

6. Elegir delegados sindicales que los representen ante la
Compañia y plantear ante ésta la problemática laboral de sus
afiliados.

Los delegados sindicales tendrán las garantias y facilidades Que
establCCCll la nortamiva y la práctica vitente.

7. Utilizar expertos en la negociación de Convenios Colecti
vos, previo acuerdo con la Dirección en cada caso, para determinar
el número.

8. La Empresa dará facilidades de información al colectivo de
TCP's, a través de sus Secciones Sindicales reconocidas por la
Dirección de la Compañia.

B) Funciones del Comité de Empresa.-El Comité de Empresa
sin perjuicio de las condiciones establecidas en la legislación
general, tendrá las siguientes competencias:

1. Recibir información sobre la situación general de la
Empresa, que le será facilitada trimestra1mente.

2. Conocer el Balance, Cuenta de Resultados y la Memoria de
la Compañía y cuantos documentos se den a conocer en la Junta
de Accionistas.

3. Emitir informe no vinculante previo a la ejecución por
parte de la Dirección de las decisiones adoptadas por esta, sobre las
materias siguientes:.

a) Reestructuración de plantilla, ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquéUa.

h) Reducciones de jornada, asi como traslados totales o
parciales de las instalaciones.

c) Planes de formación en materia de TCP's.

4. Recibirán información sobre:

a) Sanciones derivadas de faltas muy graves.
b) Adscripción a los puestos de trabajo en tierra con ocasión

de bajas circunstanciales o definitivas en vuelo.
c) Estadística sobre el índice de absentismo y sus causas, los

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus conse
cuencias, los índices de siniestralidad y el movimiento de .altas Y
bajas, trasvases y composición de Dotas en cuanto a tri¡fulantes
masculinos o femeninos, renuncia a la prog.resión, n;gre~ones
voluntarias, vacaciones, excedencias, licenCiaS y reincorpOraciones.

5. La Dirección de la Compañia se compromete, en materia
de selección de TCP's de nuevo m¡reso en los siguientes términos:

a) La Compañia informará con una antelación entre veinte
treinta días al Comité de Empresa de Vuelo de las convocatorias y
sus características.·

b) El· Comité de Empresa de Vuelo podrá nombrar un
representante con voz y con voto que estará presente en las
diferentes pruebas.

c) El Comité de Empresa de Vuelo, si lo considera oportuno,
podrá, sin que sea vinculante para la Empresa, hacer las observa·
ciones pertinentes sobre la naturaleza de las pruebas de selección.

6. Ejercer una función de vigilancia sobre:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral,

seguridad social y empleo.
b) Las condiciones de seguridad e higiene en las que se

desarrolla el trabajo de los TCl"s.
c) Alojamiento de tripulaciones de TCP's.

7. Ambas representaciones reconociendo la libertad discrecio
nal Que la Dirección de la Empresa tiene para determinar el
numero conveniente de la tripulación de cabina de paSiÜeros
comercial por avión, ponen de manifiesto su mutuo inten!s en
ordenar su estructura de trabajo 'f adecuar el actual numero de sus
componentes. Para ello se estudiará conjuntamente su problemá·
tica], atendién40 a las necesidades comerciales en cada momento y'
en mnción de los facto~ objetivos siguientes: _

- Indice de ocupación.
- Numero de clases a atender en cada servicio.
- Tipo de servicio al pasaje (comida entregada en el momento

del embarque, comida fria y comida caliente). .



llOE núm. 18 Miércoles 21 enero 1987 1833

Jlegulaclóu de

- Duraci6n de la etapa.
- Ventas a bordo.

Para el desarrollo y cuantificaci6n de la nueva politica sobre la
composici6n de tripulaciones de cabina de pasajeros se constituinl
una Comisión Paritaria formada por cuatro miembros del Comité
de Empresa de Vuelo y otros cuatro de la Direcci6n de la Empresa;
estos últimos pertenecientes a la Subdirecci6n del Servicio de a
Bordo y a la Subdirecci6n de Relaciones Laborales de Vuelo.

Una vez finalizados los estudios, ambas partes decidirán la
fecha de entrada en viaor, proceditndose oon canicter inmediato a
la evaluaci6n de la repercusi6n en la oontrataci6n de TCP's fijo..
disoontinuos y eventuales. En todo caso, la lijaci6n del número
necesario de oontrataciones de este tipo de personal oorresponderá
a la Direcci6n de la Empresa.

Para la instrumentaci6n de estas medidas, la Direcci6n procede
rá a la creacci6n de una unidad de oontrol responsable de la
aplicación estricta de esta norma.

Esta unidad, periódicamente, remitirá a la Comisi6n Paritaria la
informaci6n pertinente pera que tata pueda efectuar un adecuado
sesuimiento del cumplimiento de la norma.

Asimismo, esta Comisi6n analizaré los si¡uientes aspectos:

a) Respetando el derecho a la orpnizaci6n del trabaio que
oorresponde a la Direcci6n de la Empresa, las normas de tra&ajo en
las cabinas de pasajeros, cuyos acuerdos tendrán carácter ejecutivo.

b) Infonnaci6n, oonsulta previa y desarrollo en los aspectos
relauvos a:

- Equipos lijos y m6viles del avi6n, tanto de los nuevos
aviones que Iberia pueda incorporar en el futuro como las
modificac1ones Que pudieran introducirse en las que componen
actualmente sus diferentes flotas.

- CoJdi¡uraci6n de los diferentes servicios, tanto regulares
como 1harter».

En el caso de que no se alcancen los objetivos fundamentales

r,retendidos oon la creaci6n de la Comisi6n Paritaria, cualquiera de
as partes quedará liberada de sus oompromisos.

8. La gesti6n de las obras sociales y de las beCas se realizará
a través de Comisiones que desarrollarán sus funciones bajo el
principio de oodetenninaci6n.

9. En los casos en que se tenga que emitir informe, se hará en
el plazo méximo de quince días, a partir de la correspondiente
comunicación.

lO. La representaci6n de los TC!"s, participará en las Comi
siones de Seguimiento de los planes de la Compañía.

11. Antes del 30 de sep\lembre de 1986, se formalizará un
acuerdo especifico de ayudas al Comité de Empresa de Vuelo.

q Representación.-1. La Compañía reoonocerá a las Seccio
nes Sindicales de Personal de Vuelo de los Sindicatos y Asociacio
nes Sindicales legalmente constituidos COD representación real en el
colectivo de TCP's cuando posean un srado de afiliaci6n en Iberia
superior al 10 por 100 del censo de trabajadores del Centro de
Trabajo de Vuelo o del 20 por 100 de su Colegio Electoral, 10 que
deberé acredirane fehacientemente.

Dicho reconociJtri.ento se mantendrá en tanto subsistan las
circunstancias y- condiciones expresadas.

2. Iberia reoonoce a la Secci6n Sindical de Tripulantes de
Cabina de Pasajeros de la Uni6n General de Trabajadores por tener
acreditadas fehacientemente las condiciones y circunstancias indi
cadas en el punto anterior.

3. Iberia podrá establecer expresamente con dicha Secci6n
Sindical y oon aquellas otras que pudieran acreditarse ante la
Compañía en los ténninos expresados, lo que oonsidere oportuno
entre las mismas y la Empresa.

D) Aplicación e interpretación del Convenio.-l. Funcionará
en el seno de la Compañía una Comisi6n de Interpretaci6n y
Vi¡iJancia del Convenio Colectivo.

·2. La representación de los TCP's en dicha Comisi6n estará
compuesta por miembros del Comité de Empresa de Vuclo.

3. Los representantes de la Compañia en la Comisi6n de
InteJPrel8ci6n y Vigilancia serán demgnados libremente por la
Direcci6n.

4. La Comisi6n de Interpretaci6n y Vi¡iJancia tendrá compe
tencia en aquellos temas relacionados COD efConvenío, tales como
tumos de vacaciones, rotaciones de destacamentos, residencias,
destinos, ttanspurtes de tripulaciones de cabina de pasajeros,
vestuario y todas las cuestiones que puedan afectar en el presente
o en el futuro al grupo de TC!"s.

S. La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin perjui
cio de celebrar otras reuniones, siempre que 10 requiera la urgencia
o necesidad de las mismas. Se procurará que las decisiones~
tomadas por acuerdo unánime de las partes.

. 6. Las decisiones de la Comisión de Interpretación y Vigilan
cia tendrán carácter ejecutivo e inmediato salvo que ambas partes
acuerden una fecha específica.

SEGUNDA PARTE
las condiciones de los trabajadores fijos

discontinuos

Articulo J.' Se consideraré trabajador fijo discontinuo al
oontratado por tiempo indefinido para la realización de trabajos de
ejecución intermitente o ciclica.

Art. 2.° El contrato de trabajo como trabajador fijo disconti
nuo será compatible con las modalidades de contratación que
permita la legislación vigente en cada momento, considerándose en
estos casos todos los derechos inherentes a la modalidad de
contratación de fijos discontinuos.

Art. 3.' Las oondiciones y pruebas de ingreso que deber4n
reunir y superar los aspirantes para ingresar en la Compañia como
tripulantes de cabina de pasajeros fijos discontinuos serán fijadas
por la Direcci6n, que establecerá en cada momento las pruebas
mtdicas, te6ricas, prácticas y en vuelo a superar, junto oon las
restantes nonnas a cumplir.

Art. 4.' Los trabajadores fijos disoontinuos deberán ser llama
dos anualmente dentro del periodo comprendido entre el 31 de
marzo y 31 de octubre, pudiéndose prorrogar el contrato originario
cuando, sin interrupci6n, la carga de trabajo permanezca y continúe
en las mismas condiciones que al inicio de la actividad.

Los trabajadores fijos disoontinuos serin llamados por orden de
antiJÜedad en base 8 la relaci6n ordenada existente a la entrada en
vigor de este Convenio.

En los casos en que la actividad no se reanude en el periodo
correspondiente o se suspenda durante el mismo, será necesaria la
autorizacion de la autoridad Laboral. No obstante, los trabajadores
fijos discontinuos que DO sean llamados mantendrán su posición en
el escalaf6n a efectos de incorporación en posteriores temporadas.

No obstante lo contemplado en el párrafo primero, si durante
un periodo anual detenninado se incrementa la actividad normal
de la Empresa, siendo necesario mayor número de trabajadores,
este exceso se cubrirá mediante la contratación temporal por
circunstancias de la producción.

Art S.o Los trabajadores que suscriban contrato como fijos
discontinuos pennanecerán en periodo de prueba durante el mismo
tiempo de trabajo efectivo que se fija a los TCP's con contrato fijo
de actividad continuada y con los mismos efectos.

Art. 6.° En el supuesto de que el trabajador fijo discontinuo
decidiese no incorporarse voluntariamente al ser llamado por la
Compañia en las épocas de incremento de trabajos perió<bcos o
cíclicos, se entenderá como baja voluntaria, quedando extinguido
su contrato de trabajo y consecuentemente relación laboral con la
Empresa.

La consideración de trabajador fijo discontinuo no se perderá
en los supuestos de prestación del servicio militar obligatorio,
nombramiento para un cargo público, ausencia por maternidad,
gestación y enfermedad grave, previa justificación de estas situaciG
nes, cuando sean causas que impidan su reincorporación o presta·
ci6n de servicios en la Empresa.

Superadas dichas causas, y si la Compañía efectuara nuevas
contrataciones en dicha temporada, tendrá derecho a optar por su
reincorporación al trabajo. . ~

Art. 7.° Respetando en todo caso los derechos prioritarios del
personal lijo de «Iberia» de actividad continuada en situaci6n de
excedencia, la cobertura de las vacantes producidas por incremen
tos de plantilla fija se realizará en la proproción de dos TCP's
femeninos y uno masculino.

Las bajas que se produzcan por decrecimiento vegetativo se
cubrirán con tnpulantes, femeninos o masculinos, según la natura
leza de la persona que la ocasione.

La cobertura se llevará a cabo con personal fijo discontinuo o,
en su defecto, eventual.

Cuando un trabajador fijo discontinuo no acepte su contrata
ción como fijo continuo, salvo casos debidamente justificados,
mantendré su puesto en la relación ordenada de fijo disoontinuo
para futuros llamamientos como tal, pero no tendrá nueva oPción
para pasar a fijo continuo hasta que la misma haya sido omcida
a todos los que en dicho momento integraran la citada reJación.

Para el pase a la situación de plantilla fija no se exigirá nuevo
periodo de prueha.

Art. 8.° cuando un trabajador fijo discontinuo cubra una
vacante con carácter continuo, lo hará con el nivel que tenía
cuando trabajaba como fijo discontinuo.

En este caso, se le reconocerá el tiempo efectivo de trabajo que
tuviese acreditado como fijo discontinuo, cara a la antigüedad en
la Empresa y consiguiente derecho a promoci6n de nivel.

Art. 9.° El personal fijo discontinuo quedará ordenado
mediante su encuadramiento en un único escalafón.
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Dicho escalafón se confeccionará teniendo en cuenta la antigüe
dad en vuelo (fecha de su primer contrato de fijo discontinuo como
TCP y, en iJualdad de fe<:has, el orden de caliticación otorgado por
la Compañia en el curso correspondiente).

La Dirección de la Compañia confeccionará al 31 de diciembre
de cada año el escalafón del personal fijo discontinuo a que se
refiere este artículo, que será publicado en la primera quincena del
mes de marzo, con las anotaciones peninentes motivadas por las
posibles renuncias voluntarias al pase a plantilla fija de actividad
continuada.

Cuando un tripulante de cabina de pasajeros fijo discontinuo
disfrute de una excedencia voluntaria, su puesto en el escalafón se
verá afe<:tado por la deducción del tiempo de duración de dicha
excedencia.

Art. lO. Se considera antigüedad administrativa el tiempo de
trablijo efectivo transcurrido desde la fecha de ingreso en la
Compadía .Iberia». A estos efectos, se computarán los tiempos
pasados en otros grupos laborales de plantilla de la Compañía. En
cambio, no se computará el tiempo permane<:ido en la situación de
excedencia.

Art. 11. Los TCP's fijos discontinuos quedarán adscritos a una
de las dos flotas DC-9 y 8-727, y según las ne<:esidades de la

ComLa~ñía. 'ó fI drá de 'nada la ad . 'ómcorporacl n a ota ven temll por scnpcl n
a 8-727, en su caso, de los fijos discontinuos mis antiguos, de
acuerdo con el número de. orden, salvo opción expresa en otro
sentido comunicada con la oportuna antelación y previameate al
inicio del periodo de actividad.

Art. 12. El rqimen de trabajo y descanso de los trablijadores
fijos discontinuos sert el fijado en el capítulo VI del vigente
Convenio Colectivo, con las siguientes excepciones: .

a) Excepciones: Articulos 72 y 74.
b) Particularidades:
En cuanto al número de dias de vacaciones, los TCP's fijos

discontinuos tendrán los mismos que los correspondientes a
trabajadores fijos de su grupo en la parte proporcional al tiempo
trabajado durante el año:

Los dias de vacaciones que puedan corresponder en función del
periodo de actividad se asi~ en función de las necesidades de
la Compañía durante el mISmo.

No obstante, en los supuestos excepcionales de necesidades
comprobables, la Dirección podrá conceder algún o algunos dias de
vacaciones al trabajador de que se trate.

Dada la naturaleza de estos contratos, quedarán excluidos de la
asignación de residencias y destinos.

Destacamentos:
Estarán sujetos a la asignación de destacamentos forzosos en los

términos previstos en el Convenio.
En cuanto a destacamentos voluntarios, tendrán opción a

aquellas vacantes que no sean cubiertas con personal fijo de
actividad continuada, con carácter voluntario, siempre que el
preaviso general para el mismo se inicie transcurridos quince días
desde el comienzo del periodo de prestación de servicios y la
duración del destacamento quede comprendida dentro de su
ámbito temporal.

En cuanto a la petición, puntuaciones, asignacióa y dias libres
correspondientes, se aplicará el sistema regulado en Convenio
referido al grupo de fijos de actividad continuada.

Art. 13. A su ingreso, las retribucioens básicas de los TCP's
fijos discontinuos serta las correspondientes a un tripulante de
cabina de pasajeros encuadrado en el nivel 7 de la tabla saIarial
vigente en cada momento. Asimismo les será de aplicación lo
dispuesto en el capítulo Vil de este Convenio Cole<:t1vo y tablas,
con excepción de los articulos 91, lOO, 101, 102 y 106.

Art. 14. Cambio de nivel: Cada veinticuatro meses de presta·
ción de servicios efectivos en vuelo, y cumplidos los requisitos del
articulo 29 de este convenio, el trabajador fijo discontinuo pasará
a percibir la retribución básica estable<:ida en la tabla salarial
vi¡ente para el nivel inmediatemente superior.

La situación de blija laboral por a<:cidente en acto de servicio o
enfermedad profesional, dentro de un periodo de contratación
determinado, se considerará a efectos de esta progresión económica
como de prestación efectiva de servicio durante dicho periodo.

Art. IS. El premio de aatigüedad estará configurado por la
percepción de un S por lOO del sueldo base del nivel alcanzado por
cada veinticuatro meses Trabajados efectivamente en la Compañia,
con el límite legal estable<:ido en el Estatuto de los trabajadores
para este tipo de percepción.

Art. 16. Durante las vacaciones reglamentarias, el trabajador
percibirá, ademis del sueldo y premio dé antigüedad, la prima por
razón de viaje correspondiente al promedio de horas efectivamente
voladas o computadas a efectos de cobro durante el año inmediata
mente anterior al mes en que se disfruten las vacacion~ tomán·

dose como base de cálculo, en los meses en que no haya habido
prestación efectiva de servicio, las horas de vuelo garantizadas. En
ninJÚn caso dicho promedio será inferior a la prima por razón de
vi'IJe garantizada.

A la finalización de cada temporada, este personal devengará la
regularización que corresponda, manteniendo el personal fijo
discontinuo la relación laboral con la Empresa en los términos
pactados en este Convenio.

Art. 17. La incapacidad temporal para la prestación de servi·
cios efectivos de vuelo quedará supeditada a la nonnativa general
establecida para la situación de incapacidad laboral transitoria en
Convenio Colectivo. La incapacidad definitiva supondrá la cance
lación definitiva de la relación con la Compañia en su condición de
TCP. Todo ello sin perjuicio del tratamiento económico y sanitario
que corresponda a la Seguridad Social en cada circunstancia.

En el supuesto de incapacidad definitiva para la profesión de
TCP, el tripulante se integrart como trablijador fijo discontinuo de
tierra. con los derechos económicos que como tal pueden corres-
ponderle.

La Compañia mantendrá la cobertura de los riesgos derivados
de las situaciones de fallecimiento, perdida definitiva de licencia e
incapacidad. permanente absoluta para todo trabajo, bajo los
SIgUIente cntenos tentattvos:

- Indemnización por fallecimiento o incapacidad permanente
absoluta P.8"" todo trablijo, 2.000.000 de pesetas, e indemnizacióa
por pérdida definitiva de licencia, 1.000.000 de ~tas.

- Las causas que diren lugar a la incapaCIdad permanente
absoluta para todo trabajo y/o a la pérdida definitiva de licencia
mencionada habrán de ser de origen _o~co y clinicamente
objetivables, y no imputables a la voluntartedad o negligencia del
trablijador.

- La perdida definitiva de licencia babrt de ser dictaminada
por el CIMA y la incapacidad permanente absoluta para todo
trabajo por los correspondientes Organismos de la Seguridad
Social.

- Las indemnizaciones citadas no podrtn ser acumulativas,
percibiéndose la mayor de ellas cuando concurran varias de dichas
situaciones o, en su caso, la diferencia entre la percibida en primer
término y la que pudiera corresponder con posterioridad.

- La cobenura de tales riesgos correspondert a la Compañía y
a los intesados, en proporción del 60 y 40 por 100, respectivamente,
de la prima que por tal motivo haya de abonarse. Para el percibo
de la indemmzacIón por pérdida definitiva de licencia será preciso
haber cotizado por un período mínimo de veinticuatro meses de
servicios efectivos de vuelo. El trabajador podrt optar por cotizar
durante un período mínimo ininterrumpido de veinticuatro meses,
corriendo, en este caso, a su exclusivo cargo las cuotas de
trabajador y Empresa durante los periodos de inactividad en la
Compañía.

La Compañia y la representación social estudiarán la posibili
dad de desarrollar la normativa sobre Fondo SolidariO' Interno
(capítulo Vlll), Seguridad Social complementaria y FOJldo Social
de Vuelo (capítulo IX y anexo 7) y cese temporal y definitivo en
vuelo (anexo 2) de.1os TCP's de actividad continuada, en relación
con el carácter temporal de la prestación de servicios de los TCP's
fijos discontinuos.

Art. 18. En materia de vestuario, se aplicari a los TCP's fijos
discontinuos la nonnativa establecida para los continuos, con las
adecuaciones que procedan por razón de la estacionalidad del
período en que prestan serviCIOS efectivos y teniendo en cuenta la
utilización real de las prendas recibidas para sucesivas reposiciones.

An. 19. En materia de billetes gratuitos o con descuento, los
trabajadores fijos discontinuos se regirán ~r la nonnativa que se
incluye en esta parte segunda del Convemo.

Cnncesióa de blllet.. gratuItos y ron d.....ato al penenal fijo
discoatlauo tripulante de cabina de pasajeros

A) Concesión general titular y benejiciarios.-l. A l"'rtir de
los seis meses de trabajo efectivo como fijo discontinuo, se
concederán doce segmentos de tarifa ¡ratuita sin reserva de plaza
(IDOOR2) en la totalidad de la red, excepto en vuelos transatlánti·
coso

Este derecho podrá seguir siendo ejercitado cada vez que se
completen doce meses de trabajo efectivo, contados siempre a
partir del uso de la última concesión.

2. Si, pasados veinticuatro meses de trabajo efectivo, no se
hubiera utilizado billete tarifa gratuita, tendrán derecho a cuatro
segmentos con reserva de plaza (IDOORI) sujetos a las correspon·
dientes épocas restrictivas.

3. En la- implantación de nuevas líneas, y durante los dos
primeros años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes
tarifa gratuita.

4. Para utilizar la totalidad de la red sertn ne<:esarios un
mínimo de treinta y seis meses de trabajo efectivo como fijo
discontinuo.
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B) Concesión particu1ar.-A partir de los seis meses de trabajo
efeetlvo:

1. Concesión de cuatro segmentos (IDOORI) en la red que le
corresponda (excepto red transatlántica) 1"'"' el titular y otro para
el cónyuge con motivo de contraer matrimonio.

2. Concesión de un billete de ida!. vuelta al titular y otro a su
cónyuge con (IDOOR1) con motivo de il11ecimiento de hijos, )l!ldres
o hermanos, incluso parentesco político. Este billete se euutirá al
aeropueno más cercano al lupr del óbito.

3. Billetes If8tuitos de ida y vuelta basta un máximo de dos,
de los cuales uno será gratuito 1, en caso de enfermedad grave, o
que requiera atención personal médica certificada, de un TCP
tratado J?Or el Médico de la Compañia, que le controle fuera de su
resideneta habitual. con ocasión de servicio. Esta concesión se
refiere a los familiares que deban atenderle.

4. Destacamento: Concesión de UD billete gratuito I para los
familiares del tripulante que tensan reconocido el derecho a billetes
en el caso de destacamento suoerior a veintiocho días de duración.

C) Beneficiarios.-Se consideran familiares beneficiarios al
cónyuge, bijos solteros menores de veintiséis años de edad que
vivan y dependan económicamente del titular, así como otros
familiares de primer grado, previa demostración documental de los
requisitos de convivencia y dependiencla económica.

En los supuestos de sentenciás firmes, en los casos de separación
legal, nulidad y divorcio los hijos legalmente reconocidos estarán
exoeptuados del requisito de la convivencia basta su maJorla de
edad o emancipación, siempre que el titular mantenga la patria
potestad.

Estos beneficiarios no será obligación que viajen junto con el
titular, pero SÍ será imprescindible que ~ haya cumplidos los
plazos de trabajo efectivo fijados anteriormente.

D) ·~Epocas restrietivas.-Los billetes IDOORI, citados en el
punt<¡-2, apartado A), están sujetos a los si¡uientes períodos en los
que lÍo se podrá efectuar reserva:

- 25 de junio a 5 de septiembre, ambos inclusive.
20 de diciembre a 9 de enero, ambos inclusive.

- Siete días antes del lunes de Pascua hasta dos dias después.

E) Validez.-Los billetes tarifa If8tuita o con descuento obte
nido por los traba,iadores o beneficiarios dentro del año natural
tendrán como límIte de validez la fecha de 31 de enero del afto
siguiente al de su emisión, salvo que se trate de asistir a cursos
escolares) en cuyo caso finalizará en la fecha que tenninen los
mismos.

F) Car(os de emisión.-Todos los billetes de tarifa If8tuita
tendrán el s1&uiente cargo de emisión: ........
Red nacional (excepto Peninsula/Canarias y v.v.).. 150
Peninsula/Canarias y v_v.... . . . . . . . . . . .. . . . . . 300
EspañafEuropa y v.v.................................. 600
EspañalAfrica none y v.v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 600
Resto red 900

Las cantidades citadas se aplicarán por cada segmento o cupón
de vuelo, estando incluidos en ellas los impuestos y seguros, pero
no la tasa de aeropueno formada por la tasa de salida y obvención.

G) Billetes con descuento.-Abonando el 50 por 100 del
impone del billete más los seguros e impuestos se podrá vil\Íar en
cualquier época del año con reserva de plaza.

H) Clase de servicio.-Todos los billetes serán emitidos en clase
turista/económica.

DISPOSICION FINAL

Los tripulantes de cabina de paSl\Íeros fi~os discontinuos se
regirán, en su relación laboral con la Compania, por las nonnas
dispuestas en esta parte segunda del IX Convenía Colectivo para
todos los temas que en ella se cotienen, quedando anuladas y sin
efecto las existentes anteriormente.

En las materias aquí no regu1adas será aplicable, con carácter
supletorio, la normativa correspondiente a los TCP's fijos de
actividad continuada contenida en la parte primera de este Conve
nio, total o parcialmente, siempre y cuando no se excluya expresa·
mente y sea compatible con la situación derivada del carácter de
preslaC1ón de servicios de temporada de los TCP's fijos disconti
nuos.

TERCERA PARTE

Regulaclcln de las condlclones de los trIpnlante de cabina de
pasaJeros con contrato temporal

Artículo 1.0 Se considerará trablljador temporal al contratado
por tiempo determinado, en cualqwera de las modalidades de

contratación que la legislación española permita en cada momento.
Art. 2.° Dadas las peculiaridades del tráfico aéreo, que consti

tuye la actividad esencial de «Iberia», y teniendo en cuenta el
carácter de concesionario de servicio pllblico de la Compañía, el
llamamiento se hara de acuerdo con las necesidades del servicio y
cumplimiento de las condiciones exigidas por el puesto de trabajo.

Art. 3.° El régimen de trabajo y descanso de los TCP's con
contrato temporal será, básicamente, el fijado en el capitulo VI del
vi¡ente Convenio Colectivo con las particularidades que se contie
nen en los articulas siguientes.

An. 4.° Como descanso. el trabajador disfrutrá de treinta dias
libres. al trimestre natural, con un mínimo de nueve días al mes.

Art. 5.° En atención al carácter temporal de estos contratos las
vacaciones que sobre treinta días naturales puedan corresponder
proporcionalmente al tiempo trabajado, podrán se abonadas en la
liquidación final que se efectúe allérmino de los mismos cuando
su duración sea inferior a doce meses de trabajo continuado. para
contratos de duración igual o superior a doce meses, se podrán
disfrutar dentro de cada año natural los dias que prol"'rcional
mente correspondan, que la Compaílía asi¡nará en funCIón de las
necesidades del serviCIO.

Art. 6.° Los límites máximos de boras de vuelo contadas calzo
a calzo serán los consi¡nados en el artículo 78 del Convenio para
los vuelos !arios. I¡ualmente, los limites de actividad aérea serán
los especificados en el aniculo 77 del Convenio, incrementados en
una bora en todos los casos, todo eUo sin petjuicio de las facultades
que las leyes onoraan al Comandante de la aeronave. A partir del
1 de enero de 1987, estos limites serán los mismos que los
etablecidos para TCP's fijos.

An. 7.° Estarán excluidos de la asi¡nación de destacamentos,
residencias y destinos voluntarios, pero no de los destacamentos
forzosos cuandolas necesidades de la Compañia lo requieran.

Art. 8.° Las retribociones básicas de los TCP's con contrato
temporal serán las correspondientes a un tripulante de cabina de
pasajeros encuadrado en el nivel 7 de la tabla saIaria1 ví¡ente en
cada momento, complementadas con las retribuciones variables
establecidas en Convenio para un tripulante de nuevo ingreso en
función de la actividad rea1izpda

Art. 9.° Los trabaiadores que suscriban contrato temporal
permanecerán en período de prueba durante el mismo tiemJ?O de
trabajo efectivo que se exija a los TCP's con contrato fiJO de
actiVIdad continuada y con los mismos efectos.

An. 10. A los efectos de Su posible pase a la situación de fijos
discontinuos, los TCP's con contrato temporal estarán incluidos en
una relación de personal con arreaIo a los si¡uientes criterios:

- Mayor número de contratos.
- En i¡ualdad, el de fecha más an\ÍJua.
- A i¡ualdad de número y fecha, mayor calificación en el

curso de selección.

A tal efecto se convalida la relación existente a la entrada en
VÍJor. de este Convenio, elaborada en su momento con estos
cntenos.

En el supuesto de que un trabaiador temporal decidiese no
incorporarse voluntariamente al ser ifamado por la Compañía, será
dado de baja de la citada relación. Por el contrario, permanecerá en
la misma en los sU\'Uestos de prestación de servicio militar
obli¡atorio, nombramiento para un C8flIO Público, ausencia por
maternidad, ¡estación y enfermedad If8ve, previa justificación de
estas situaClones, cuando sean causas Que impidan su no compare-
cencia al llamamiento de la Empresa.

Art. 11. Los TPCs temporales quedarán adseritos a una de las
dos flotas DC-9 y 8-727 y se¡ún 'Ias necesidades de la Compañia.

An. 12. La mcapacidad temporal para la prestación de servi
cios efectivos de vuelo quedará supeditada a la normativa ¡eneral
establecida para la situación de incapacidad laboral transitoria en
Convenio Colectivo_ La inca¡:>acidad definitiva supondrá la cance
lación definitiva de la relación con la Compañía. Todo eUo sin
perjuici~ del tratamiento económico y sanitario que corresponda a
la St¡uridad Socia1 en c:ada circunstancia.

La Com~ mantendrá la cobertura de los riesgos derivados
de la situaCIón de fallecimiento e invalidez permanente total para
todo trabajo bajo los siauientes criterios:

- Indemnización pua ambos supuestos de 2.000.000 de
pesetas.

- La prima de cobertura de eslOS riesgos corresponderá a la
Compaílía y a los interesados en la proporción del 60 y 40 por 100,
respectivamente.

Art. 13_ En materia de vestuario se aplicará a los TCP's
temporales la normativa establecida pua los fijos de actividad
continuada, con las adecuaciones que procedan por razón de la
estacionalidad del período en que prestan servicios efectivos y
teniendo en cuenta la utilización real de las prendas recibidas para
sucesivas reposiciones.
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Art. 14. En los casos de destacamentos forzosos, el TCP
temporal tendrá anualmente derecho a un billete gratuito U de ida
y yu~lta, desde el lugar en que se encuentre destacado a 'la hase
pnncIJlal y regreso, para su utilización dentro del periodo de
duraCión del destacamento.

DISPOSICION FINAL

En las materias no reguladas en las presentes normas se estará
a lo disJ?uesto ~n los contratos de trabajo y a las comunes de
carácter .unperatlvo de la legislación vigente aplicables a este tipo
de trahaJadores.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional. en el recurso conJencios~admi~
nistralivo número 53.65311984. promovido por la
Asociación Española de Gemólogos y Especialistas en
Dzamante. contra resolución de este Ministerio de 5 de
octubre de 1984.

Dmo. Sr.: En el recurso contenciosCHldministrativo número
53.653/1984, interpuesto por la Asociación Española de Gemólogos
y Especialistas en Diamante, contra resoluci6n de este Ministerio
de 5 de octuhre de 1984, se ha dietado con fecha 6 de octubre de
1986, por ¡a Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva
es como SIgue:

Faltamos: Que rechazando la causa de inadmisihilidad alepda
por la representación del Estado, debemos desestimar y desestuna
mas el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la ASOCiación Espadola de Gemólogos y Especialistas en Diamante,
contra Resolución del Ministerio de Industria y Energia, de 20 de
diciembre de 1983, que denOJÓ la petición iniciadora del procedi
miento de creación del Coleg¡o Oficial de Gemólogos y Especiali$
tas en Diamante, así como contra la Resolución desestimatoria de
dicho Ministerio, del recurso de reposición interpuesto contra la
anterior de fecha 5 de octubre de 1984; sin ex'p'resa condena en
costas. Así por esta nuestra sentencia, que se notiJicará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
Oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en
su caso. lo pronunciamos, mandamos y firmamOs.

En su virtud, este Ministerio, en etunplimlento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el Boletin Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciemhre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Aogel Felto Hemández.

nmo. Sr. Suhsecretario.

1526 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 986/1982. promovido
por don Jesús Ort~a Garzón y otros. contra desesti
mación presunta de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio$()..a.(iministrativo número
986/1982, interpuesto por don Jesús Ortega Garzón y otros, contra
desestimación presunta de este Ministerio, sobre incompatibilidad
de su empleo de carrera en el Ministerio de Industria y En~ y
sus cargos de Delegados del Colegio Oficial de la Injlenieria Técnica
Minera y de Peritos de Minas de Madrid, se ha dietado con fecba
4 de marzo de 1986, por la Audiencia Territorial de Madrid,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo número 986/1982, lDterpuesto por el
Procurador señor Gandarillas, en nombre y representación de don
Jesús Ortega Garzón y demás mencionados en el primer conside~
rando, contra la resolución de 30 de abril de 1982, y contra la
desestimaCÍón presunta de la reposición interpuesta elI de julio de

1982, Y en consecuencia, debemos declarar y declaramos su
confo~d!'d con el ordenamiento jurldico y su plena vigencia y
eficacJa. SIO costas.-Así por esta nuestra sentenClll, lo pronuncia.
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en etunplimlento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se etunpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el tcBoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel FOlto Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1527 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica la de 14 de mayo de 1986, por la.9ue se
declaran de obligado cumplimiento las especificacio
nes técnicas de los aparatos sanitarios cerdmicos para
utilizar en locales de higiene corporal. cocinas y
lavaderos para su homalogación por el Ministerio de
Industria y Energ(a.

La Orden de 14 de mayo de 1986, establece la sujeción a normas
técnicas de los productos que en la misma se resedan, disponiendo
que su importación requiere la previ¡t homologación del Ministerio
de Industria y Energía. Esta eJUge1lcia, válida con carácter general,
precisa complementarse con un régimen específico para la importa~

ción de productos originarios ae un Estado miembro de la
Comunidad Económica Europea, que podrá realizarse aun cuando
no hayan sido previamente homologados, si han sído legalmente
fabricados y comercializados en un EstadO miembro y cumplen la
reglamentación y los procedimientos de fabricación establecidos en
cualquier Estado de la Comunidad Económica Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifica la Orden de 14 de mayo de 1986 por la
que se declaran de obligado etunplimlento las especificaciones
técnicas de los aparatos sanitarios cerámlcos para utilizar en locales
de hipene corporal, cocinas y lavaderos para su homologación por
el Ministerio de Industria y En~ 1l1COrporando la siguiente
disposición adicional:

«Los productos a que se refiere la presente Orden originarios de
un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, podrán
ser importados en territorio espadol aun cuando no hayan sido
previamente homologados, si han sido legalmente fabncados y
comercializados en un Estado miembro y etunplen la reglamenta
ción y los procedimientos de fabricación establecidos en CUflquier
Estado miembro de la misma Comunidad. En este supuesto, la
Administración requerirá del importador,.como requisit~oa
la importació~los doetunentos que acreoiten las referidas circuns
tancias extendidos por una Entidad reconocida oficialmente en un
Estado miembro.»

No ohatante lo anterior, la Administración espl!iIola poe,Irá, ante
sospechas fundadas o denuncias de parte, exJ&ir, asunismo, la
presentación de un certificado emitido por un Organismo recono
cido por el Ministerio de Industria y En~ que acredite el
etunplimlento de lo establecido en el párrafo anterior.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de
su puólicación en el «!Ioletin Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciemhre de 1986.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Qulmicas, de la Construc
ción, Textiles y Farmac::!uticas.

1528 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dISpone el cumplimIento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
55/1982. promovido por don JorKe Utrilla Ariño
contra acuerdo! del Registro de 5 de septiembre
de 1980.

En el recurso contencioso-a.dministrativo número 5511982,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por don Jorge
V trilla Arido contra resoluciones de este Registro de 5 de septiem~
hre de 1980, se ba dietado, con fecha 16 de febrero de 1985, por la


